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IMPOSIBILIDAD JURISDICCIONAL DE APLICAR LA PENA DE MUERTE, AUN 
EN LOS DELITOS SERALADOS POR EL ARTICULO 22 DE LA CARTA MAGNA, 
SOLICITANDO LA ABROGACION DE DICHA PENA. 
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INTRODUCCION. 

l QUE ES LA PENA DE MUERTE ? 
LA PENA CAPITAL ANTE LAS IDEAS RELIGIOSAS. 
LA PENA CAPITAL EN LAS LEYES BARBARAS. 
LA PENA CAPITAL EN EL DERECHO PRECORTESIANO. 
LA PENA CAPITAL EN EL DERECHO COLONIAL. 
LA PENA DE MUERTE EN EL MEXICO INDEPENDIENTE. 
DIVERSAS REGULACIONES JURIDICAS, A PARTIR DE 1811 A 1856 
EXCLUYENDO PRECEPTOS CONSTITUCIONALES, QUE SEílALAN DISPQ 
SICIONES EN RELACION CON LA PENA DE MUERTE. 
LA PENA DE MUERTE EN LAS CONSTITUCIONES MEXICANAS 
LA PENA DE MUERTE EN LOS CODIGOS PENALES PARA EL DISTRI
TO FEDERAL, EN MATERIA DEL FUERO COMUN Y PARA TODA LA R~ 
PUBLICA EN MATERIA DEL FUERO FEDERAL. 
ALGUNAS LEYES Y DECRETOS QUE TRATAN EN RELAC ION A LA PE
NA DE MUERTE. 
LA PENA DE MUERTE EN LOS CODIGOS DE LOS ESTADOS.DE LA R~ 
PUBLICA MEXICANA. 
LA PENA DE MUERTE EN EL DERECHO MILITAR. 
LA PENA DE MUERTE EN OTROS PAISES. 
COMENTARIOS AL ARTICULO 22 DE LA CONSTITUCION POLITICA -
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN RELACION A LA PENA -
DE MUERTE. 

XV.- COMENTARIOS EN RELACION A LA PENA. 
XVI.- l DEBE O NO DESAPARECER LA PENA DE MUERTE?, 
XVII.- COMENTARIOS EN RELACIONAL TIPO. 
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1 N T R o D u c e 1 o N 

EN EL DESARROLLO DE ESTE TRABAJO QUE PRESENTARt COMO TESIS Y 
QUE HE TITULADO "IMPOSIBILIDAD JURISDICCIONAL DE APLICAR LA PENA 
DE MUERTE AUN EN LOS DELITOS SERALADOS POR EL ARTICULO 22 DE LA -
CARTA MAGNA, SOL! CITANDO LA ABROGAC 1 ON DE D 1 CHA SANC 1 ON", voy A -
DEMOSTRAR QUE LA PENA DE MUERTE NO REUNE LOS REQUISITOS QUE DEBE
TENEH TODA SANCION PENAL, POR LO QUE SUL!ClTO RU ABROGACION, PIDO 
tSTA Y NO LA DEROGACION, EN VIRTUD DE QUE ABROGAR SIGNIFICA QUI-
TAR TOTAL VALIDEZ O VIGENCIA A UNA NORMA, EN ESTE CASO A LA SAN-
CIÓN QUE SE DENOMINA PENA DE MUERTE {A QUE Ei> CA:'oBIC DE~OG.~R SIG
NIFICA QUITAR VALIDEZ PARCIAL A UNA INSTITUCION. 

ADEMAS VOY A DEJAR ASENTADO QUE AUN CUANDO EL ARTICULO 22 
CONSTITUCIONAL, ES DECIR DE LA CARTA MAGNA, DE LA LEY FUNDAMENTAL, 
DE LA NORMA SUPREMA, AUTORIZA A IMPONER LA PENA DE MUERTE PARA -
CIERTOS DELITOS, MIENTRAS ELLO NO ESTt CONSAGRADO EN EL CÓDIGO -
PENAL DEL LUGAR EN DONDE IMPARTA JUSTICIA UN JUZGADOR; tSTE NO -
PODRÁ IMPONERLA VÁLIDAMENTE, YA QUE EL HACERLO, SERIA APLICAR UNA 
PENA INUSITADA. 

EN FIN, DURANTE LA SECUELA DEL DESARROLLO DE MI TRABAJO HARt 
DIFERENTES ASEV~RACIONES, PEHO EL FIN PRIMORDIAL DE ESTE ESlUDIO 
ES EL YA ANOTADO, 

# 9 ••. 
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!,- l QUE ES LA PENA DE MUERTE? 

A EFECTO DE ESTAR EN POSIBILIDADES DE CONTESTAR A LA -
INTERROGANTE PLANTEADA, ES NECESARIO QUE ~EPAMOS PREVIAMENTE 
EL S1GNIFICADO DE PENA Y De MUtRTt, 

EN RELAClON AL VúCA~LO PENA. 

Al.- DE ACUERDO AL DICCIONARIO SI~NirICA: (1) "CASTIGO LEGAL 
IMPUESTO A QUIEN HA COMETIDO UNA FALTA O DELITO", VIENE 
DEL LAT!N PtNA, Y EHE üEL ~RicGO POihL 

B),- D~ ACJER~O AL DI~CiuNAKIO uE DcRE~HO, 

10.- Dt RAFAEL DE PINA, 

ESTE AUTOR DICE QUE LA PENA ES LO SIGUIENTE: (2), 

" CONTENIDO DE LA SENTENCIA DE CONDENA INTERPUESTA AL -
RESPONSABLE DE UNA INFRACCION PENAL PUR EL ÓRoANO JURI~ 
úIC~IONAL COMPETtNTE, QUE PUEDE AFECTAR A SU LIBERTAD,
A SU PATRIMONIO O AL EJERCICIO DE SUS DERECHOS: EN EL -
PRIMER CASO, PRIVÁNDOLE DE ELLA; EN EL SEGUNDO, INFLIN
GI~NDOLE UNA MERMA EN <us RIENES, y EN EL TERCERO, RES
TRINGI~NDOLOS O SUSPENDIENDOLOS ", 

2o.- DE ROBERTO ARWOOD. 

ESTE AUTOR DICE QUE LA PENA ES LO SIGUIENTE: (3), 

" ES EL PADECIMIENTO QUE LA SOCIEDAD IMPONE AL QUE COME 
TE UN DELITO", 
POR TANTO, PARA LOS EFECTO~ DE •ST• TRABAJO, LA PENA ES 
UNA SANCION QUE IMPONE llN JUEZ. PENAL, EN VIRTUD DE QUE 
DURANTE EL PROCESO PENAL QUEDÓ COMPROBADO EL CUERPO DEL 
DELITO Y LA RESPONSABILIDAD PENAL DE UN ACUSADO, POR EL 
MINISTERIO PÚBLICO, 

EN EL ARTICULO 24 DEL CÓDIGO PENAL VIGENTE, SE SEÑALAN. 

{1} Nueva. Enc.i.c.lope<Ua. Cu.ltwta.l lEPSA, fomo III, EciUclÚIIL Ram6n 
Sopen.a., S.A. 8aJLcelo1t1t, 1975, p. 1700. 

12) Ve EciUcl!.i.a.l Powta., S.A. Mb:.U!o, 1965, p. 223. 
13) Ve B.i.bUo.twi de El. NCU!.ioltfll, /l.úi.t!o, 1946, p. 187. 
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CUALES SON LAS PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD, SIENDO ~STAS LAS SI-
GUIENTES: 

"l.- PR!S!ON, 
2,- TRATAMIENTO EN LIBERTAD, SEMILIBERTAD Y TRABAJO EN FAVOR DE LA 

COMUNIDAD, 
3.- INTERNAMIENTO O TRATAMIENTO EN LIBERTAD DE INIMPUTABLES Y QUI~ 

NES TENGAN EL HABITO O LA NECESIDAD DE CONSUMIR ESTUPEFACIEN-
TES O PSICOTRÓPICOS, 

4,- CONFINAMIENTO. 
5.- PROHIBICIÓN DE IR A LUGAR DETERMINADO, 
6.- SANCIÓN PECUNIARIA, 
7, - DEROGADO, 
8,- DECOMISO DE INSTRUMENTOS, OBJETOS Y PRODUCTOS DEL DELITO, 
9,- AMONESTACIÓN. 

10.- APERCIBIMIENTO, 
11,- CAUCIÓN DE NO OFENDER, 
12,- SUSPENSIÓN O PRIVACIÓN DE DERECHOS, 
13,- INHABILITACIÓN, DESTITUCIÓN O SUSPENSIÓN DE FUNCIONES O EMPLEOS, 
14,- PUBLICACIÓN ESPECIAL DE SENTENCIA, 
15,- VIGILANCIA DE LA AUTORIDAD. 
16,- SUSPENSIÓN O DISOLUCIÓN DE SOCIEDADES, 
17,- MEDIDAS TUTELARES PARA MENORES, 
18.- DECOMISO DE BIENES CORRESPONDIENTES AL ENRIQUECIMIENTO ILfCITO." 

EN RELACIÓN AL VOCABLO MUERTE. 

Al.- DE ACUERDO AL DICCIONARIO SIGNIFICA: (4) "CESACIÓN DE LA VIDA", 
Bl,- DE ACUERDO AL DICCIONARIO DE DERECHO. 

lo. EscRICHE. 
ESTE AUTOR DICE QUE LA MUERTE ES LO SIGUIEllTE: (5). 

" EL HOMICIDIO, O DELITO QUE UNO COMETE PRIVANDO A OTRO DE LA VIDA -
CON HIERRO, VENENO U OTRA COSA", 

POR TANTO, EN LA MUERTE, SE ACABA LA VIDA HUMANA. HAY DIFERENTES 
CLASES DE MUERTES, SIENDO ESTAS LAS SIGUIENTES: (6), 

" MUERTE CIVIL,- CAMBIO DE ESTADO POR EL CUAL LA PERSONA EN QUIEN --

141 Enciclopedia Cultu~al JEPSA, opu6 cit. p. 1534. 
( 5) E6cM.che Joaquln, 11.i.ccionaM.o Razonado de Leg.ütaci61t y Ju~úp~u 

dencia, Cd~dena6 Edito~ y Vi6t~ibuido~, M~xico, 1979, p. IZ66. -
(6) Enciclopedia Cultu~al JEPSA, opu6 cit. p. 1534. 
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ACONTECIA ERA CONSIDERADA COMO INEXISTENTE PARA EL EJERCICIO O -
LA ORDENACIÓN DE CIERTOS DERECHOS, MUERTE CHIQUITA.- ESTREMECl-
MIENTO NERVIOSO O CONVULSIÓN INSTÁNTANEA, MUERTE NATURAL. LA QUE 
VIENE POR ENFERMEDAD Y NO POR LESIÓN TRAUMÁTICA, MUERTE REAL, --
0 SOMATICA, CESACIÓN DEFlNITIVA DE LA VIDA, CUYO SIGNO PRINCIPAL 
ES LA PUTREFACCIÓN, MUERTE SENIL. LA QUE VIENE POR PURA VEJEZ O 
DECREPITUD, MUERTE VIOLENTA O A MANO AIRADA. LA QUE SE EJECUTA -
PRIVANDO A UNO DE LA VIDA. A MUERTE.- HASTA MORIR UNO DE AMBOS -
CONTEND 1 ENTES, , , " 

Es PERTINENTE SEÑALAR QUE A LA PENA DE MUERTE TAMBIEN SE LE 
DENOMINA PENA CAPITAL, 

ENTONCES, lQU~ ES LA PENA DE MUERTE? ESCRICHE DICE QUE ES: -
(7) 11 LA QUE PONE UN FIN INMEDIATO A LA VIDA DEL DELINCUENTE," 

DE PINA, EN RELACIÓN CON LA PENA CAPITAL DICE QUE: (8) "SE -
DENOMINA AS[ LA PENA DE MUERTE": 

EN CONSECUENCIA LA PENA DE MUERTE, ES LA SANCIÓN QUE UN JUEZ 
PENAL IMPONE, EN VlRTUD DE QUE EN EL PROCESO PENAL, HA QUEDADO -
COMPROBADO EL CüERPO DEL DELITO Y LA RESPONSABILIDAD PENAL DE UN 
ACUSADO, POR EL MINISTERIO PÚBLICO, TRAYENDO COMO CONSECUENCIA,
QUE AL EJECUTARLA, EL CONDENADO PIERDA LA VIDA, (8), 

EN SU MOMENTO OPORTUNO DIREMOS SI UN JUEZ PENAL DEL FUERO -
COMÚN PARA EL DISTRITO FEDERAL, O EN SU CASO PARA TODA LA REPÚ-
BLICA EN MATERIA DEL FUERO FEDERAL, PUEDE O NO APLICAR LA PENA -
DE MUERTE. POR LO PRONTO DIREMOS QUE DE ACUERDO AL ÚLTIMO PÁRRA
FO DEL ARTICULO 22 DE LA CONSTITUCIÓN PoL!TICA DE LOS ESTADOS -
UNIDOS MEXICANOS, "SÓLO PODRÁ IMPONERSE AL TRAIDOR A LA PATRIA -
DE GUERRA EXTRANJERA, AL PARRICIDA, AL HOMICIDA CON ALEVOCIA, -
PREMEDITACIÓN O VENTAJA, AL INCENDIARIO, AL PLAGIARIO, AL SALTEA 
DOR DE CAMINOS, AL PIRATA Y A LOS REOS DE DELITOS GRAVES DEL OR
DEN MILITAR", 

(7) E•cJLie!te, Joo.i¡uht, Opuh e.U. p. 1341. 
(S J Redundando podemo• dec,ilt que ta. PeJta. Ca.pda.e eA WUl 4anc.l61t juJúclica. po11.

me<LW de la. e.u.al, el cond<'.nlldo que •e coloca. eit el •upueAto que •eiüú'.a ta. 
no11ma, eA plLlvado de la. v~da, ut.U.üando lo• pll.Oced.1.mi.~• y poli. conduc
to de lo• 6-'19ano• e.1.ta.btec.ldo• polL la. LeiJ. En 1weA.tlto de1tec.J10, en 1te.lacl611 
con el 6ueM común y en toda la. RepúbUca polL lo que ILeApeeta. a.t 6uelLO 6": 
deJLa.t de aw.elLdo a.t ~o 575 del C6d.i.go de P1toceiiiml~• Peiia.leA" la. 
ejec.uci.fin de la.& •eittuie<a..I ejWLtc!Lla.da4 en ma.teJl.Úl penal, coMeAponde -
a. la. V.Ute.cc.i6n Geneltll.l de SeJLv.i.Uo• Cooltdmado• de P1Levenw11 y Rea.dapta.
c.Wn Soc.la.t. 
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JI,- LA PENA CAPITAL ANTE LAS IDEAS RELIGIOSAS. 

Al.- EN LA BIBLIA (1), 

DEsPuts DE LEER CON DETENIMIENTO A LA SANTA BIBLIA, NOS PERCA
TAMOS QUE TANTO EN EL ANTIGUO TESTAMENTO COMO EN EL NUEVO TESTAMEN
TO, SE AUTORIZA A LA PENA DE MUERTE Y SE DEDUCE DE SU LECTURA COMO 
ALGO NECESARIO Y JUSTIFICADO, VEÁMOSLO: 

EN EL ANTIGUO TESTAMENTO, EN LA PARTE QUE SE DENOMINA LOS RE-
YES, QUE CONSTA DE CUATRO LIBROS, A LOS DOS PRIMEROS, LOS LLAMAN E~ 

TRE LOS HEBREOS LIBROS DE SAMUEL, POR CREERSE ESCRITOS POR ESTE PRQ 
FETA, Y ES EL CASO QUE EN EL LIBRO PRIMERO DE SAMUEL EN EL CAPITULO 
II, VERSICULO 33, APARECE LA MUERTE COMO ALGO NECESARIO Y JUSTIFI
CADO, YA QUE AH! SE DICE: " CON TODO NO APARTARt ABSOLUTAMENTE A -
TUS DESCENDIENTES DE MI ALTAR; PERO SERÁ PARA QUE, VltNDOLO, LLORES 
CONTINUAMENTE DE ENVIDIA, Y SE CONSUMA DE DOLOR TU ALMA; Y UNA GRAN 
PARTE DE TU CASA MORIRÁ AL LLEGAR A LA EDAD VARONIL," Y, EN EL LI
BRO 11 DE REYES, EN EL CAPITULO I, EN LA INTRODUCCIÓN SE SEÑALA QUE: 
" DAVID HACE QUITAR LA VIDA AL QUE DIJO HABER MUERTO A SAÜL, DE Jo
NATÁN Y DEMÁS ISRAELITAS, Y FORMA UN CÁNTICO LÚGUBRE A ESTE !NTEN-
TO", ESTO SUCEDIA EN EL AÑO 1055 ANTES DE JESUCRISTO, EN EL CAPI
TULO IV, DEL LIBRO SEGUNDO, MENCIONADO APARECE QUE " BEANA Y RECABA 
ASESINAN ALEVOSAMENTE A !SBOSET; Y DAVID LES MANDA QUITAR LA VIDA -
EN PAGO DE SU DELITO", EN ESTE MISMO CAPITULO, EN LOS VERS!CULOS -
10, 11 Y 12, SE SEÑALA" 10.- QuE SI AL QUE ME TRAJO LA NUEVA DlClE~ 
DO: SAÚL ES MUERTO, Y PENSABA DARME BUENA NOTICIA, LO HICE PRENDER 
Y MATAR EN S!CELEG, CUANDO PARECIA SE LE DEBIAN DAR ALBRICIAS POR -
LA NOTICIA, 11.- lCUÁNTO MÁS, HOMBRES MALVADOS, QUE HAB~lS ASESINA
DO A UN INOCENTE DENTRO DE SU MISMA CASA, SOBRE SU CAMA, HE DE VEN
GAR SU SANGRE EN VOSOTROS QUE LA HAB~IS DERRAMADO CON VUESTRAS MA-
NOS, Y EXTIRPAROS DE LA TIERRA? 12.- 016, PUES, DAVID, LA ORDEN -
A SU GENTE, Y LOS MATARON; Y CORTÁNDOLES LAS MANOS Y LOS PIES LOS -
COLGARON JUNTO AL ESTANQUE DE HEBRÓN; PERO LA CABEZA DE lSBOSET LA 
PUSIERON EN EL SEPULCRO DE ABNER EN HEBRóN". 

111 la SaglU1.da. &i.bUa, pDIL FW>: ToMel> Nra.t., la. Ca.la. de ta &i.bUo Ca.t6Uca.. 
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EN EL NUEVO TESTAMENTO, DENTRO DE LOS LIBROS HISTÓRICOS Y -
DENTRO DE LO QUE ESCRIBIÓ SAN MATEO, AL QUE TAMBI~N LE LLAMABAN -
LEVT, y QUE FU~ EL PRIMERO QUE ESCRIBIÓ EL EVANGELIO, UNOS SEIS -
U OCHO AÑOS DESPU~S DE LA MUERTE DE NUESTRO SEÑOR JESUCRISTO, EN
EL CAPITULO XIV, DE LA LECTURA QUEDA ESTABLECIDO QUE EN LA EPOCA
DE JEsOs, ESTABA CONTEMPLADA LA PENA DE MUERTE, YA QUE AH! SE DI
CE EN ALGUNOS DE LOS VERSfCULOS LO SIGUIENTE: "6,- MÁS EN LA CE
LEBRIDAD DEL CUMPLEAÑOS DE HERÓDES, SALIÓ A BAILAR LA HIJA DE HE
ROD!AS EN MEDID DE LA CORTE; 7,- Y GUSTÓ TANTO A HERODES, QUE LA
PROMETIÓ CON JURAMENTO DARLE CUALQUIER COSA QUE LE PIDIESE; 8.- -
CON ESO ELLA, PREVENIDA ANTES POR SU MADRE: DAME AQUf, DIJO, EN 
UNA FUENTE O PLATO, LA CABEZA DE JUAN BAUTISTA, 9.-CONTRISTÓSE -
El REY. SIN EMBARGO, EN ATENCIÓN AL JURAMENTO Y A LOS CONVIDADOS, 
MANDÓ DÁRSELA. 10.- Y AS! ENVIÓ A DEGOLLAR A JUAN EN LA CÁRCEL.-
11,-EN SEGUIDA FU~ TRAIDA SU CABEZA EN UNA FUENTE, Y DADA A LA -
MUCHACHA QUE SE LA PRESENTÓ A SU MADRE, , , " 

JESUCRISTO PREDICABA EL " NO MATARAS " 

'ERO, EN EL CAPITULO XX, DENTRO DE LO QUE ESCRIBIÓ MATEO, APARECE 
~N LOS SIGUIENTES VERS!CULOS QUE " PONI~NDOSE JEsOs EN CAMINO -
>ARA JERUSAL~N, TOMÓ APARTE A SUS DOCE DISC[PULOS Y LES DIJO: 18, 
1IRAD QUE VAMOS A JERUSAL~N, DONDE EL HIJO DEL HOMBRE HA DE SER -
zNTREGADO A LOS PRINCIPES DE LOS SACERDOTES Y A LOS ESCRIBAS, Y -
_E CONDENARÁN A MUERTE; 19.- Y LE ENTREGARÁN A LOS GENTILES PARA 
lUE SEA ESCARNECIDO Y AZOTADO Y CRUCIFICADO; MAS ~L RESUCITARÁ Al 
íERCER DfA , , , " 

# 14 ••• 
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B),- EN EL DERECHO CANÓNICO, 

LA IGLESIA SEÑALA PARA ALGUNOS CRfMENES, LA PENA DE MUERTE. 

EN T~RMINOS GENERALES PODEMOS DECIR QUE LA IGLESIA TENIA UNA MARCA
DA AVERSIÓN A LAS PENAS QUE TRAf AN COMO CONSECUENCIA LA PENA DE --
MUERTE, PERO SI LAS LLEVABAN AL CABO. NO OBSTANTE ELLO, BUSCABAN -
QUE LAS PARTES TRANSIGIERAN O QUE LLEVARAN AL CABO COMPOSICIONES, -
(2), TENDIENTES A MODERAR LAS PENAS, 

121 S.U.teim de. compob.lc.Wnu, 4<!.gf.Í>t el. cua.l el. o6e.n4M pocUa. complUVI. a.l o6eruJ.ido 
o a -'" 6amlUa. el. de/lecho de. venganza. Con611.. CASTELLANOS, FeJIJWldo, Uneo.-
m-leJttob Uemen.talu de Ve.11.eclto Penal, Edltoll..iitl PolVU!a, S.A. /.!ruco, 1916, -
p. 33. 

# 15 • • 



1115 • • 

lll.- LA PENA CAPITAL EN LAS LEYES BARBARAS. 

MACEDO DICE QUE EN LAS LEYES BÁRBARAS ENCONTRAMOS LAS SIGUIE! 
TES INSTITUCIONES: " LA GUERRA DE FAMILIA (FAJDA), VENGANZA HEREDI· 
TARIA QUE SE TRANSMlTE POR SUCESIÓN CON LA TIERRA Y CON LA CORAZA; 
LA COMPOSICIÓN O RESCATE DE LA VENGANZA, QUE SE DIVIDE EN DOS PARTE: 
UNA PARA LA FAMILIA OFENDIDA (WEREGELDUM, DE WEHR, DEFENSA Y BEED, · 
PLATA AMONEDADA), Y LA OTRA PARTE EL FISCO (FREDUM, DE FR!EOE, PAZ), 
LAS PENAS ATROCES DESDE SU APARICIÓN, COMPRENDIENDO TODA CLASE DE -· 
SUPLICIOS CAPITALES, MUTILACIONES, EXTRACCIÓN DE LOS OJOS, DECALVA-· 
CIÓN (QUE CONSISTf A EN RASURAR EL CABELLO DE TODO O PARTE DE LA CA-· 
BEZA; O TAMBitN CONSISTIA EN DESOLLAR LA FRENTE O LA MOLLERA), TA--· 
LIÓN, ESCLAVITUD, CONFISCACIÓN , , , " (1), 

Al,- EL FUERO JUZGO O LIBRO DE LOS JUECES, 

A ESTE FUERO TAMBltN SE LE LLAMA CODEX VISIGOTHORUM Y ADMITI( 
LAS SIGUIENTES PENAS: LA DE MUERTE, QUE ERA EJECUTADA DE DIVERSAS· 
MANERAS, YA SEA MUERTE EN LA HOGUERA PARA EL CASO DE COHABITACIÓN DE 
LA MUJER LIBRE CON SU PROPIO ESCLAVO. (2), 

B).- FUEROS MUNICIPALES, 

" EN LOS FUEROS MUNICIPALES ENCONTRAMOS UNA GRAN VARIEDAD DE 
SUPLICIOS; EN TOLEDO POR EJEMPLO, SE LAPIDA A LOS DELINCUENTES; EN -
SALAMANCA SE LES AHORCA; EN CUENCIA, Y B~JAR SE ENTIERRA VIVO AL --
ASESINO DEBAJO DEL CADÁVER DE SU VfCTIMA, SE LES DESPEÑA; OTRAS VE-· 
CES SE LES CORTA EN PEDAZOS" (3), 

111 MACEOO S. /.Uguel, Apun.tu paM. lit Hú.toJLia. del VCJtec.ho Penn.l Meu'.cano, Ed.Uo
/Lial Cu.ltw<a, i!Wc.o 1931, p. 40. 

12 ! Cott61t. Mn.ce.da, S, /.Uguet Opu.1 c.,U. p, 49. 
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C),- LAS PARTIDAS, 

EN LAS PARTIDAS TAMBI~N SE PREVEE LA PENA DE MUERTE, ASf TENE
MOS QUE SEÑALA QUE " LA DECAPITACIÓN CON ESPADA Ó CON CUCHILLO, PE
RO NO CON (HOZ DE SEGAR), ADMITEN LA MUERTE POR EL FUEGO, LA HORCA, 
EL ABANDONO A ANIMALES FIEROS, PERO EXCLUYE LA CRUCIFICACION, LA -
LAPIDACIÓN Y EL DESPEÑN1IENTO (PARTIDA V!!, TfT, XXX LEY Vil; TAM-
llitN IMPUSO EL CULLEUM ROMANO A LOS PARRICIDAS (PARTIDA V!!, TfT. -
VIIL LEY XII!)" (ll). 

EN EL LIBRO DENOMINADO DE LAS PARTIDAS, AL DERECHO PENAL LO -
ENCONTRAMOS EN FORMA PREPONDERANTE EN LA PARTIDA VI!, DE DONDE DED!l 
CIMOS QUE LOS EMPERADORES, LOS REYES Y LOS GRANDES SEÑORES DE LA -
TI ERRA TEN!AN LEYES EN LAS CUALES SE CASTIGABA CON LA PENA DE MUER· 
TE A LA TRAICIÓN, Y EN GENERAL A ACTOS EN CONTRA DEL REY Y LOS SU-
YOS, QUE ERAN DELITOS DE ESA MAJESTAD. "OTROS DEUTOS SANCIONADOS 
CON PENA DE MUERTE, ERA El HECHO DE PREDICAR OTRA RELIGIÓN DISTINTA 
A LA CRISTIANA (TfTULO XXIV, 2); TRATAR LA CONVERSIÓN DE LOS CRIS-
TIANOS AL JUDA!SMO O AL MAHOMETISMO (XXIV, 7), Y POR SUPUESTO, SE
GÚN EL TfTULO XXVI, SE HAC!AN ACREEDORES A LA MUERTE EN HOGUERA" -
(5), 

CONSULTANDO El DICCIONARIO TENEMOS QUE BÁRBARO ES UN "ADJ. 
DfCESE DEL INDIVIDUO DE CUALQUIERA DE LOS PUEBLOS QUE EN EL SIGLO -
V ABATIERON EL IMPERIO ROMANO, Y SE DIFUNDIERON POR CASI TODA LA -
EUROPA. , " (6). 

(3) ¡fa.ceda s. Miguel, Opu; c.lt. p. 49. 
(4) Idcm, p. 104. 
(5) Ib ld"'1, p. 116. 
(6) Nu.eva. Enucl'.opedia. Cu.ltuJta.t IEPSA, Opu.6 e.U. p. 325. 
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IV.- LA PENA CAPITAL EN EL DERECHO PRECORTESIANO. 

" MUY POCOS DATOS PRECISOS SE TIENEN SOBRE EL DERECHO PENAL 
ANTERIOR A LA LLEGADA DE LOS CONQUISTADORES; INDUDABLEMENTE LOS -
DISTINTOS REINOS Y SEÑOR!OS POBLADORES DE LO QUE AHORA ES NUESTRA 
PATRIA, POSEYERON REGLAMENTACIONES SOBRE LA MATERIA PENAL, COMO 
NO EXISTIA UNIDAD POL!TICA ENTRE LOS DIVERSOS NÚCLEOS ABOR!GENES, 
PORQUE NO HABIA UNA SOLA NACIÓN, SINO VARIAS, RESULTA MÁS CORREC
TO ALUDIR ÚNICAP,ENTE AL DERECHO DE TRES DE LOS PUEBLOS PRINCIPA-
LES ENCONTRADOS POR LOS EUROPEOS POCO DESPUtS DEL DESCUBRIMIENTO 
DE AMtRICA: EL MAYA, EL TARASCO Y EL AZTECA, SE LE LLAMA DERE-
CHO PRECORTESIANO A TODO EL QUE RIGIÓ HASTA ANTES DE LA LLEGADA -
DE HERNÁN CoRTtS, DESIGNÁNDOSE AS! NO SÓLO AL ORDEN JURIDICO DE -
LOS TRES SEÑORIOS MENCIONADOS, SINO TAMBltN AL DE LOS DEMÁS GRU
POS" (1). 

Al.- EN EL DERECHO AZTECA, 

ESQUIVEL OBREGÓN, DICE QUE EN TANTO EL DERECHO CIVIL DE 
LOS AZTECAS ERA OBJETO DE TRADICIÓN ORAL, EL PENAL ERA ESCRITO, 
PUES EN LOS CÓDIGOS QUE SE HAN CONSERVADO SE ENCUENTRA CLARAMENTE 
EXPRESADO; CADA UNO DE LOS DELITOS SE PRESENTABA MEDIANTE ESCENAS 
PINTADAS, LO MISMO LAS PENAS, (2), 

" EL DERECHO PENAL AZTECA REVELA EXCESIVA SEVER !DAD, PR 1 NC I -
PALMENTE CON RELACIÓN A LOS DELITOS CONSIDERADOS COMO CAPACES -
DE HACER PELIGRAR LA ESTABILIDAD DEL GOBIERNO O LA PERSONA MI~ -
MA DEL SOBERANO; LAS PENAS CRUELES SE APLICARON TAMBitN A OTROS -
TIPOS DE INFRACCIONES", (3), 

11! CASTELLANOS, FWUlJtda, Uneam.icn.ta& El.Cl!:en.ta.l.e.; de {)<?J¡ec.ho Penal IPCULte -
GeneMll V~c-inu ecUc.-l611, Edlta!Wtl Pa111túa, S.A. Múleo, 1976, p. 40. 

12) ESQUIVEL OBREGON, Tall.i.bla, Apunte.; paJta. ta Huta!Wt del. Velleclto en J.ltx.lco, 
Toma!. Edlc. Poi.U. Mtxlco, 1937. p. 81. 

l3J ca.1te.Uru10•, FWUlJtdo, Opu.6 c.lt. p. 42 y 43. 
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ROMO l'lEDINA DICE QUE " HACIENDO UNA CLASIFICACIÓN EN RELACIÓN 
DEL SUJETO PASIVO, ENCONTRAMOS EN PRIMER LUGAR A LOS DELITOS
EN CONTRA DEL ESTADO, DE LA SOCIEDAD, A LA MORAL PÚBLICA, A -
LA ECONOM!A PÚBLICA, A LA ADMIHISTRACIÓN DE JUSTICIA, EN CON
TRA DE LA FAMILIA, EN CONTRA DEL PATRIMONIO DE LAS PERSONAS,
DE LA VIDA O INTEGRIDAD CORPORAL, DEL HONOR, DE INEXPERIENCIA 
SEXUAL Y EN CONTRA DE LA LIBERTAD SEXUAL " (4), 

EN EL DERECHO AZTECA, Y EN RELACIÓN A LA PENA DE MUERTE, 
TENEMOS QUE SE APLICABA POR LOS DELITOS QUE A CONTINUACIÓN -
SEÑALAMOS Y DE LA MANERA QUE EXPONDREMOS:" POR TRAICIÓN AL -
REY O AL ESTADO: ESPIOtlAJE, POR DESCUARTIZAMIENTO, DESOLLA-
MIENTO EN VIDA, REBELIÓN DEL SEÑOR O PRINCIPE VASALLO DEL -
IMPERIO AZTECA, QUE TRATE DE LIBRARSE DE EL, MUERTE POR GOL
PES DE PORRA EN LA CABEZA O CONFISCACIÓN DE BIENES, DESCER-
CIÓN, COBARD!A, ROBO EN LA GUERRA, ETC, MUERTE, DEJAR ESCA-
PAR, UN SOLDADO, GUARD[AN O A UN PRISIONERO DE GUERRA, DEGUE
LLO. ALTERACIÓN EN EL MERCADO, DE LAS MEDIDAS ESTABLECIDAS -
POR LOS JUECES, ViUERTE SIN DILACIÓN EN EL LUGAR DE LOS HECHOS. 
HURTO EN EL MERCADO, LAPIDACIÓN EN EL SITIO DE LOS HECHOS, -
PRIVACIÓN DE LA VIDA A OTRO POR MEDIO DE BEBEDIZOS: AHORCA-
DURA. VESTIRSE DE MUJER EL HOMBRE, O DE HOMBRE LA MUJER: 
MUERTE POR GARROTE, DESPILFARRO, EN LOS NOBLES DEL PATRIMO-
NIO DE LOS PADRES: EXTRANGIJLACIÓN, MENTIRA GRAVE Y PERJUDI-
CIAL: CORTADURA PARCIAL DE LOS LABIOS, Y A VECES DE LAS ORE
JAS; O MUERTE POR ARRASTRAMIENTO, HECHICER!A QUE ATRAIGA SO
BRE LA CIUDAD, PUEBLO O IMPERIO, CALAMIDADES PÚBLICAS: MUER
TE ABR 1 ENDO EL PECHO", ( 5) , 

(31 CMteUru106, FcMru1do, opu6 w. p. 42 y 43. 
(41 ROMO MEVJNA, Migt1el, C-Umüwlogffi y VeJLe.cho, EddolLla.l U.N.A.M. V.i,\ec 

c.<611 Gl<M.. de PubUoac.<011M, la. E. MWco 1979, p. 28 y 29. -
(51 Con61L. CARRANCA y RIVAS, RruU, VeJLecho Pe.ndenc.UvL<o, C!Mcel ¡1 peiUl6-

en W!xico, Ja. Edü:.i6n, EdUoúal Po·Vul<t, S.A. /.!Wco, 1974. Pag6. --
27 " 33. 
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EN ESTE DERECHO, Y DENTRO DE LA PENA DE MUERTE LA l\ÁS IGNOMl
NOMINOSA ERA LA DE MORIR POR AHORCAMIENTO. 

RESUMIENDO PODEMOS DECIR QUE CON LA PENA DE MUERTE SE SANCIQ 
NABA EL HOMICIDIO, EL ADULTERIO, LA TRAICIÓN, LA RIÑA, EL ESTU--
PRO, LA HOMOSEXUALIDAD, LA SEDUCCIÓN Y LA CALUMNIA GRAVE, 

EL QUE SE ENCARGABA DE EJECUTAR LA PEllA DE MUERTE ERA EL --
TEACHCAUHTIN, ESTE ERA EL COMAllDANTE MILITAR O CAPITÁN JE GUERRA 
Y TAMBI~N DESEMPEÑABA LA FUNCIÓN DE INSTRUCTOR DE LA JUVENTUD AZ
TECA TRATÁNDOSE DE EJERCICIOS B~LICOS, 

Bl, - EN EL DERECHO ViAYA. 

A CONTINUACIÓN SEÑALAMOS ALGUNOS DEL! TOS POR MEDIO DE LOS -
CUALES A QUIENES LOS REALIZABAN SE LES IMPON[A DE ALGUNA FORMA -
LA PENA DE MUERTE, AS[ TENEMOS QUE AL HOMICIDIO, MUERTE POR INSI
DIAS DE LOS PARIENTES, TAL VEZ POR ESTACAMIENTO, INCENDIO DOLO-
so, MUERTE, EN ALGUNOS CASOS SATISFACCIÓN DEL DAÑO, ADULTERIO -
LAPIDACIÓN AL ADÚLTERO VARÓN, SI EL OFENDIDO NO PERDONA, DEJAR -
CAER UNA PESADA PIEDRA SOBRE LA CABEZA, DESDE LO ALTO, EN CUANTO 
A LA MUJER, BASTABA SU INFAMIA. 0 BIEN LAPIDACIÓN, TANTO AL HOM
BRE COMO A LA MUJER, 0 BIEN MUERTE POR FLECHAZOS, EN EL HOMBRE.
O BIEN ARRASTRAMIENTO DE LA MUJER, POR PARTE DEL ESPOSO, Y ABAN-
DONO EN SITIO LEJANO PARA QUE SE LA DEVORARAN LAS FIERAS, O BIEN 
MUERTE A ESTACADAS. 0 BIEN EXTRACCIÓN DE LAS TRIPAS POR EL OMBLl 
GO, A AMBOS ADÚLTEROS, VIOLACIÓN O ESTUPRO: LAPIDACIÓN, CON LA 
PARTICIPACIÓN DEL PUEBLO ENTERO, SODOM!A: MUERTE EN HORNO ARDIE~ 
TE, HURTO A MANOS DE UN PLEBEYO. PAGO DE LA COSA ROBADA, O ES-
CLAV!TUD, EN ALGUNAS OCASIONES, MUERTE, (6), 

(5) Conóll. CARRANCA Y RIVAS, Raúl, VeJLeclto PeJt,Ü<JtWtl"..<'.o, <:Mce.i y Pena.1 en -
Mruco, la. Ed.ic,i6n, Ed.Uo!Ual PoJVu!a, S.A. MV<~co, 1974. pdgo. 27 a 33. 

(6) Con61l. CaManca Y R~vao, Raúl, Opuo U/:. p. 39. 
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CASTELLANOS DICE QUE " ENTRE LOS MAYAS, LAS LEYES PENALES, -
AL IGUAL QUE EN LOS OTROS REINOS y SEÑOR!os, SE CARACTERIZABAN -
POR su SEVERIDAD. Los BATABS o CACIQUES TEN!AN A su CARGO LA FU~ 
CIÓN DE JUZGAR Y APLICABAN COMO PENAS PRINCIPALES LA MUERTE Y LA
ESCLAVITUD; LA PRIMERA (LA MUERTE) SE RESERVABA PARA LOS ADÜLTE-
ROS, HOMICIDAS, ltlCENDIARIOS, RAPTORES Y CORRUPTORES DE DONCELLAS, 
LA SEGUNDA (LA ESCLAVITUD) PARA LOS Lt,!lRONES''. (7), 

Cl.- EN EL DERECHO TARASCO, 

CARRANCA Y RIVAS NOS DICE QUE LA PENA DE MUERTE EN EL PUEBLO 
TARASCO ERA POR LOS SIGUIENTES DELITOS: HOMICIDIOS, MUERTE EJE-
CUTADA EN PÚBLICO, ADULTERIO, Í'iUERTE EJECUTADA EN PÚBLICO, ROBO: 
MUERTE EJECUTADA EN PÚBLICO, DESOBEDIENCIA A LOS MANDATOS DEL -
REY: MUERTE EJECUTADA EN PÜBLICO. EL PROCEDIMIENTO PARA EJECUTAR 
LA PENA DE MUERTE ERA A PALOS, (8), 

CASTELLANOS, NOS DICE QUE "DE LAS LEYES PENALES DE LOS TARA~ 
COS SE SABE MUCHO MENOS QUE RESPECTO A LAS DE OTROS NÚCLEOS; MÁS 
SE TIENE NOTICIA CIERTA DE LA CRUELDAD DE LAS PENAS. EL ADULTE-
R!O HABIDO CON ALGUNA MUJER DEL SOBERANO O CALZONTZ! SE CASTIGABA 
NO SOLO CON LA MUERTE DEL ADÚLTERO, SINO TRASCENDf A A TODA SU FA
MI L! A; LOS BIENES DEL CULPABLE ERAN CONFISCADOS, 

CUANDO ur1 FAMILIAR DEL MONARCA LLEVABA UNA VIDA ESCANDALOSA, 
SE LE MATABA EN UNIÓN DE SU SERVIDUMBRE Y SE LE CONFISCABAN LOS -
BIENES, AL FORZADOR DE MUJERES LE ROMP!AN LA BOCA HASTA LAS ORE
JAS, EMPALÁNDOLO DESPU~S HASTA HACERLO MORIR. EL HECHICERO ERA -
ARRASTRADO VIVO O SE LE LAPIDABA, A QUIEN ROBABA POR PRIMERA VEZ, 
GENERALMENTE SE LE PERDONABA, PERO SI REINC!D[A, SE LE HAC!A DES
PEÑAR, DEJANDO QUE SU CUERPO FUESE COMIDO POR LAS AVES, EL DERE
CHO DE JUZGAR ESTABA EN MANOS DEL CALZONTZI; EN OCASIONES LA JUS
TICIA LA EJERC!A EL SUMO SACERDOTE O PETÁMUTI", (9), 

{7) CASTEllAJ/OS, fe.Jutrutdo, ÜpuA e.U, p. 40. 
181 CARRA/ICA V R!VAS, Raúl, Opu• clt.. p. 39 
(91 Ca.1.teUruto, Fe.Jut1111do, Opuo ci..t. p. 41. 
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Dl.- EN EL DERECHO ZAPOTECA. 

ESTE PUEBLO SE CARACTERIZÓ EN VIRTUD DE QUE SU DELINCUENCIA -
ERA MINIMA, AL IGUAL QUE OTROS PUEBLOS, EN EL ZAPOTECA, UNO DE -
LOS DELITOS QUE SE CASTIGABAN CON MAYOR SEVERIDAD ERA EL DE ADUL-
TERIO, CARRANCÁ Y RIVAS DICE QUE " LA MUJER SORPRENDIDA EN ADUL-
TERIO ERA CONDENADA A MUERTE, SI EL OFENDIDO LO SOLICITABA; PERO -
SI tSTE PERDONABA A LA MUJER YA NO PODIA VOLVER A JUNTARSE CON LA 
CULPABLE A LA QUE EL ESTADO CASTIGABA CON CRUELES Y llOTABLES MUTI
LACIONES", (10). 

V.- LA PENA CAPITAL EN EL DERECHO COLONIAL. 

LA EPOCA COLONIAL SE INICIA CON LA ENTRADA DE HERNÁN CORT~S -
A LA GRAN TENOCHTITLÁN, EN EL AÑO DE 1521. CASTELLANOS, DICE QUE
" EN LA COLONIA SE PUSO EN VIGOR LA LEGISLACIÓN DE CASTILLA CONOCl 
DA CON EL NOMBRE DE LEYES DE TORO; ESTAS TUVIERON VIGENCIA POR -
DISPOSICIÓN DE LAS LEYES DE INDIAS. A PESAR DE QUE EN 1596 SE RE/i 
L!ZÓ LA RECOPILACIÓN DE ESAS LEYES DE INDIAS, EN MATERIA JURIDICA 
REINABA LA CONFUSIÓN Y SE APLICABAN EL FUERO HEAL, LAS PARTIDAS, -
LAS 0RDENArlZAS REALES DE CASTILLA, LAS DE BILBAO, LOS AUTOS ACOR-
DADOS, LA NUEVA y Nov!SIMA RECOPILACIONES, A MÁS DE ALGUNAS ORDE-
NANZAS DICTADAS PARA LA COLONIA, COMO LA DE t'ÍINERIA, LA DE lNTEN-
DENTES Y LAS DE GREMIOS". (1). 

EL FUERO REAL ES DE 1255, LAS PARTIDAS DE 1265, EL 0RDENAMIE~ 
TO DE ALCALÁ DE 1348, LAS ORDENANZAS REALES DE CASTILLA DE 1484. -
LAS LEYES DE TORO DE 1505 LA NUEVA RECOPILACIÓN DE 1567 y LA Novl
SIMA RECOPILACIÓN DE 1805, 

LAS LEYES DE INDIAS SEf:tll..ABAN QUE LO QUE NO ESTUVIERE DECIDIDO, 
NI DECLARADO POR ELLA O POR C~DULAS REALES, O POR PREVISIONES U OR 
DENANZAS, SE REGIRIA ENTONCES POR LAS LEYES DE CASTILLA EN LA FOR
MA, SUBSTANCIA Y RESOLUCIÓN DE LOS JUICIOS DE ACUERDO A LAS LEYES 
DE TORO. 

110) CARRANCA Y RIVAS, Raúl, Opuo clt. p. 44. 
I JI CASTELLANOS, F!Wtrutdo, Opuo clt. p. 44. 
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EN LA EPOCA DE LA COLONlA, TRES SIGLOS, APROXIMADAMENTE, SE 
VIVIÓ BAJO EL DOMINIO ESPAÑOL, Y EN ESPAÑA SE EXPEDIAN LEYES IN§. 
PIRADAS EN EL FUERO JUZGO O EN LAS SIETE PARTIDAS, LAS CUALES S! 
PREVIAN LA PENA DE ~.UERTE, POR LO QUE EN LA COLONIA SI SE APLICÓ 
Y SE PRIVÓ DE LA VIDA A LOS NATURALES DE LA NUEVA ESPAÑA, 

CARRANCÁ Y RIVAS DICE QUE LOS DELITOS PRINCIPALES Y LAS PE
NAS QUE SE APLICABAN EN LA COLON 1 A ERAN LOS S 1GU1 ENTES: 

[DOLATR{A Y PROPAGANDA POL[TICA CONTRA LA DOMltlAClÓN ES?AÑQ_ 
LA: RELAJAMIENTO AL BRAZO SEGLAR Y MUERTE EN LA HOGUERA, EN LA 
PLAZA PÚBLICA. Roso y ASALTO; MUERTE rn LA HORCA y HACER CUAR-
TOS EL CUERPO Y PONER tsTOS EN LAS CALLADAS, ROBO: MUERTE EN -
LA HORCA EN EL SITIO DE LOS HECHOS, ASALTO: GARROTE EN LA CÁR
CEL; DESPU~S SACAR EL CUERPO y PONERLO EN LA HORCA. Roso: MUER 
TE EN LA HORCA Y DESPUtS CORTE DE LAS MANOS. ROBO: MUERTE EN -
LA HORCA, POSTERIOR DESCUARTlZAMlENTO DEL CUERPO PARA PONER LAS 
PARTES EN LAS CALLADAS Y CAMll<OS DE LA CIUDAD. LUEGO, EXH!Bl--
CIÓN DE LAS CABEZAS. ASALTO: GARROTE EN LA CÁRCEL CON POSTERIQR 
EXHIBIClÓN DEL CUERPO EN LA HORCA. HOMICIDIO: KUERTE EN LA HOR 
CA, EN EL SITlO DE LOS HECHOS. HOMlCIDIO: --------------------
------------------------ JUDAIZAR: MUERTE POR GARROTE Y POSíE-
RIOR QUEMAZÓN DEL CUERPO EN LA HOGUERA, HEREJ{A, REBELD{A Y --
AFRANCESAMIENTO: RELAJA~.IEtlTO Y MUERTE EN LA HOGUERA, EL PRO-
CESO Y LA EJECUClÓN DE LA PENA ESTABA A CARGO DEL SANTO ÜFICI0,
(2). 

VI.- LA PENA DE MUERTE EN EL MEXICO INDEPENDIENTE. 

DON MIGUEL HIDALGO Y COSTILLA QUE FU~ EL QUE ENCABEZÓ A LA
INDEPENDENCIA EN NUESTRA PATRIA, EN SU BANDO QUE PROMULGÓ EN GUA 
DALAJARA EL 6 DE DICIEMBRE DE 1810, MENCIONA A LA PENA DE MUERTE. 
As! EN LA PRIMERA DECLARACIÓN SE ESTABLECE LO SlGUIENTE: " QuE -
TODOS LOS DUEÑOS DE ESCLAVOS DEBERAN DARLE LA LIBERTAD DENTRO DEL 
TéRMINO DE DIEZ D{AS, SO PENA DE MUERTE, LA QUE SE LE APLICARÁ -
POR TRASGRESIÓN DE ESTE ARTICULO", (ll. 

{2) CARRANCA Y RIVAS, R<uU., Opi;• út. p. 40. 
(11 TENA RA.\llREZ, FcLi.pe Leyu Fu11dame>WU'.u de Múleo, 1808 a 1975, 6a. E~ 

c.i6t1 Po11,'Ula, S.A. P. 22. 
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APENAS INICIADO POR HIDALGO EL MOVIMIENTO DE [NDEPENDENCIA -
EN 1810, EL 17 DE NOVIEMBRE DEL MISMO Af;o, MORELOS DECRETÓ, EN SU 
CUARTEL DE AGUACATILLO, LA ABOLICIÓN DE LA ESCLAVITUD, CONFIRMAN
DO AS[ EL ANTERIOR DECRETO EXPEDIDO EN VALLADOLID POR EL CURA -
DE DOLORES. (2), 

VII.- DIVERSAS REGULACIONES JURJDICAS A PARTIR DE 1811 A 1856, 
EXCLUYENDO PRECEPTOS CONSTITUCIONALES, QUE SEÑALAN DISPOSI
CIONES EN RELACJON CON LA PENA DE MUERTE. 

EN ESTE APARTADO NOS VAMOS A CONCRETAR A SEÑALAR LO QUE CON 
S!DERAMOS COMO ANTECEDENTE DEL ACTUAL ARTICULO 22 DE LA CONSTITU
CIÓN DE 1917, EN RELACIÓN CON LA PENA DE Y.UERTE. 

l.- EN EL REGLAMENTO PROVISIONAL POL[TICO DEL IMPERIO l':EXICANO
SUSCRITO EN LA CIUDAD DE MÉXICO EL 18 DE DICIEMBRE DE 1822, 
EN EL ARTICULO !!9, SE SEÑALA: " A OBJETO TAN IMPORTANTE -
( PREVENIR EL CRIMEN Y SOSTENER LA LIBERTAD, LA PROPIEDAD -
Y LA SEGURIDAD INDIVIDUAL ), PODRÁ IMPONER ( EL JEFE SUPE-
RIOR POL[TJCO DE LA PROVINCIA ), PENAS CORRECIONALES EN TO
DOS LOS DELITOS QUE NO INDUZCAN PENA INFAMANTE O AFLICTIVA 
CORPORAL, EN CUYOS CASOS ENTREGARÁ LOS REOS AL TRIBUNAL QUE 
DESIGNE LA LEY". 

2.- EN EL ARTICULO 5", EN LA FRACCIÓN XI l DEL VOTO PARTICULAR -
DE LA MINOR[A DE LA COMISIÓN CONSTITUYENTE DE 18~2, FECHADO 
EN LA CIUDAD DE MÉXI ca, EL 26 DE AGOSTO DE 1842, SE ESTABL!;. 
CE: " , , , QUEDAN PROHIBIDAS , , , PARA LA ABOLICIÓN DE LA 
PENA DE MUERTE SE ESTABLECERÁ A LA MAYOR BREVEDAD EL RÉGI-
MEN PENITENCIARIO; Y ENTRE TANTO, QUEDA ABOLIDA PARA LOS -
DELITOS PURAMENTE POL!TICOS, Y NO PODRÁ EXTENDERSE A OTROS 
CASOS QUE AL SALTEADOR, AL INCENDIARIO, AL PARRICIDA, Y AL 
HOMICIDA CON ALEVOS[A O PREMEDITACIÓN," 

(2) Co116~· Leyi.&lau611 l11cügei:..Wt<t de l!Wco Ed.ú:.i6n del l1t&timto li!cüge
n.i..lm In.te1tanu?Júcrut0, Mb.~co 1958, p. 23 No. 38. 

Se exc.tuym liu. ConAt.W.i.uonu de 1812, 1824, 1836, La. Conitüu.c..i.6n -
de 1857 y la de 1917, que un.Vtemo& en o.tJw capUulo. 
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3,- EN EL ARTICULO 13, FRACCIÓN XXI!, DEL SEGUNDO PROYECTO DE -

CONSTITUCIÓN POL!TICA DE LA REPÚBLICA MEXICANA, FECHADO EN -

LA CIUDAD DE M:x1co EL 2 DE NOVIEMBRE DE 1342, SE ESTABLECE: 

" PARA LA ABOLICIÓN DE LA PENA DE MUERTE, SE ESTABLECERÁ A -

LA MAYOR BREVEDAD EL RtGIMEtl PENITENCIARIO; Y ENTRE TANTO -

QUEDA ABOLIDA PARA LOS DELITOS PURAMENTE POL!TICOS, Y NO PO

DRÁ EXTENDERSE A OTROS CASOS, QUE AL SALTEADOR, AL INCENDIA

RIO, AL PARRICIDA Y AL HOMICIDA CON ALEVOS!A O PREMEDITACIÓN", 

4.- EN EL ARTICULO 181, DE LAS BASES ORGÁNICAS DE LA REPÚBLICA -

MEXICANA, ACORDADAS POR LA HONORABLE JUtlTA LEGISLATIVA ESTA

BLECIDA CONFORME A LOS DECRETOS DE 19 Y 23 DE DICIEMBRE DE -

1842, SANCIONADAS POR EL SUPREMO GOBIERNO PROV 1S1 ONAL EL D ! A 

12 DE JUNIO DE 1843, Y PUBLICADAS POR BANCO NACIONAL EL D[A 

14 DEL MISMO MES Y Mio, ESTABLECE: " LA PENA DE MUERTE SE -

IMPONDRÁ SIN APLICAR NINGUNA OTRA ESPECIE DE PADECIMIENTOS -

F[SICOS QUE !!'.PORTEN MÁS QUE LA SIMPLE PRIVACIÓN DE LA VIDA", 

5.- EN EL ARTICULO 56 Y 57 DEL ESTATUTO ORGÁNICO PROVISIONAL DE 

LA REPÚBLICA MEXICANA, DADO EN EL PALACIO NACIONAL DE MtXICO 

EL 15 DE MAYO DE 1856, ESTABLECEN: ART[CULO 56: "LA PENA -

DE MUERTE NO PODRÁ 1 MPONERSE MÁS QUE AL HOMICIDA CON VENTAJA 

O CON PREMEDITACIÓN, AL SALTEADOR, AL INCENDIARIO, AL PARRI

CIDA, AL TRAIDOR A LA INDEPENDENCIA, AL AUXILIAR DE UN ENEMl 

GO EXTRANJERO, AL QUE HACE ARMAS CONTRA EL ORDEN ESTABLECIDO, 

Y POR LOS DELITOS PURAMENTE MILITARES QUE FIJA LA ÜRDENANZA

DEL EJtRCITO. 

EN SU IMPOSICIÓN NO SE APLICARÁ NINGUNA OTRA ESPECIE DE PAD~ 

CIMIENTOS FISICOS," Y EL 57, ESPECIFICA: "NI LA PENA DE MUERTE,-

NI NINGUNA OTRA GRAVE, PUEDEN IMPONERSE SINO EN VIRTUD DE PRUEBAS 

QUE ACREDITEN PLENAMENTE LA CRIMINALIDAD DEL ACUSADO NI EJECUTARSE 

POR SÓLO LA SENTENCIA DEL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA,• 

6.- EN LA COMUNICACIÓN DE JOSt MAR[A LAFRAGUA A LOS GOBIERNOS DE 

LOS ESTADOS CON LA QUE LES REMITE EL ESTATUTO ORGÁNICO PROVl 

SIONAL DE LA REPÜBLICA MEXICANA, FECHADA EN LA CIUDAD DE Mt

XICO EL 30 DE MAYO DE 1856, EN EL OCTAVO PÁRRAFO, EN LO CON-
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DUCENTE ESPECIFICA: " EN ESTA SECCIÓN (DE GARANTfAS INDIVI-
DUALES), SE PROHIBEN LAS PENAS DEGRADANTES: SE RESTRINGUE LA 
PENA DE MUERTE, YA QUE, POR DESGRACIA, NO SE PUEDE AÚN DECRE
TAR SU ABOLICIÓN COMPLETA" Y EN EL PÁRRAFO DECIMO QUINTO SE -
ESPECIFICA: "PERO SI BIEN LA SUPREMA NECESIDAD OBLIGA AL -
EXCMO. SR, PRESIDENTE A CONSERVAR ESA DICTADURA, QUIERE DAR -
A LOS MEXICANOS UNA PRUEBA DE SU RECTA INTENCIÓN, PROHIBIENDQ 
SE LA IMPOSICIÓN DE LA PENA DE MUERTE Y DE OTRA, AÚN EN LOS -
CASOS EXTREMOS, CREE S.E, QUE SÓLO LA LEY, POR SUS ÓRGANOS -
COMUNES, PUEDE DISPONER DE LA VIDA DE LOS HOMBRES; POR CONSI
GUIENTE, AÚN EN LOS CASOS EN QUE, CONFORME AL ART!cULO 82, -
USE EL GOBIERNO DEL PODER DISCRECIONAL ESTO ES, AÚN CUANDO -
CESEN LAS DEMÁS GARANT!AS, LA DE LA VIDA SERÁ ESCRUPULOSAMEN
TE RESPETADA", 

7,- EN EL PUNTO 60, DEL PROGRAMA DEL PARTIDO LIBERAL MEXICANO, -
FECHADO EN LA CIUDAD DE SAN LUIS MISSOURI, E.U.A. EL lo. DE -
JULIO DE 1906, SE ESTABLECE: "EL PARTIDO LIBERAL i'ÍEXICANO,
PROPUSO LA SIGUIENTE REFORMA CONSTITUCIONAL: ABOLICIÓN DE LA 
PENA DE MUERTE, EXCEPTO PARA LOS TRAIDORES DE LA PATRIA''. 

VII l. LA PENA DE MUERTE EN LAS CONSTITUCIONES MEXICANAS. 

1,- LA CONSTITUCIÓN DE CÁDIZ DE 1812. 

ESTA CONSTITUCIÓN NO HACE REFERENCIA A LA PENA DE MUERTE, 
ESTA REGULACIÓN A PESAR DE SER ESPAÑOLA, LA INCLUIMOS DENTRO DE LAS 
NACIONALES, EN VIRTUD DE HABER TENIDO OBLIGATORIEDAD EN NUESTRO TE
RRITORIO, YA QUE " EN EL MES DE MARZO DE 1820, COMO CONSECUENCIA, -
DEL LEVANTAMIENTO DE RIEGO, FERNANDO VII SE VIÓ OBLIGADO A RESTABL~ 
CER LA CONSTITUCIÓN DE CÁDIZ. EN ~~EXICO, SE ADELANTARON A PRESTAR
LE ADHESIÓN CAMPECHE Y DESPUES VERACRUZ, POR LO QUE EL VIRREY APOD~ 
CA HUBO DE JURARLA EL 31 DE MAYO DEL AÑO MENCIONADO", (1), 

2, - LA CONSTITUCIÓN DE LOS ESTADOS UN 1 DOS MEX 1 CANOS DE 1824, 

ESTA CONSTITUCIÓN TAMPOCO HACE REFERENCIA A LA PENA DE MUERTE, 
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3,- LA CONSTITUCIÓN DE 1836, 

ESTA CONSTITUCIÓN, LLAMADA TAMBIÉN CONSTITUCIÓN CENTRALISTA -
DE LAS SIETE LEYES, No MENCIONA A LA PENA DE MUERTE, 

4,- PROYECTO DE CONSTITUCIÓN POL!TICA DE LA REPÚBLICA MEXICANA, -
FECHADO EN LA CIUDAD DE MÉXICO, EL 16 DE JUNIO DE 1856, EN EL 
ARTICULO 33, SEÑALA: "PARA LA ABOLICIÓN DE LA PENA DE MUER
TE, QUEDA A CARGO DEL PODER ADMINISTRATIVO EL ESTABLECER A LA 
MAYOR BREVEDAD EL RÉGIMEN PENITENCIARIO, ENTRE TANTO, QUEDA
ABOLIDA PARA LOS DELITOS POLITICOS Y NO PODRÁ EXTENDERSE A -
OTROS CASOS MÁS QUE AL TRAIDOR A LA PATRIA, AL SALTEADOR, AL 
INCENDIARIO, AL PARRICIDA Y AL HOMICIDA CON ALEVOSIA, PREMEDl 
TACIÓN O VENTAJA", 

5,- EN LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LA REPÚBLICA MEXICANA, SANCIO
NADA POR EL CONGRESO GENERAL CONSTITUYENTE, EL 5 DE FEBRERO -
DE 1857, EN EL ARTICULO 23, SE SEÑALA: "PARA LA ABOLICIÓN -
DE LA PENA DE MUERTE, QUEDA A CARGO DEL PODER ADMJNISTRATIVO
EL ESTABLECER A LA MAYOR BREVEDAD, EL RÉGIMEN PENITENCIARIO.
ENTRE TANTO, QUEDA ABOLIDA PARA LOS DELITOS POLITICOS, Y NO -
PODRÁ EXTENDERSE A OTROS CASOS MÁS QUE AL TRAIDOR A LA PATRIA 
EN GUERRA EXTRANJERA, AL SALTEADOR DE CAMINOS, AL INCENDIARIO, 
AL PARRICIDA, AL HOMICIDA CON ALEVOSIA, PREMEDITACIÓN O VEN-
TAJA, A LOS DELITOS GRAVES DEL ORDEN MILITAR Y A LOS DE PIRA
TERIA QUE DEFINIERE LA LEY", 

6.- MENSAJE Y PROYECTO DE CONSTITUCIÓN DE VENUSTIANO CARRANZA, -
FECHADO EN LA CIUDAD DE QuERÉTARO EL lo. DE DICIEMBRE DE 1916, 
EL CUAL EN EL ARTICULO 22 EN LO CONDUCENTE ESPECIFICA: " Qu~ 
DA TAMBIÉN PROHIBIDA LA PENA DE MUERTE POR DELITOS POLITICOS, 
Y EN CUANTO A LOS DEMÁS, SÓLO PODRÁ IMPONERSE AL TRAIDOR A LA 
PATRIA EN GUERRA EXTRANJERA, AL PARRICIDA, AL HOMICIDA CON --

( 2 ) TENA RAMIREZ, Felipe. Leye.& Futtd.lmrnta.1.e.& de Mb:.ico, 1808-1961, Edi,,to!LÚ11 
PolUIÚa, S.A., TCM.cM. Ed.icl6n, ,\{ético, 1967, p. 59. 
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ALEVOSfA PREMEDITACIÓN O VENTAJA, AL INCENDIARIO, AL PLAGIA
RIO, AL SALTEADOR DE CAMINOS, AL ?!RATA, AL VIOLADOR Y A LOS 
REOS DE DELITOS GRAVES DEL ORDEN MILITAR", 

7,- CONSTITUCIÓN DE 1917. 

EL TEXTO ORIGINAL DEL ARTICULO 22, EN SU PÁRRAFO TERCERO, -
FU~ EL SIGUI ENTE: " QUEDA T A.Y,B I tN PROH I B 1 DA LA PENA DE MUERTE POR 
DELITOS POLfTICOS, Y EN CUANTO A LOS DEMÁS, SÓLO PODRÁ IMPONERSE -
AL TRAIDOR A LA PATRIA EN GUERRA EXTRANJERA, AL PARRICIDA, AL HOMl 
CIDA CON ALEVOS!A, PREMEDITACIÓN O VENTAJA, AL INCENDIARIO, AL PLE! 
GIARIO, AL SALTEADOR DE CAMINOS, AL PIRATA Y A LOS REOS DE DELITOS 
GRAVES DEL ORDEN MI LITAR", 

lX.- LA PENA DE 1~UERTE EN LOS CODIGOS PENALES PARA EL DISTRITO FE 
DERAL Eli MATERIA DEL FUERO COMUN Y PARA TODA LA REPUBLICA :: 
EN MATERIA DEL FUERO FEDERAL. 

EN ESTE APARTADO VA.MOS A ANALIZAR, EN RELACIÓN A LA PENA DE 
MUERTE, LOS CÓDIGOS PENALES DE 1817, EL DE 1929 Y EL DE 1931, 

l.- CÓDIGO PENAL DE 1871. 

ESTE CóDIGO TAMBitN SE LLAMA DE MARTINEZ DE CASTRO, YA QUE -
FU~ UNO DE LOS QUE INTERVINIERON EN SU ELABORACIÓN Y QUE MÁS DEST[! 
CÓ DE LA COMISIÓN REDACTORA, Y DE AH! QUE LLEVE SU NOMBRE. 

r~RTfNEZ DE CASTRO ERA PARTIDIARIO DE LA PENA DE MUERTE y, -
EN CONCEPTO DE DICHO INTELECTUAL, EL MOMENTO IDONEO PARA QUITAR LA 
PENA DE MUERTE SERÁ "AQUEL EN QUE NUESTRO PAfS, CONTARA CON UN AD!;_ 
CUADO SISTEMA PENITENCIARIO, QUE ES EL ÚNICO, SIN DUDA CON QUE PU1'_ 
DEN ALCANZARSE LOS DOS GRANDES FINES DE LA PENA, EL EJEMPLO Y LA -
CORRECCIÓN MORAL , , , " (1), 

EN RELACIÓN A LA FORMA EN QUE LA PENA DE MUERTE SE LLEVAR!A 
AL CABO, EL ARTICULO 143, DEL CÓDIGO CITADO, SEÑALABA: "LA PENA -
DE MUERTE SE REDUCE A LA SIMPLE PRIVACIÓN DE LA VIDA Y NO PODRÁ -
AGRAVARSE CON CIRCUNSTANCIA NINGUNA QUE AUMENTE LOS PADECIMIENTOS 
DEL REO, ANTES O EN EL ACTO DE VERIFICARSE LA EJECUCIÓN", 

111 Re.v.t..4tci de. ltivu.ügac..ionu Ju.11..{cli..CA..6. Ebcucl'a Li.b,te de DMed10, a1io 3, mí-
meJlo 3, Mruco 1979, p. 69. #?X • 
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LA PENA DE MUERTE SE APLICARÁ A ROBO CON VIOLENCIA, SEGÚN 
EL ARTICULO 404, AL HOMICIDIO CALIFICADO, ARTICULO 561, AL PARRI
CIDIO, ARTICULO 566, SECUESTRO, ARTICULO 619 FRACCIÓN IV, Y HOMI
CIDIO A TRAICIÓN ARTICULO 1080, FRACCIÓN ! Y 1081. 

LA PENA DE MUERTE DEBERÁ LLEVARSE AL CABO, NO EN LUGAR PÚBLl 
CO, EN DIA NO FERIADO, EN LA QUE PARTICIPABA EN PÚBLICO, YA QUE -
ANUNCIABA LA EJECUCIÓN Y SE LE DABA UN PLAZO DE 24 A 72 HORAS PA
RA QUE AL QUE SE IBA A EJECUTAR, SE LE PROPORCIONARAN LOS AUXILIOS 
ESPIRITUALES DE SU RELIGIÓN, Y ADEMÁS, SI ERA EL CASO DE HACER -
DISPOSICIÓN TESTAMENTARIA, (2), 

2,- CÓDIGO PENAL DE 1929. 

A ESTE CÓDIGO SE LE LLAMA TAMBl~N, CÓDIGO DE ALMARÁZ, 

SIENDO PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA EL LICENCIADO EMILIO POR-
TES GIL, SE EXPIDIÓ EL CÓDIGO DE 1929, CONOCIDO COMO CóDIGO ALMA
RÁZ, POR HABER FORMADO PARTE DE LA COMISIÓN REDACTORA EL SEÑOR 
LICENCIADO Jos~ ALMARAZ QUIEN EXPRESA QUE SE ACORDÓ PRESENTAR UN 
PROYECTO FUNDADO EN LA ESCUELA POSITIVA". (3), 

ESTE CÓDIGO NO MENCIONA LA PENA DE MUERTE, 

3.- CÓDIGO PENAL DE 1931. 

ESTE CÓDIGO NO CONTEMPLA A LA PENA DE MUERTE, 

(2) El U.c.e..nc.-i.ado A1lto1Uo HM..:tfoez de CM.tJW, 6«~ el'.. P1tM.iden..te. de lv. Corr.Ll.iS1: 
e.nCdltga.da. de 1teda.c..tn/: .. el. C6digo a. que no.6 ven.i.rno~ 1t.eQ-Uti.endo !f en la. c.xpo
!.i.iu'.611 de. motivo6 a.par.e.e.e. qu¡> cuando ei. de.UJ1we..n.tc obtenga una. c.o ... Jt.e.c.cl.611 
moJzat po1t. c.t tr...a.ba.jo dUaJt1t1Jltado en una. ~o.'trla ho11tu:.da. dc.1dll.o de la. pJo..W.i611 
y .6a.lga.n de. M:tiz.6 con la. .in~.tt..ucci611 de un ar...te o pn.0QM.i611, a.deir.M de lo6 
altolt1'..o.6 6u6..lc.i.en.t:Ch pct/'...a. p:topolt.Cion.!V1..6e. lo.6 1t.c.c.wwo& nec.Ma.r.io.6 pctltCl 6ub--
1Ji.litilt., &er.J. ha..6.ta. e1t.to1:c.eli en Que pod.tá. .tbot.bue hin. pe.Ug1to pat...a. e.l pctú 
ta pena. de muelt-tc, ya. que .ú. €Ata. u a.boUda. ruitM, &e c.ornpnomC!.tcJúa. la. &e. 
gu/IÁ.da.d &acial. y .tta.vúa. como c.on&ec.uenc..út que e.a.da. q!JÁ.c.11 kiU.V"~e ju~Uci."ii 
pon. mano pMp.ia. 

{31 CA!.TELLAllO, FcJuutndo, Uneamü11.to• ólementale.1 de VMecJw Pe1t<tl, Opu• c..i.t. 
p. 46 y 47. 
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Tuvo COMO FILOSOFIA DE QUE NINGUNA ESCUELA, NI DOCTRINA, NI 
SISTEMA PENAL, PUEDE SERVIR COMO FUNDAMENTO EN LA CREACIÓN DE UN 
CÓDIGO PENAL; SÓLO SE PUEDE SEGUIR UNA TENDENCIA ECLtCTICA, LA 
FRASE QUE SE DIÓ EN EL CóDIGJ PENAL DE 1929 DE QUE NO HAY DELITO 
SINO DELINCUENTES, SE COMPLEMENTÓ DICIENDO DE QUE NO HAY DELIN-
CUENTES, SINO HOMBRES, 

X.- ALGUNAS LEYES Y DECRETOS QUE TRATAN EN Rf:LACION A LA PENA -
DE MUERTE. 

1,- EL 10 DE JUNIO DE 1817, FERNANDO VII EXPIDIÓ LA REAL ÜRDEN 
EN QUE SE PRESCRIBIA QUE LAS TROPAS PERSIGUIERAN A QUIENES 
HUBIERAN COMETIDO DELITOS DE ROBO CON VIOLENCIA O ASALTO -
EN CUADRILLAS Y SE LES IMPUSIERA LA PENA CAPITAL, MEDIANTE
PROCEDIMIENTO SUMARISIMO, 

2.- POR DECRETO DE 27 DE SEPTIEMBRE DE 1823, SE ESTABLECIÓ EL -
PROCEDIMIENTO SUMARIO PARA JUZGAR A SALTEADORES DE CAMINOS, 
A LOS LADRONES EN DESPOBLADO O EN CUADRILLA DE CUATRO O MÁS 
Y A LOS MALHECHORES QUE HICIESEN RESISTENCIA A LA TROPA --
APREHENSORA, SOMETitNDOSE A LA JURISDICCIÓN MILITAR Y DE -
CONSIGUIENTE A CONSEJO DE GUERRA, 

3.- POR DECRETO DE 6 DE AGOSTO DE 1827, SE HIZO SABER A LOS GO
BERNADORES DE LOS DEPARTAMENTOS, QUE SE HICIERAN DE LOS IN~ 

TRUMENTOS ADECUADOS PARA LA EJECUCIÓN DE LA PENA DE MUERTE 
EN LOS TRIBUNALES DE JUSTICIA, YA QUE LAS TROPAS NO DEBERIAN 
DE SERVIR PARA DICHOS ACTOS, EN NINGÚN CASO COMO SE PRETEN
DfA, 

4.- POR DECRETO DE 6 DE SEPTIEMBRE DE 1829, SE ORDENABA QUE SE 
REUNIERA EL CONSEJO DE GUERRA PARA JUZGAR A UN LADRÓN E IM
PONERLE LA PENA EXTRAORDINARIA QUE PROCEDIERA, 

5.- POR LEY DE 30 DE MAYO DE 1843, SE PENÓ CON LA MUERTE AL QUE 
SE ENCONTRARE ARROJANDO ÁCIDO SULFÚRICO Y 'OTRO LIQUIDO IN-
CENDIARIO O AL QUE SE AVERIGUARA QUE LO HUBIERE HECHO CON -
OBJETO DE CAUSAR ALGÚN PERJUICIO, 
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6.- SANTA ANNA, EN S DE JULIO DE 1853, IMPLANTÓ LA PENA DE l'.UE!l 
TE PARA LOS TRAIDORES A LA PATRIA Y ASIMISMO, EL lo, DE 
AGOSTO DEL MISMO AÑO, LA SEÑALÓ PARA LOS CONSPIRADORES, IN
CLUYENDO A SUS ENEMIGOS POLITICOS, 

7.- EN LA LEY DE 6 DE DICIEMBRE DE 1856, SE SEÑALABA QUE SE IM
PONDRIA LA PEIM DE MUERTE A LOS CAPITANES DE BUQUES QUE SE 
DEDICASEN A LA PIRATERfA O AL CO!'.ERCIO DE ESCLAVOS; A TODOS 
LOS QUE iNVADIERAr; A MANO ARMADA EL TERRITORIO DE LA REPÜ-
BLICA, FUESEN EXTRANJEROS O MEXICANOS; A TODO MEXICANO QUE
SIRVIESE EN LAS TROPAS ENEMIGAS; A LOS QUE INTENTAREN CON-
TRA LA VIDA DE LOS MINISTROS EXTRANJEROS, O DEL PP.ES!DENTE
DE LA REPÚBLICA Y SUS 1''.INISTROS, 

8.- LA LEY DE 6 DE DICIEMBRE DE 1857, QUE ES UNA DE LAS MÁS --
CRUELES QUE SE HUBlEREN DADO, IMPON!A LA PENA CAPITAL POR -
DEL! TOS CONTRA LA NACIÓN O EN CONTRA DEL ORDEN Y LA PAZ Pú
BLl CA, 

9.- POR LEY DE 27 DE SEPTIEMBRE DE 1860, SE ESPECIFICÓ QUE A -
TODO AQUEL QUE SE APREHE!lDI ERA CON ALGÚN ROBO, NO IMPORTAN
DO LA CANTIDAD QUE FUESE, Y SEA CUAL FUESE LA CLASE A QUE -
PERTENECIERE, SIN MÁS AVERIGUACIÓN SE LE PASAR!A POP. LAS -
ARMAS, EN EL ACTO, 

10.- POR DECRETO DE 12 DE MAYO DE 1861, SE ORDENÓ A LOS GOBERNA
DORES QUE FUSILARAN A LOS LADRONES Y BANDIDOS COGIDOS INFRA 
GANTI, 

11.- ·PoR DECRETO DE 3 DE JUNIO DE 1851, BENITO JUÁREZ, EN RELA-
CIÓN AL DELITO DE PLAGIO ORDENA QUE SE SANCIONE A QUIEN LO 
COMETA CON LA MUERTE, 

12.- POR LEY DE 25 DE ENERO DE 1862, SE CONDENABA A LA PENA DE -
MUERTE A LOS QUE INVITARAN O ENGANCHARAN A LOS CIUDADANOS -
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DE LA REPÚBLICA PARA QUE SIRVIERAN A OTRA POTENCIA O PARA -
INVADIR EL TERRITORIO NACIONAL, 

13.- POR LEY DE 27 DE ABRIL DE 1867, SE ESTABLECIÓ LA PENA DE 
MUERTE PARA LOS LADRoriEs ESTUPRADORES y HOMICIDAS, 

14,- POR DECRETO DE 9 DE ABRIL DE 1870 SE ESTABLECIÓ LA PENA DE 
MUERTE POR LOS DELITOS DE ASALTO Y PLAGIO, 

15,- POR DECRETO DE 14 DE MAYO DE 1901, SE REFORMÓ EL ARTICULO -
23 DE LA CONSTITUCIÓN DE 1857, DEJANDO SUBSISTENTE LA PENA
DE MUERTE PARA LOS TRAIDORES EN GUERRA EXTRANJERA, PARA EL 
PARRICIDA, PARA EL HOMICIDA CON ALEVOS!A, PARA EL PIRATA 
Y PARA LOS REOS DE DELITOS GRAVES DEL ORDEN MILITAR, 

XI.- LA PENA DE MUERTE EN LOS COD!GOS DE LOS ESTADOS DE LA REPU
DLICA MEXICANA. 

Los ESTADOS DE LA REPÚBLICA MEXICANA, A PARTIR DE LA tPOCA
DE 1910, A LA FECHA, PODEMOS DECIR, QUE LA TENDENCIA ES QUE CONSI
DERAN A LA PENA DE MUERTE COMO NO IDONEA PARA CUMPLIR CON EL OBJE
TIVO DE LA PENA QUE ES LA READAPTACIÓN SOCIAL DEL DELINCUENTE, 

UNO DE LOS PRIMEROS (1) ESTADOS EN QUITAR DENTRO DE SU LE-
GISLAC!ÓN PUNITIVA A LA PENA DE MUERTE, ES MICHOACÁN EN 1924, EN -
1931, QuERtTARO, DISTRITO FEDERAL, Y LOS TERRITORIOS DE QUINTANA -
Roo, BAJA CALIFORNIA NORTE y BAJA CALIFORNIA SuR, ZACATECAS LA SU
PRIMIÓ EN 1936, CHIAPAS EN 1937, YUCATÁN EN 1938, CAMPECHE Y PUE-
BLA LAS SUPRIMIERON EN 1943, DURANGO EN 1944, AGUASCALIENTES EN --
1946 Y GUERRERO EN 1953. 

HASTA EL AÑO DE 1954 SE APLICABA LA PENA DE MUERTE EN LA -
REPÚBLICA MEXICANA, 'EN OCHO ESTADOS DE ELLA, SIENDO tSTOS EN HIDAb 
GO, MoRELOS, NUEVO LEÓN, ÜAXACA, SAN LUIS Poros[, SONORA, TABASCO 
Y EL ESTADO DE MtX!CO, 

( 1 J Obv.iament• d<b""1oh 1r.r.col<.CÚVI. qu• la Pena d• /.!uw• 6u~ aboUda dud• el C6di 
go Pe;utt d< 1929, y qu< ya a11.tu, dud< 1861, la Pv1a d< Mu<1r.t< qu<d6 aboC!: 
da vi e.l E•tado de V<M<Jr.Uz. 
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EN 1961, EL ESTADO DE M~XICO Y EL DE TABASCO, SUPRIMIERON -
DE SUS CÓDIGOS PENALES LA PENA DE MUERTE, EN 1973, SOLAMENTE TE-
N(AN REGULADA A LA PENA CAPITAL LOS ESTADOS DE SONORA Y ÜAXACA QUE 
POSTERIORMENTE TAMBl~N DEROGARON, YA QUE EN LA ACTUALIDAD NINGÚN -
CÓDIGO DE LOS ESTADOS DE LA REPÚBLICA CONTEMPLA DENTRO DE SU LEGI~ 
LACIÓN PUNITIVA A LA PENA DE MUERTE, 

A CONTINUACIÓN VOY A SEÑALAR COMO ESTABAN REDACTADOS ALGU-
NOS CÓDIGOS DE LOS ESTADOS QUE CONTEMPLABAN LA PENA CAPITAL, AS( -
TENEMOS LOS SIGUIEllTES ESTADOS: 

EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN EL AÑO DE 1977, SE CONTEMPL~ -
BA LA PENA DE MUERTE, QUE DENTRO DEL CAPITULO DE LAS P.ENAS Y MEDI
DAS DE SEGURIDAD SE ESTABLEC(A: 

" ART, 21.- LAS PENAS Y MEO IDAS DE SEGUR !DAD SON: l. - PR I -
SI ÓN 2.- RELEGACIÓN 3,- RECLUSIÓN DE LOCOS SORDOMUDOS, DEGENERA
DOS Y TOXICÓMANOS 4, - CONFINAMIENTO 5. - MUERTE, ETC, EN EL ---:. 
ARTICULO 26, SE ESTABLEC(A QUE LA PENA DE MUERTE SÓLO TIENE POR -
OBJETO LA SIMPLE PRIVACIÓN DE LA VIDA, Y EN NINGUNA CIRCUNSTANCIA 
PODRÁ AGRAVARSE PARA AUMENTAR LOS PADECIMIENTOS DEL REO, YA SEA -
ANTES O BIEN CUANDO SE EST~ EJECUTANDO ESTA SANCIÓN, As! MISMO -
ESTABLECE UNA PROHIBICIÓN AL DECIR QUE NO SE PODRÁ APLICAR ESTA 
PENA A LAS MUJERES NI TAMPOCO A LOS VARONES MAYORES DE SESENTA -
AÑOS, 

EL ESTADO DE ÜAXACA, EN EL CÓDIGO DE 1943, EN EL TITULO SE
GUNDO, QUE HABLA DE LAS PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD, EN SU CAP(T~ 
LO !, EN LAS REGLAS GENERALES, ADMIT(A LA PENA DE MUERTE EN LA FRA~ 
CIÓN ! DEL ARTICULO 22. DICHA FRACCIÓN SE DEROGÓ EL 17 DE JULIO -
DE 1971. 
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XII.- LA PENA DE MUERTE EN EL DERECHO MILITAR. 

EN EL CóDIGO CASTRENSE, EXPEDIDO EN 1933, POR ABELARDO L. -
RODR!GUEZ, EN SU CALIDAD DE PRESIDENTE SUBSTITUTO, S! ESTÁ
ESTABLECIDA LA PENA DE MUERTE PARA MUCHOS SUPUESTOS, ENTRE 
OTROS CASOS, SE APLICA LA PENA CAPITAL, POR EL DELITO DE -
INSUBORDINACIÓN CON V!AS DE HECHO CAUSANDO LA MUERTE DE UN 
SUPERIOR, TRAICIÓN A LA PATRIA, ESPIONAJE, DELITOS EN CON
TRA DEL HONOR MILITAR, POR REBELIÓN, DESERCIÓN, ASONADA, 

EL CÓDIGO DE JUSTICIA MILITAR, EN EL CAPITULO DE REGLAS GE
NERALES, rn RELACIÓN A LAS PENAS, ESTABLECE EN EL ART[CUL0-
122 LO SIGUI ENTE: "LAS PENAS SON: !.- PRISIÓN ORDINARIA -
II.- PRISIÓN EXTRAORDINARIA III.- SUSPENSIÓN DE EMPLEO O -
DE coAISIÓN MILITAR IV.- DESTITUCIÓN DE EMPLEO y V.- MUER 
TE, DENTRO DEL CAPITULO DE LA PENA DE MUERTE ESTE CóDIGO
EN EL ARTICULO 142, ESTABLECE QUE LA PENA DE MUERTE tlO DEB~ 
RÁ SER AGRAVADA POR CIRCUNSTANCIAS QUE AUMENTEN EL ?ADECI-
MIENTO DEL REO, YA SEA ANTES, O BIEN CUANDO SE REALICE EL -
ACTO DE EJECUCIÓN. 

XIII. LA PENA DE MUERTE EN OTROS PAISES. 

Al PANORAMA DE LA PENA DE MUERTE EN EL MUNDO. 

EN ITALIA SE LOGRÓ LA TOTAL ABOLICIÓN DE LA PENA DE MUERTE 
EN EL CóDIGO ZANARDELLI DE 1889. As! PERMANECIÓ HASTA 1929 
EN QUE FU~ REIMPLANTADA POR LA LEY PARA LA DEFENSA DEL Es-
TADO, CON FINES MERAMENTE POLITICOS, PERO DESAFORTUNADAMEN
TE PARA LA PROTECCIÓN DE UN R~GIMEN TOTALITARIO. SUBSISTIÓ 
HASTA 1944 EN DONDE POR DECRETO LEY NÚMERO 244, DE 10 DE -
AGOSTO DEL MISMO AÑO, SE LOGRÓ LA ABOLICIÓN POR LOS SOCIA-
LISTAS !TALOS, PERO REAPARECIENDO EN EL DECRETO LEY DE 10 -
DE MAYO DE 1945, EN DONDE POR ÚLTIMA VEZ SE CONTEMPLÓ, 
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EN Rul',AN!A FUt ABOLIDA EN 1864. EN PORTUGAL EN 1867, EN -
HOLANDA EN 1870. El\ SAN ,'°.ARJNO Y NORUEGA EN 1902. EN AUS
TRALIA EN 1919. EN SUECIA EN 1921. EN SUIZA Y ESTOHIA --
QUEDÓ ABOLIDA DESDE MEDIADOS DEL SIGLO XVIII Y rn MÉXICO, -
QUEDÓ ABOLIDA EN LOS CóDJGOS PENALES FEDERALES DESDE 1929, 

ASIMISMO, LA PENA DE l'iUERTE YA NO EXISTE EN DINAMARCA, BEL
GICA Y POR LO OUE RESPECTA A LOS PAISES LATINOAMERICANOS, -
EN ARGENTINA, BRASIL, ECUADOR, CUBA, COLOMBIA, PERÚ, URu--
GUAY, VENEZUELA, COSTA RICA, HONDURAS Y NICARAGUA ENTRE --
OTROS, 

EN ALEMANIA, LA PENA DE MUERTE FUÉ ABOLIDA EN LA CONSTITU-
CIÓN DE BONN, PARA LA ALEMANIA FEDERAL, 

INGLATERRA LA CONSERVA, AL IGUAL QUE ESPAÑA. 

Bl LA PENA DE MUERTE EN LAS CONSTITUCIONES DE OTROS PAISES. 

A CONTINUACIÓN SE ANALIZAN LOS SIGUIENTES PAISES: 

1.- ARGENTINA, 

EN EL ARTICULO 18, SE SEÑALA EN LO CONDUCENTE LO SIGUIENTE: 

" , , , QUEDAN ABOLIDOS PARA SI EMPRE LA PENA DE MUERTE POR -
CAUSAS POLITICAS, TODA ESPECIE DE TORMENTO Y LOS AZOTES", 

2.- BOLIVIA. 

EN EL ARTICULO 25, EN LO CONDUCENTE ESPECIFICA: " LA PENA -
CAPITAL SE APLICARÁ ÚNICAMENTE EN LOS CASOS DE ASESINATO, -
PARRICIDIO Y TRAICIÓN A LA PATRIA, ENTENDIÉNDOSE POR TRAI--
CIÓN LA COMPLICIDAD CON EL ENEMIGO DURANTE EL ESTADO DE GUE
RRA EXTRANJERA", 
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3.- BRASIL. 

EN EL ARTfcULO 31 SE ESPECIFICA: " No HABRÁ PENA DE ~.UERTE, 

DE DESTIERRO, DE CONFISCACIÓN NI DE CARÁCTER PERPETUO. GUAR 

DADAS, EN CUANTO A LA PENA DE MUERTE, LAS DISPOSICIONES DE -

LA LEGISLACIÓN MILITAR EN TIEMPO DE GUERRA CON PA!S ExTRAN-

JERO , , • " 

4.- COLOMBIA, 

EN EL ARTICULO 29 SE SEÑALA: " EL LEGISLADOR NO PODRÁ rnpo-

NER LA PENA CAPITAL EN NINGÚN CASO''. 

5,- COSTA RICA, 

EN EL ARTICULO 21 SE ESTABLECE: " LA VIDA HUMANA ES INVIO--

LABLE. 

6.- CUBA, 

EN EL ARTICULO 25, EN LO CONDUCENTE SE ESPECIFICA: "No PO

DRÁ IMPONERSE LA PENA DE MUERTE. SE EXCEPTÚAfl LOS CASOS DE

LOS MIEMBROS DE LAS FUERZAS ARMADAS, DE LOS CUERPOS REPRESI

VOS DE LA TIRANIA POR ~STA, DE LOS GRUPOS ARMADOS PRIVADAMEti 

TE ORGANIZADOS PARA DEFENDERLA Y DE LOS CONFIDENTES POR DELl 

TOS COMETIDOS EN PRO DE LA INSTAURACIÓN O DEFENSA DE LA TIR~ 

NfA DERROCADA EL 31 DE DICIEMBRE DE 1958, TAMBl~N SE EXCEP

TÚAN LAS PERSONAS CULPABLES DE TRAICIÓN O DE SUVERSIÓN DEL -

ORDEN INSTITUCIONAL O DE ESPIONAJE EN FAVOR DEL ENEMIGO EN -

TIEMPO DE GUERRA CON NACIÓN EXTRANJERA Y LAS QUE SEAN CULPA

BLES DE DELITOS CONTRA-REVOLUCIONARIOS AS! CALIFICADOS POR -

LA LEY Y, uE AQUELLOS QUE LESIONEtl LA ECONOMfA NACIONAL O LA 

HACIENDA PúBLICA", 

(1 J LOS DERECHOS VEL PUEBLO !.!EX1C.\!10, .'.!lt.ico a tl'.t1.vú de Wb CoiiiWu--
c..lonu, Tomo IV, Mruw.el. Pof'.!'...ú1t, S.A . .'U.x.ic.o 1978, p. 36.Sa.. 367. 
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7, - ECUADOR, 

EN EL ARTfCULO 191, SE ESTABLECE: "EL ESTADO GARANTIZ.A A -
LOS HABITANTES DEL ECUADOR: lº,- LA INVIOLABILIDAD DE LA -
VIDA; NO HABRÁ PENA DE MUERTE". 

8.- EL SALVADOR. 

EN EL ART[CULO 168, SE ESPECIFICA QUE: " SÓLO PODRÁ IMPONER 
SE LA PENA DE MUERT ~ POR LOS DELITOS DE REBELIÓN O DESERCIÓN 
EN ACCIÓN DE GUERRA, DE TRAICIÓN Y DE ESPIONAJE, Y POR LOS -
DELITOS DE PARRICIDIO, ASESINATO, ROBO O INCENDIO SI SE Sl-
GUIERE MUERTE 

9.- GUATEMALA. 

EN EL ARTICULO 69, SE ESPECIFICA: " Los TRIBUNALES DE Jus-
TIC!A IMPONDRÁN LA PENA DE MUERTE POR LOS DELITOS QUE DETER
Ml NA LA LEY, No PODRÁ IMPONERSE CON FUNDAMENTO EN PRESUNCIQ 
NES, NI PODRÁ APLICARSE A LAS MUJERES NI A LOS MENORES DE -
EDAD. CONTRA LAS SENTENCIAS QUE IMPONGAN ESTA PENA, SERÁN -
ADMISIBLES TODOS LOS RECURSOS LEGALES EXISTENTES, INCLUSIVE 
LOS DE CASACIÓN y DE GRACIA. Los DOS ÚLTIMOS RECURSOS NO -
SERÁN ADMITIDOS EN LOS CASOS DE INVASIÓN DEL TERRITORIO, PL~ 
ZA O CIUDAD SITUADAS Y MOVILIZACIÓN CON MOTIVO DE GUERRA. 

10.- HAITI. 

EN EL ARTICULO 25, SE ESPECIFICA: " LA PENA DE MUERTE NO PUF; 
DE SER APLICADA EN MATERIA POL[TICA, EXCEPTO POR EL DELITO -
DE TRAICIÓN. EL DELITO DE TRAICIÓN CONSISTE EN TOMAR LAS -
ARMAS CONTRA LA REPÚBLICA DE HA!Tf, EN UNIRSE A LOS ENEMIGOS 
DECLARADOS DE HAJT!, A PRESTARLE APOYO Y SOCORRO. 
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11. - HONDURAS, 

EN EL ARTfcULO 56, SE ESPECIFICA: . " SE GARANTIZA LA INVIO

LABILIDAD DE LA VIDA, SIN QUE POR NINGUNA LEY, NI POR MANO¡', 

TO DE NINGUNA AUTORIDAD PUEDA ESTABLECERSE NI APLICARSE LA 
PENA DE MUERTE, 

12,- NICARAGUA, 

EL ARTICULO 37, ESPECIFICA: "LA PENA DE MUERTE SE APLICA

RÁ SOLAMENTE POR EL DEUTO DE ALTA TRAICIÓN COMETIDO EN GU!'; 

RRA EXTERIOR, POR LOS DELITOS GRAVES DE ORDEN PURAMENTE MI

LITAR Y POR LOS DELITOS ATROCES DE ASESINATO, PARRICIDIO, -

INCENDIO O ROBO SEGUIDO DE MUERTE Y CON CIRCUNSTANCIAS GRA
VES CALl F 1 CADAS POR LA LEY''. 

13, - PANAMÁ, 

EN EL ARTfCULO 30, SE ESPECIFICA: " No HAY PENA DE MUERTE, 

DE EXPATRIACIÓN NI DE CONFISCACIÓN DE BIENES". 

14,- PARAGUAY. 

EN EL ARTICULO 25, SE ESPECIFICA: EN NINGÚN CASO SE APLICA 

RÁ LA PENA DE MUERTE POR CAUSAS POLfTlCAS, NI LA CONFISCA-

C!Ótl DE BIENES", 

15.- PERO. 

EN EL ARTfCULO 54, SE ESPECIFICA: "LA PENA DE MUERTE SE -

IMPONDRÁ POR LOS DELITOS DE TRAICIÓN A LA PATRIA Y HOMICIDI· 

CAL! F 1 CADO, Y POR TODOS AQUELLOS QUE SEÑALE LA LEY", 
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16.- REPÚBLICA DOMINICArlA, 

EN EL A?ARTADO !, DEL ART[CULO 80., SE ESPECIFICA: " LA -

INVIOLABILIDAD DE LA VIDA. No ?ODRÁ ESTABLECERSE LA PENA

DE MUERTE NI OTRA CUALQUIERA QUE IMPLIQUE P~RDIDA DE LA lt! 

TEGRIDAD F[S!CA DEL INDIVIDUO, LA LEY PODRÁ SIN EMBARGO,

ESTABLECER LA ?ENA DE v.uERTE PARA LOS QUE, EN CASO DE AC-

CIÓN DE LEG[T!l'.A DEFENSA CONTRA ESTADO EXTRArlJERO, SE HAGAt! 

CULPABLES DE DELITOS CONTRARIOS A LA SUERTE DE LAS ARMAS -

NACIONALES, O DE TRAICIÓN O ESPIONAJE EN FAVOR DEL ENEMIGO", 

17.- URUGUAY. 

EN EL ARTICULO 26, SE ESTABLECE: " A NADIE SE LE APLICARÁ 

LA PENA DE MUERTE". 

18.- VENEZUELA, 

EN EL ARTICULO 58, SE ESPECIFICA: " EL DERECHO A LA VIDA -

ES 1 NVI OLABLE, fiINGUflA LEY PODRÁ ESTABLECER LA PENA DE --

MUERTE NI AUTORIDAD ALGUNA APLICARLA", 

19.- ESTADOS UNIDOS DE AMtRICA. 

EN EL ART[CULO 30. SECCIÓN 3.2, SE ESPECIFICA: " EL CONGR!;_ 

SO TENDRÁ PODER PARA SELAÑAR LA PENA CORRESPONDIENTE AL DE

LITO DE TRAICIÓN; PERO SI SE PUSIERE LA PENA DE INTERDICCIÓN 

CIVIL, ~STA NO SE HARÁ EXTENSIVA A LOS DESCENDIENTES DEL -

REO, NI A LA CONFISCACIÓN DE BIENES, SE EXTENDERÁ MÁS ALLA

DE LA VIDA DEL SENTENCIADO", 

20.- ITALIA. 

EN EL ART[CULO 22, SE ESPECIFICA: " NADIE PUEDE SER PRIVA

DO, POR MOTIVOS POLfTICOS DE LA CAPACIDAD JUR[D!CA, DE LA -

CIUDADANIA, NI DEL HOMBRE. EN EL ART[CULO 27, SE ESPECIFICA: 
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" LAS PENAS NO PUEDEN CONSISTIR EN TRATAMIENTOS CONTRARIOS -
AL SENTIDO DE HUMANIDAD Y DEBEN TENDER A ~A EDUCACIÓN DEL -
CONDENADO, No ES AD~1IT!DA LA PENA DE MUERTE, SALVO EN LOS -
CASOS PREVISTOS POR LAS LEYES MILITARES DE GUERRA, 

21.- REPÚBL! CA FEDERAL ALEMANA, 

EN EL ART!CULO 102, SE ESPECIFICA: "ÜUEDA ABOLIDA LA PENA -
DE MUERTE", 

XIV, COMENTARIOS AL ARTICULO 22 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LO~ 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN RELACION A LA PENA DE MUERTE. 

EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTICULO 22 CONSTITUCIONAL ESPECIFICA: 

" QUEDA T AMB I ~N PROHIBIDA LA PENA DE MUERTE POR DEL! TOS PO
LITI COS, Y EN CUANTO A LOS DEMÁS, SÓLO PODRÁ IMPONERSE AL -
TRAIDOR A LA PATRIA EN GUERRA EXTRANJERA, AL PARRICIDA, AL -
HOMICIDA CON ALEVOS[A, PREMEDITACIÓN O VENTAJA, AL INCENDIA
RIO, AL PLAGIARIO, AL SALTEADOR DE CAMINOS, AL PIRATA Y A -
LOS REOS DE DELITOS GRAVES DEL ORDEN MILITAR''. 

DEL ANÁLISIS DE ESTE PÁRRAFO QUEDA CLARO QUE POR NINGÚN CON
CEPTO PODRÁ IMPONERSE LA PENA DE MUERTE POR DELITOS POL[TI-
COS, 

AHORA BIEN, lCUÁLES SON LOS DELITOS POL[TICOS?. DE PINA -
DICE QUE DELITO POL!TICO ES LA " INFRACCIÓN COMETIDA POR MO
TIVOS POL[TICOS SOCIALES O DE INTER~S PÚBLICO, SIENDO SU OB
JETO LA DESTRUCCIÓN DE UN ORDEN POL!TICO CONCRETO, SEGÚN -
BERNALDO DE ÜU!RÓZ, ES DELITO POL!TICO AQUEL CUYA MOTIVACIÓN 
Y CUYA ACCIÓN SE DIRIGEN A LA CONQUISTA Y EJERCICIO DEL PO-
DER PÜBLICO, ESTE DELITO ADMITE UNA DOBLE DEFINICIÓN, SEGÚN 
SEA CONSIDERADO DESDE EL PUNTO DE VISTA OBJETIVO, SE CALIFI
CA DE POLfTICO EL DELITO QUE VA CONTRA UN R~GIMEN POL[TICO -
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DETERMINADO; DESDE EL PUNTO DE VISTA SUBJETIVO, SE CONSIDE
RA POUT!CO EL DELITO co~:ETIDO POR MOTIVOS DE ESTE CARÁCTER 
O POR INTERES COLECTIVO, HAY QUE ACLARAR, QUE LOS ACTOS DE 
AGRESIÓN DIRIMIDOS A PONER T~Rl'o!NO A LOS GOBIERNOS DE HECHO 
NO MERECEN LA CALIFICACIÓN DE DELICTIVOS, PUESTO QUE, LEJOS 
DE REPRESENTAR UN ATAQUE A LA LEGALIDAD, TIENEN, POR EL COt:! 
TRARIO, COMO FINALIDAD ACABAR CON LA ILEGfTIMIDAD", (1), 

EL ARTICULO 144 DEL CóDIGO PENAL, ESPECIFICA QUE: " SE COtJ. 
SIDERAN DELITOS DE CARÁCTER POLfTICO LOS DE REBELIÓN, SEDI
CIÓN, MOTfN Y EL DE CONSPIRACIÓN PARA COMETERLOS", 

BURGOA DICE QUE (2) " TODO HECHO DELICTIVO VULNERA O AFECTA 
DETERMINADO BIEN JURfDICO (VIDA, INTEGRIDAD CORPORAL, PATRl 
MONIO, ETC,) :uANDO LA ACCIÓN DELICTUOSA PRODUCE O PRETEN
DE PRODUCIR UNA ALTERACIÓN EN EL ORDEN ESTATAL BAJO DIVER-
SAS FORMAS, TENDIENTE A DERROCAR A UN R~GIMEN GUBERNAMENTAL 
DETERMINADO, O, AL MENOS, ENGENDRAR UNA OPOSICIÓN VIOLENTA
CONTRA UNA DECISIÓN AUTORITARIA O A EXIGIR DE LA MISMA MAN~ 
RA LA OBSERVANCIA DE UN DERECHO, SIEMPRE BAJO LA TENDENCIA
GENERAL DE OPONERSE A LAS AUTORIDADES CONSTITUIDAS, ENTON-
CES EL HECHO O LOS HECHOS EN QUE AQUELLA SE REVELA TIENEN -
EL CARÁCTER POLfTICO y, SI LA LEY PENAL LOS SANCIONA, ADQUI~ 
REN LA FISONOMfA DE DELITOS POlÍTICOS". 

D!AZ DE LEÓN, DICE QUE: (3) DELITO PoLfTICO ES LA" lliFRA(;_ 
CIÓN DIRIMIDA CONTRA LOS DERECHOS DE LOS CIUDADANOS, O COMl 
SIÓN DE HECHOS CONSIDERADOS DELICTIVOS POR EL DERECHO COMÚN 
PERO REALIZADOS CON 03JETIVOS POLfTICOS", 

(1) VE P!llA, Ra.l,a.c.l, Viec.ionar..i.o d< Vct<c.ho, OP<U> e.U. p. 98. 
(2) Sultgoa. 19na.c.W, D.U.c.ionaJt..i.c de OeJt.ccJto Con.~ü.tu.cú11ia.l., Ga.r.LJJt.Ua..6 y -

AmpaJto, Ed.UolLiAl Po!fJUla., S.A. MéJU.cc, 1914, p. 109. 
(3) VIAZ VE LEO.V, Ma.11.c.o A11.tOMO, VieuonM.w de VVtec.ho P1Loeua.l Penal -

Tomo 1, Ed.UoiLiAl Po!fJUla, S.A. MWCiJ, 1986, p. 583. 
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EN EL DICCIONARIO JUR[DICO MEXICANO, SE SEÑALA LO SIGUIENTE: 
( 4 ), 

!.- " TODO RtGIMEN PENAL POSTULA LA TUTELA DE CIERTOS BIENES CO!i 
SIDERADOS JURlDICAMENTE COMO VALIOSOS, Los DELITOS POL[TI-
cos, TAMBltN CALIFICADOS DE CR[MENES DE ESTADO, SON AQUELLOS 
QUE TIENEN ?OR "BIEN JUR[DICO" TUTELADO DE [NTEGRIDAD JUR[Dl 
CA DEL ESTADO Y EL FUNCIONAMIENTO NORMAL DE SUS INSTITUCIO-
NES, EN ESTE SENTIDO LOS DELITOS POLITICOS CONSTITUYEN LA -
SALVAGUARDIA EXTREMA DE LAS DECISIONES POL[TICAS FUNDAMENTA
LES CONSTI TUC 1 ONALES CONSAGRADAS, 

l 1.- No ES tSTA, POR CIERTO, LA ÚNICA CONCEPCIÓN QUE RES?ECTO A -
LOS DELITOS POL[TICOS JURIDICOS SE HA SOSTENIDO A LO LARGO -
DE LA H 1STOR1 A, EH DÓCTR 1 NA SUELE AF 1 RP,ARSE QUE EX 1 STEN --
TRES FORMAS FUNDAMENTALES QUE EL LEGISLADOR PUEDE ADOPTAR -
PARA LA TIPIFICACIÓN DE LOS DELITOS QUE VULNERAN O PONEN EN 
PELIGRO LA INTEGRIDAD JURIDICA DEL ESTADO, LA TEOR[A OBJETl 
VA, HOY RECONOCIDA COMO AQUEL FIN AL ESTADO DE DERECHO, SOS
TIENE QUE LA CUALIDAD DE " POL[TICO" DEBE REFERIRSE DE MODO 
CLARO A LA NATURALEZA DEL BIEN JURIDICO O INTERtS LEGITIMO -
QUE MEDIANTE EL TIPO DELICTIVO SE PRETENDE TUTELAR. UNA TEtl 
DENCIA OPUESTA ESTÁ REPRESENTADA POR LA TEORIA SUBJETIVA CU
YO TENOR RECIBEN EL CALIFICATIVO DE POLITICOS AQUELLOS DELI
TOS EN LOS QUE SU AUTOR, INDEPENDIENTEMENTE DEL BIEN JURIDl
CO VIOLADO O PUESTO EN PELIGRO, HAYA REALIZADO LA CONDUCTA -
TIPICA CON LA INTENCIÓN DE MENOSCABAR LA INTEGRIDAD JURIDICA 
DEL ESTADO O REGULAR EL FUNCIONAMIENTO DE SUS INSTITUCIONES, 
FINALMENTE, CONFORME A LA TEORIA MIXTA PARA QUE NOS ENCONTR~ 

MOS EN PRESENCIA DE UN DELITO POL!TICO ES PRECISO QUE EN tL
CONCURRAN LOS ELEMENTOS SUBJETIVOS INTENCIÓN EXPRESA DE MENO 
CABAR LA !NTEGRIDAD DEL ESTADO Y OBJETIVOS LESIÓN DE UN BIErl 
JUR[DJCO DE CARÁCTER POLITJCO, 

(4} Tomo !Il, F.cUtoMal. Pol<JU!a, S.A., /.lb.i.r.D (915, p. 11 y 12. 
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111.- LAS TRES TEORIAS SUPRA MEt~CIONADAS SE HAN DESARROLLADO A 
PARTIR DE LAS DIVERSAS CONCEPCIONES ACERCA DE LA OPOSIC!Oli
ENTRE LIBERTAD DE AUTORIDAD, EL DELITO POLITICO CONSTITUYE 
UN LIMITE DE CARÁCTER EXPRESO A LAS FORMAS DE PARTICIPACIÓN 
POLfTICA Y EJERCICIO DE LAS LIBERTADES CIUDADANAS POR LOS -
GOBERNADOS, POR ELLO, LAS CONDUCTAS TIPIFICADAS COMO DELI
TOS POLlTICOS HAN VARIADO A LO LARGO DE LA HISTORIA, EN -
SUMA, LOS DELITOS POL!TICOS TIENDEN A PROCURAR SOLUCIONES -
DE CARACTER REPRES!VO-PREVENT!VO A LOS PROBLEMAS QUE GENE-
RAN AL ESTADO LAS ACTIVIDADES DE D!S!DENCIA POL!T!CA, 

IV.- DE CONFORMIDAD CON EL CÓDIGO PENAL VIGENTE, POSEEN EL CARÁs 
TER DE DELITOS POL[TICOS LOS DE "REBELIÓN", "SED!CC!6~", -
"MOTIN" y EL DE "co~SPIRAClóN" PARA COMETERLOS. Tonos ELLOS 
SE ENCUENTRAN COi'\PREND!DOS DENTRO DEL TITULO 10, CONiRA LA
SEGURIDAD DE LA NACIÓ!I, LA SED!CCIÓN y EL p,oTlH co:>STITU-
YEN LIMITES AL EJERCICIO DE LOS DERECHOS DE ASOCIACIÓN Y -
PET 1C1 ÓN CO~lSTI TUClONAL~.ENTE GARANT l ZADOS, POR SU ?ARTE, -
EL DELITO DE REBELIÓN REPRESENTA EL LIMITE PENAL AL !~ALIE

NABLE DERECHO QUE EN A, 39 CONSTITUCIONAL RECONOCE EL PUE-
BLO PARA ALTERAR O MODIFICAR LA FORMA DE SU GOBIERNO REFREti 
DADO, IGUAL~.ENTE, EL PRINCIPIO DE !NVIOLAB!LIDAD DE LA C. -
EN LOS TIPOS DE REBELIÓN, SEDICIÓN Y MOT!N EL LEGISLA;JOR HA 
SEGUIDO A LA TEORIA D3JETIVA EVITÁNDOSE LOS RIESGOS IHHEREti 
TES A UNA CONCEPCIÓN SUBJET!VISTA QUE ABRIRIA LAS PUERTAS -
A QUE LA CAL!F!CAC!ÓN DE POL!T!CO O COMÚN FUESE REALIZADA -
SOBRE BASES DISCRECIONALES TAL COMO OCURR!A CON LOS LLA.~A-

DOS DEUTOS DE " DISOLUCIÓN SOCIAL" APROBADOS EN 1941 Y DE
ROGADO? EN 1970. 

EL DELITO DE REBELIÓN ESTÁ TIPIFICADO EN EL ART!CULO 132 -
DEL CóD!GO PENAL, Y EN RELACIÓN A ~L, CARRANCÁ Y TRUJíLLO,
RAúL, DICE QUE: (5) " EL NÚCLEO DEL TIPO CONFIGURADO EN EL 

( 5) CARRA.~CA Y Rl VAS, RaLU., C6cügo Pena.f. Mo.tado, Ed.Uor.úi.1 Por.•á1a, - -
S.A. Múic.o 1917, p. 339 y 340. 
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ART[CULO 132 C.P. CONSISTE EN EL ALZAMIENTO EN ARMAS, DE UNA 
PLURALIDAD DE SUJETOS, TODOS CIVILES Y NO MILITARES. EL AL
ZAMIENTO EN ARMAS REQUIERE UN MOVIMIENTO MÁS O MENOS ORGANI
ZADO Y UNA ACCIÓN EFECTIVA DE PARTE DE LOS ALZADOS; LA MANI
FESTACIÓN EXTERNA, OSTENSIBLE, ES LO QUE CONSUMA EL DELITO. 

LA FRONTERA ENTRE LA REBELIÓN Y LA SEDICIÓN -DELITOS COLEC-
TIVOS AMBOS O PLURISUBJET!VOS- LA CONSTITUYE ELQUE EN LA ÚL
TIMA SE ENCUENTREN INERMES LOS DELINCUENTES- "SIN USO DE AR
MAS", DICE EL ART[CULO 130 C.P.-; Y ADEMÁS, EN QUE LOS SEDI
CIOSOS ACTÚAN CONCRETAMENTE CONTRA CIERTAS AUTORIDADES DEL -
ESTADO, PERO CON UNA FINALIDAD DISTINTA DE LA QUE PERSIGUE -
LA REBELIÓN, LA SED!CIÓtl Y LA REBELIÓN -ESCRIBIÓ PACHECO- -
SON DELITOS DE CLARA Y NOTORIA ANALOG[A. LA UNA Y LA OTRA -
CONSISTEN EN ALZAMIENTOS PÚBLICOS CONTRA EL GOBIERNO O CON-
TRA LAS AUTORIDADES DE UN PAfS. , , LA SEDICIÓN ES MENOS QUE 
LA REBELIÓN. Los SEDICIOSOS, PROGRESANDO EN su OBRA, PUEDEN 
LLEGAR A CONVERTIRSE EN REBELDES; LO CONTRARIO NO ES, DE Nltl 
GÜN MODO, NATURAL, , , ESTORBAR LA CELEBRACIÓN DE LAS ELEC-
C!ONES EN UN PUEBLO O HACERLO EN TODA LA NACIÓN SON EN VER-
DAD COSAS ANÁLOGAS, PERO DISTINTAS ENTRE S!, CUANTO LO SON -
LA UNIDAD Y UN MUY CRECIDO NÚMERO" , , , POR TRATARSE, TANTO 
EN LA REBELIÓN COMO EN LA SEDICIÓN, DE DELITOS PLUR!SUBJET!
VOS, LAS RESPONSABILIDADES NO SE RIGEN POR LAS NORMAS GENER~ 
LES DE LA PARTlC!PACIÓN CONSIGNADAS EN EL ARTICULO 13 C.P. -
SINO POR NORMAS PROPIAS; SE ATIENDE A LA JEFATURA PRINCIPAL, 
MANDO SUBALTERNO Y PARTICIPACIÓN GENERAL O SIMPLE PARTICIPA
CIÓN, , , " 

l CóMO SABER SI EL DELITO DE REBELIÓN ES DEL ÜRDEN FEDERAL -
O ES DEL ORDEN COMÚN, ES DECIR, CORRESPONDIENTE EXCLUSIVAMEti 
TE A ESTADO EN DONDE SE COMETIÓ ? 

PARA CONTESTAR A ESTA INTERROGANTE DEBEMOS PREGUNTARNOS SI -
EL ALZAMIENTO EN ARMAS EN CONTRA DEL ORDEN FEDERAL O DEL LO
CAL DE UN ESTADO, SI ES LO PRIMERO, SERÁ DE ORDEN FEDERAL, -
SI ES LO SEGUNDO, ENTONCES SERÁ DEL ORDEN COMÜN, CORRESPON--
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DIENTE AL ESTADO DE QUE SE TRATE, 

AL EFECTO ES PERTINENTE CITAR LA SIGUIENTE JURISPRUDENCIA: 

" TIENE EL CARÁCTER DE DELITO FEDERAL CUANDO SE COMETE CONTRA 
EL Goal ERNO FEDERAL DE LA REPÚBLICA y EL DE DEL! TO DE ÜRDEtl -
COMÚN CUANDO SE COMETE CONTRA AUTORIDADES LOCALES "S.J,f, JU-
RISPRUDENCIA DEFINIDA, 5A, EPOCA, NúM, 2~5. 

EL DELITO DE SEDICIÓN ESTÁ TIPIFICADO EN EL ARTICULO 130 DEL 

Celo 1 GO PENAL, y COMETE o 1 CHO DELITO, EL QUE " rn FOR:~A TUMUL

TUARIA, SIN USO DE ARMAS, RESISTAN O ATAQUEN A LA AUTORIDAD -

PARA IMPEDIR EL LIBRE EJERCICIO DE SUS FUNCIONES CON ALGUNA -

DE LAS FINALIDADES A QUE SE REFIERE EL ARTfCULO 132, ESTE -

ARTICULO ES EL QUE TIPIFICA EL DELITO DE REBELIÓN, 

CARRANCÁ Y TRUJILLO DICE QUE: " EL DOLO ESPECfFICO CONSISTE 

EN QUE LA RESISTENCIA O EL ATAQUE TENGAN POR OBJETO IMPEDlR -

A LA AUTORIDAD LEG!TIMA, MEDIANTE LA VIOLENCIA O LA COACIÓN,

EL LIBRE Y LEGAL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES PROPIAS; O BIEN -

TENGAN POR OBJETO ABOLIR O REFORMAR LA CONSTITUCIÓN POLfTICA 

DE LA NACIÓN O CUALQUIERA DE LOS PODERES FEDERALES, O IMPEDIR 

QUE tSTOS SE CONSTITUYAN O QUE FUNCIONEN LIBREMENTE, O SEPA-

RAR DE SUS CARGOS A ALGUNOS DE LOS FUNCIONARIOS DE LA FEDERA

C 1 ÓN ENUMERADOS EN EL ART f CULO 2o, DE LA LEY DE RES ?m;SAB l LI -

DADES DE LOS FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS DE LA FEDERACIÓN DEL -

DISTRITO FEDERAL Y TERRITORIOS FEDERALES Y DE LOS ALTOS FUN-

CIONARJOS DE LOS ESTADOS. LO SON, SEGÚN EL ART!CULO lOE ---
CONSTITUCIONAL; EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, LOS SECRETA--

RIOS DEL DESPACHO, EL PROCURADOR GENERAL DE LA REPÚBLICA, LOS 

SENADORES Y LOS DIPUTADOS AL CONGRESO DE LA UNIÓN, LOS MAGIS

TRADOS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, LOS Go-

BERNADORES DE LOS ESTADOS Y LOS DIPUTADOS A LAS LEGISLATURAS 

LOCALES , , , " (6), 

161 Opu.1 c.lt. p. 340. 
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EL DELITO DE MOTfN, ESTÁ TIPIFICADO EN EL ARTICULO 131 -
DEL CÓDIGO PENAL Y LO COMETEN AQUELLOS QUE " PARA HACER USO
DE UN DERECHO O PRETEXTANDO SU EJERCICIO O PARA EVITAR EL -
CUMPLIMIENTO DE UNA LEY, SE REÚNAN TUMULTUARIAMENTE Y PERTUR 
!!EN EL OR:IEN ?LGL!CO.CON, EMPLEO DE VIOLENCIA EN LAS PERSONAS O -
SOBRE LAS COSAS, O AMENACEN A LA AUTORIDAD PARA INTIMIDARLA 
U OBLIGARLA A TOMAR ALGUNA DETERMINACIÓN " CARRANCA Y TRUJI
LLO DICE QUE: "COMO LA REBELIÓN Y LA SEDICIÓN, LA ASONADA -
O MOTfN ES UN DELITO TUMULTUARIO O DE MASAS, PLURISUBJETIVO, 
FINALfSTICO Y POLfTICO. SE DIFERENCIAN DE LA REBELIÓN LOS -
DOS ÚLTIMOS EN QUE LOS SUJETOS, EN LA REBELIÓN, SE ORGANIZAN 
Y ESTÁN ARMADOS, MIENTRAS QUE EN AQUELLOS DELITOS CARECEN DE 
ORGANIZACIÓN, ACTÚAN EN TUMULTO, INERMES, TAL ES LO CARAC-
TERISTJCO DE UNO Y OTROS AUNQUE TAMBitN LA FINALIDAD SEA DI
FERENTE, EN LA ASONADA O MOTIN EL TELOS ES HACER USO DE UN 
DERECHO, RECONOCIDO O NO CONCRETAMENTE POR LAS AUTORIDADES -
LEGITIMAS, PERO SIEMPRE CONSAGRADO EN LA LEY ( O PRETEXTAR -
SU EJERCICIO O EVITAR EL CUMPLIMIENTO DE UNA LEY } , LA REU
NIÓN TUMULTUARIA ES EL MEDIO OPERARIO ELEGIDO POR LOS SUJE-
TOS ACTIVOS PARA EXIGIR EFICAZMENTE SU DERECHO''. (7}, 

EL DELITO DE CONSPIRACIÓN ESTÁ TIPIFICADO EN EL ARTICUL0-
141 DEL CÓDIGO PENAL Y LO COMETEN AQUELLOS QUIENES RESUELVEN 
DE CON CIERTO COMENTAR UNO O VARIOS DE LOS DELITOS DEL TITU
LO PRIMERO DEL LIBRO SEGUNDO, tSTO ES LOS DELITOS DE TRAICIÓN 
A LA PATRIA, ESPIONAJE, MOTIN, REBELIÓN, TERRORISMO Y SABOT~ 
JE, 

(71 Opu..1 u.t. p. 341 y 342. 
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AHORA BIEN PASANDO A LOS DELITOS A LOS CUALES EN SU CASO PODRÁ 
IMPONERSE LA PENA DE MUERTE, TENEMOS: 

l'.- AL TRAIDOR A LA PATRIA EN GUERRA EXTRANJERA. 

A EFECTO DE PODER SABER A QUIEN SE PUEDE LLAMAR TRAIDOR A LA -
PATRIA EN GUERRA EXTRANJERA INICIEMOS POR SABER QUE ES UN TRAl 
DOR. 

DE PINA DICE QUE: (81 ES UNA "PERSONA QUE COMETE UNA TRAICIÓN" 
Y TRAICIÓN SIGNIFICA: (91 "ATENTADO A LA INDEPENDENCIA DE LA -
REPÚBLICA, A SU SOBERAN[A, A SU LIBERTAD O A LA INTEGRIDAD DE
SU TERRITORIO, COMETIDO POR UN MEXICANO, POR NACIMIENTO O POR 
NATURALIZACIÓN, O POR QUIEN HAYA RENUNCIADO A ESA CALIDAD DEN
TRO DE LOS TRES MESES ANTERIORES A LA DECLARACIÓN DE GUERRA, O 
ROMPIMIENTO DE LAS HOSTILIDADES ENTRE UN ENEMIGO EXTRANJERO Y 
MtXICO, SI NO HA PRECEDIDO DICHA DECLARACIÓN", 

D!AZ DE LEÓN, DICE QUE TRAICIÓN A LA PATRIA ES UN: 1101 "DELI
TO CONTRA LA SEGURIDAD DE LA NACIÓN QUE COMETE AQUEL QUE CON -
SUS ACTOS COMPROMETE O PONE EN PELIGRO LA SOBERANfA, INDEPEN-
DENCIA, LIBERTAD O INTEGRIDAD TERRITORIAL DE DICHA NACIÓN, 
POR SU NATURALEZA, ESTE DELliO LO COMETEN LOS PROPIOS f/ACIONA
LES, POR NACIMIENTO O NATURALIZACIÓN, DEL ESTADO AL QUE TRAl-
CIONAN, EN MtXICO, SIN EMBARGO, CON LAS MISMAS PENAS CON QUE 
SE CASTIGAN A LOS NACIONALES, QUE COMETEN TRAICIÓN A LA PATRIA 
SE CASTIGA TAMBltN A LOS EXTRANJEROS QUE INTERVENGAN EN LA CO
MISIÓN DEL MENCIONADO DELITO", 

18) V<cuonalt.io de Vr.t.ecl10, opu,> cü. p. 286. 
(9) Idcm. p. 286. "TIUU'.c.i6n y ~'U1Á.do1t. v.i.CJH!n del.. ia..tút tJ:.o.d.i.,ti.o, .tJta.d.üoli., 

nomb:tu dvúva.cfo4 det vet.bo, .tJutdv..e, eJttltegaJL. Na.tu./'...alme;ttc., p¡.ic..6, -
ta. .OUU.ci..61t Ueva. c.ou.t.igo la. .idea. de. una. entr..c.ga.. de una. duf.ca.Uad, -
de W1 queb'""'1iento de óe y de co11ó-<Anzct "Callio• Fo11.w1 &tlMtlul, TIW.
.tado de Vr.r.ecJw PeJta.l, Tomo Vil, ~· 33. fo el V<cc.fo1utJ:.fo Jwúd.i.co 
Mex.ic.ano, apa,'t.c.c.e. lo 4.igu..le.n..te: "TMÚ!Á.6rt. a. ü pa.tlt.Ut. - Oe6..i.nici6n. -
e.amín. I A). Velito con.tl'..a. la. 4obe:uuúa.., la. .úitegn.úfa.d, o el ho1wr.. de 
.e.a. Na.ci.6n-E.td:ado de la. cual M t.úbd.Uo qtúen f..o e.eme.te B) Tr..a.iU6n -
en ge.nv...a.l u la. c.011du.cta. de aquel. que 4(.e.ndo depot.ULvv:a de la. c.on-
ó.irutza. o am.i.lita.d de una p~otta. o ,fru . .tUuci6n, ob!ta. dMtea.lnen..te JXVUt 
c.ott ella o 6u-6 .(n.tr.IU!AM, •. "VeJt. Tomo V111, opu.& clt.. p. 306. 
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JIMENEZ. HuER7A, EN RELACIÓN AL CAPITULO PRltlERO DEL LIBRO 
SEGUNDO QUE SE TITULA TRAICION A LA PATRIA, DICE QUE: ClOl
" BASTARIA PARA LA EXPRESIÓN DEL CONCEPTO EL TtRMINO TRAl-
CIÓN SIN EL AC~MULATIVO DE PATRIA, PUES tSTE NADA AGREGA A -
LOS DE NACIÓN Y ESTADO, EL CONCEPTO DE PATRIA ES PRIMORDIAb 
MENTE SUBJETIVO O EMOTIVO, YA QUE REPRESENTA NUESTRA NACIÓN
INTEGRADA POR EL CONJUNTO DE COSAS QUE CONSTITUYEN EL SIMBO
LO DE LOS INTIMOS SENTIMIENTOS OUE EMANMI DE LOS LAZOS TERRl 
TORIALES, CULTURALES Y POL!TICOS EXISTENTES ENTRE LOS SERES
HUMANOS QUE VIVEN EN UNA COMUNIDAD ESTATALMENTE ORGANIZADA.
SIN EMBARGO, AFIRMASE POR ALGÚN AUTOR OUE LA DENOMINACIÓN -
DE TRAICIÓN A LA PATRIA, T!E:IE EN LA LEG:SLAC!Ó' VlGE11TE 
UNA LEGISLACIÓN VIGENTE UNA TRADICIÓN JUR!DICA GUE, EN VER-
DAD, NO APARECE EN NUESTROS CÓDIGOS PENALES, PUES EL CóDIGO 
DE KARTÍNEZ DE CASTRO EMPLEÓ SIMPLEMENTE EL TtRMINO TRAl---
CIÓN (ART, 1071); Y AUNQUE LA EXPRESIÓN "TRAICIÓN A LAPA-
TRIA" APARECE EN EL CóDIGO ::lE 1929 (ART, 356) MAL PUEDE FUN
DARSE UNA TRAICJON PENAL EN UN CóDIGO PUNITIVO TAN RECIENTE 
Y QUE TUVO VIGENCIA EFÍMERA," 

2º,- AL PARRICIDA 

RICARDO FRANCO GUZMÁN ASEVERA LO SIGUIENTE: (11). 

I ,- ETIMOLOGIA, LAS MÁS VIVAS DISCUSIONES EN LA DOCTRINA SE 
HAN SUSCITADO CON MOTIVO DEL ORIGEN ETIMOLÓGICO DE LA PALA-
BRA, POR LA SEMEJANZA DE LAS VOCES LATINAS PARICIDAS Y PARRl 
CIDAS, USADA LA PRIMERA EN UNA ANTIQUISIMA LEY ATRIBUIDA A -
NUMA POMPIL!O, A LA CUAL SE LE DABA EL SIGNIFICADO DE MUERTE 
DEL SEMEJANTE (PAR), LEYENDO LOS AUTORES PARRICIDA DONDE APA 
RECIA PARICIDA, LLEGANDO TAL ERROR HASTA NUESTROS DÍAS, TODO 
PARECE INDICAR QUE ESTA VOZ SE UTILIZÓ CON EL SENTIDO QUE -
ACTUALMENTE TIENE, EN LA LEY DE LAS XII TABLAS, COMO LA MUE!l_ 

(1O1 JIMENEZ HUERTA, /.laJUru¡o, V"1<.echo Perutt MexÜMO, Tomo V, Edüo!U1tf 
PoMÚ<t, S.A. P. 295. 

1111 Con61L61t.tue v,:cc,,io,.a!Uo Jwúdüo /.{exú.roto, Tomo VII, op<Lh pág. --
34 y 35. 
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TE DEL PADRE POR EL HIJO, DE DONDE SU CORRECTA ETIMOLOG!A SE
RÁ LA DE PATER (PADRE) Y CAEDERE (MATAR), 

!!.- CONCEPTO, DE ANTIGUO SE HACEN LAS SIGUIENTES DISTINCIONES: 

PARRICIDIO PROPIO ES LA MUERTE DEL ASCENDIENTE POR EL DESCEN
DIENTE Y LA DE tSTE POR ÁQUEL; A SU VEZ EL PARRICIDIO PROPIO
SE DIVIDE EN DIRECTO (MUERTE DEL ASCENDIENTE POR EL DESCEN--
DI ENTE) E 1 NVERSO (EL co~.ET IDO POR EL ASCENDIENTE EN LA PER-
SONA DEL DESCENDIENTE) Y PARRICIDIO IMPROPIO ES LA MUERTE 
DE ALGÚN PARIENTE CERCANO O DEL CÓNYUGE, EN LA MAYOR!A DE -
LAS LEGISLACIONES SE ACEPTA EL CRITERIO DEL PARRICIDIO PROPIO, 
LA MUERTE DEL ASCENDIEtlTE POR EL DESCENDIENTE ES REGULADA POR 
LAS LEYES, DE DOS l~ANERAS: COMO CIRCUNSTANCIA AGRAVANTE DE -
HOl'.ICIDJO, EN RAZÓN DE LA RELACIÓN DE PARENTESCO ENTRE LOS -
SUJETOS ACTIVO Y PASIVO, Y COMO DELITO PROPIO E INDEPENDIENTE 
DEL HOMICIDIO, 

!!!. HISTORIA. HAY CIERTA UNIFORMIDAD ENTRE LOS INVESTIGADORES, -
EN EL SENTIDO DE QUE LA MAYOR[A DE LAS LEGISLACIONES SANCIO
NARON MUY SEVERAMENTE LA MUERTE DE LOS ASCENDIENTES POR LOS -
DESCENDIENTES, AUNQUE SE SEÑALAN CASOS EN LOS QUE ERA L[CITA
LA MUERTE DE AQUELLOS, CUANDO LLEGABAN A EDAD AVANZADA Y ---
ELLOS MISMOS PED!AN TERMINAR CON SU EXISTENCIA. Lo CIERTO -
ES QUE CUANDO LA LEY HA CONSIDERADO DELICTIVA TAL CONDUCTA,-
LAS PENAS HAN SIDO ESPECIALMENTE SEVERAS, 

As!, LA PENA QUE SE CONSIDERABA Tf PICA PARA EL PARRICIDIO 
EN ROMA ERA REALMENTE ATROZ: SE LE LLAMABA DEL SACO (CULLEUS) 
Y CONSIST!A EN METER AL PARRICIDA EN UNA BOLSA DE CUERO JUNTO 
CON ANIMALES CAPACES DE MARTIRIZARLO, COMO SON UN PERRO, UN -
GALLO, UNA V!BORA Y UN MONO; DESPUES SE LE ARROJABA AL MAR. -
SE DICE QUE EN EGIPTO SE DABA TORMENTO A LOS PARRICIDAS INTRQ. 
DUCltNDOLES CAÑAS PUNTIAGUDAS EN VARIAS PARTES DEL CUERPO PA
PARA ARROJARLOS DESPUtS EN UN MONTÓN DE ESPINAS A LAS QUE DA
BA FUERO, EN LA ACTUALIDAD EL PARRICIDIO ES UN DELITO UNÁNI
MEMENTE RECONOCIDO COMO MUY GRAVE, SANCIONÁNDOLO CON GRAN SE
VERIDAD, 
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! V, - DERECHO PENAL /':EX 1 CANO, EN EL CóD 1 GO PENAL SE EXPRESA: 

SE DA EL NOMBRE DE PARRICIDIO <12) AL HOMICIDIO DEL PADRE,-

DE LA MADRE O DE CUALQUIER OTRO ASCENDIENTE CONSANGUINEO Y -

EN LfNEA RECTA, SEAN LEG[TIMOS O NATURALES, SABIENDO EL DE-

LINCUENTE ESE PARENTESCO" (ARi. 323), DE LO ANTERIOR RESUh 

TA QUE EL PARRICIDIO ES UN HOf:rcIDIO, o SEA, LA ?~IVACIÓN -

DE LA VIDA DE UllA PERSONA, PERO LA DIFERENCIA ESPEC[FICA 

RADICA EN QUE LOS SUJETOS ACT!VO y PASIVO so~, DESCENDIENTE 

Y ASCENDIENTE, RESPECT!VAf',ENTE Y, ADEMÁS, ES INDISPENSABLE -

COP,?ROBAR QUE EL ACTIVO TEN!A CONOCIMIENTO DE LA RELACIÓN -

PARENTAL CON EL PASIVO, EL CÓDIGO PENAL LE DA EL CARÁCTER -

DE DELITO PROPIO AL PARRICIDIO Y LO REGULA EN CAP[TULO DIS-

TINiO AL HOMICIDIO, Es NECESARIO, POR TANTO, COMPROBAR LA -

EXISTENCIA DEL HOP,ICIDIO, PARA DESPU~S VERIFICAR SI SE HAN -

INTEGRADO EL REQUISITO DE LA RELACIÓN DE PARENTESCO ENTRE -

LOS SUJETOS ACTIVO Y PASIVO, ESTE ELEMENTO DEBE PROBARSE -

POR CUALQUIERA DE LOS MEDIOS ADMITIDOS EN LA LEY, COMO SON:

ACTAS DEL REGISTRO CIVIL, POSESIÓN DE ESTADO, ETC. (13), 

EL PARENTESCO DEBE SER PRECISAMENTE DE CONSANGUINIDAD, 

YA SEA QUE EL DESCENDIENTE HAYA NACIDO DE MATRIMONIO O FUERA 

DE ~STE, O COMO DICE EL CÓDIGO PENAL, SEA LEG[TIMO O NATU--

RAL. QUEDAN EXCLU[Dos, POR TANTO, LOS HIJOS ADOPTIVOS COM~

SUJETOS ACTIVOS, SITUACIÓN QUE NOS PARECE A TODAS LUCES IN-

JUSTA, ELEMENTO DE SUPERLATIVA l~.PORTANCIA ES EL SUBJETIVO, 

1J2} La. lex. pompe...la. de. pa.!t/Ucúü. c.numer.a c.ol"!o pa.ü.blc..b v..CW1uw de. uc. 
d2Li..to a la..6 6i.gu..ic.1tte.6 p(!JU¡ort<U: a.J. - Lo.ti Mc.end-i.c.n.teli dd hom{ci 
da. (cwtiqu.iVta. que. 6uMc. .bu g1t.a.cfoJ bJ.- Le-!. duc.c.11dic.ttl:C.b '1.Mpc.c.= 
to a. lo6 Mc.c.nd.ic.11.te-6, c.otl c.xclu6-i.1fo de Ul. peJ".limUt que. .tm.1.ieM --
a.queU.o.6 ba.jo 6U potc.1.>ta.d, Pº"~ c.ua.r:..to quc.d.tóa. .i..mpUUla.meJttc. a6Vt
rr.a.do d. deJtc.c.Jto de. uta pvw.0110. /)W"U't a.b;l.ttdortM o rr.c...t.tv:. a lo6 IUjob 
o a. lo.6 r...icto6. c.}. - lo6 hc.-.. ..mrJto6 y hvur.ruuw del p.1.dkc. o de la ~ 
Me., .Uo6 o tia&. dJ.- Lob hijo6 de. Mtu.~, e..!. dec{Jt .to~ p".iJr;ob. -
e).- Et ma/U'.do ~fu "'~jM. &J.- Lo• que ltubÜMn cct,.b'Utda e,>pon
.&al.eA (~po.t.o y eiipcba.J g) .- Lo& .!iu.eg.'t.Oti, r.J .trur.b.i.6t l}V'J106 IJ nue
,'LaJ. h) .- Lo.6 pad.!UL!it.l' .. ob lj -lo.!. hija.6.tll.0.6. J.).- H .. pv...Vt6rt lj lar~_ 
.tltotta.. La. pu.a. polt. paNtic.icüo, da.da. po·'L c..l C61L6td Pc.1mpc.yo, etta. la 
de. Muett.t:c., cu.Ueum e.en ahoga.miento dc.l cu.tp.túi'.c mc..Uéitdolo rn un -
lia.c.o IJ c.cJtilltdolo a.l a.gua. 
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QUE CONSISTE EN QUE EL DELINCUENTE DEBE CO~OCER LA RELACIÓN -

DE PARENTESCO QUE LO UNE CON SU VICTIMA, PUES DE OTRA ViANERA

NO SE !NTEGRARIA EL DELITO DE PARRICIDIO, Es DECIR, EL SUJE

TO ACTIVO DEBE DIRIGIR SU VOLUNTAD NO SÓLO A LA PRODUCCIÓN -

DE LA MUERTE DE UNA PERSONA, SINO, ADEMÁS CON EL PLENO CONO-

CIMIENTO DE QUE A QUIE~ SE MATA ES A SU ASCENDIENTE. Sr FAL

TA ALGUNO DE LOS DOS REQUISITOS, EL OBJETIVO O EL SUBJET!VO,

NO HABRÁ PARRICIDIO, CUESTIONES DE VIVO JNTERtS SE PRESENTAN 

RESPECTO AL DELITO EN EXAMEN, As!, EL ERROR ACCIDENTAL SE -

RESUELVE COMO SIGUE: SI SE QUI ERE MATAR A UN TERCERO Y POR -

ERROR EN EL GOLPE O EN LA PERSONA, SE MATA AL ASCENDIENTE, 

NO HABRÁ PARRICIDIO Sii/O HOMICIDIO, POR FALTAR EL ELEMENTO -

SUBJETIVO, PUES NO TENIA CONOCIMIENTO NO VOLUNTAD DE MATAR -

AL PADRE. SI SE QUIERE MATAR AL ASCENDIENTE, PERO SE PRIVA -

DE LA VIDA A UN TERCERO POR ERROR EN EL GOLPE O EN LA PERSONA 

TAMPOCO HABRÁ PARRICIDIO, SINO HOMICIDIO, POR NO HABERSE MAT~ 

DO AL ASCENDIENTE, EN LA DOCTRINA SE SEPARAN LOS AUTORES 

RESPECTO A LA SOLUC 1 ÓN DEL PROBLEr-:A QUE SURGE CUANDO EL ACTI

VO PRETENDE PRIVAR DE LA VIDA AL PADRE Y POR ERROR ACCIDENTAL 

MATA A LA MADRE. ALGUNOS SOSTIENEN QUE HAY PARRICIDIO POR -

QUE LA VOLUNTAD ERA LA DE PRIVAR DE LA VIDA A UN ASCEND! ENTJ;.

y OTROS AFIRMAN QUE EXISTE HOMICIDIO, PORQUE NO BASTA QUE Eb

RESULTADO HAYA SIDO LA MUERTE DE LA MADRE, SINO QUE ES INDIS

PENSABLE QUE EL SUJETO HAYA DESEADO PRIVAR DE LA VIDA PRECISA 

MENTE A LA MADRE. 

(13/ Ju!W.P"Uáem.út. PARE.\'TESCO PARA LOS EFECTOS VE LA LEV PE.VAL. Pa.':a 
loó c.6ectoó de la Lel} PC't:a.l., >:o c..& 111:!.CC4CVU:o complt.oba.A c.l paJLCJitc.&co
polt. med.lo de. la.6 acta..6 det Etdado Ci..vi.1... La. Le.u PCJ:ai cM.tiga a .e.0"3'-
1tupon..&abl.u de a.lgú11 dV:Uo, curutdo me.éli..a. pal1.M.tMco, .tomcrndo CJt cOn 
~i..dVUt.ci.6n únic.amCJt.te loó v.('11c.ulos de <!irul~J-'te~, 6{.c11dc conocidN é."6.to6 
polt l.o.4 {.nc...u.(padoó. La.t. Ac..tu del. Regibbt.o C-ivU debc.11 .toma!t6e e11 ·
co1Ui-ide.Mci61t ú1U:c.a.mett..te p.v.a. loó e.óccto6 de lcw ,'f.e..Cac.ior.e11 ju.Jt..f.CÜcC'...& 
de. oh.den ci..v.«., puc.o .C.a. Ley Penal 1to pu.e.de Ul':i..ttt't su~ e.Sectas a. i.06-
a.c.uMdo~ l{UC cumplaJt con úw i.í!.tj'UJ c.iv-ile..-5, ~.üto que debe a.lca.n;.:M ::_ 
a. todoó l.o~ que. .i1t~1t.<.r:.ja.1t w:a Ley Penal, liaya.n é.ado o ''° cumpW.ieiito 
a. e.a.J d.Upo~..(.c.<.oneii que r..egula11 ex.c.lu~{.va.mer..te ee. Mta.do Uvi..l de -lcui 
pe,u,oM.1>. QUI.VíA EPOCA.- Tomo IV, P.!9. 654.- AguM!te Ravc.lo, Vw..Ca,
Tomo XXV11l, P.1.g. 83, Ca.:vúza.e.~. To1n.t~. Tomo XXXI, P~. 404, fl.O!tC?1_
Leyte, Juan, To1rio XXX.ZI1, P..!g. 244, W..iUn. Pone.e J. JutlL Tor-:o -·-
XXXIII, Pdg. 2655, Pone.e Vonaci.a.tw Apé.ncU.c.e de Jw.i.Apt'.J.J.dCJtc-i.a. de ----
1917 a 1965 del. S"1nú:aJuo JudicW.l áe .üt Fed<M.c.i6n. Segunda Pw..te. -
PMin<M. S<ita Ng. 402. 
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CUESTIÓN DE Ir.?ORTANCIA ES LA DE LA CCXUNICATlVIDAD DE LA 

CALIDAD DEL SUJETO ACTIVO, Es DECIR, LOS QU:O INTERV!EllEN -

COMO AUTORES MATERIALES, CÓMPLICES o E;;cu5RIDORES, CON PLENO 

CONOCIMIENTO DE QUE A QUIEN SE PRIVA DE LA VIDA ES AL ASCEN

DIEllTE DEL SUJETO ACTIVO lRES?ONDEN DE PARR!CIJIO O DE HOMI

CIDIO?. SOBRE EL PARTICULAR LAS OPINIO~ES DIVERGEN APOYÁN-

DOSE Ell VARIADAS RAZONES, t\OSOTROS CONSIDERA.V.OS QUE GUIEN -

ACTÚA EN TAL FORMA DEBE RESPONDER DE PARRICIDIO Y trn DE HOMl 
CIDIO, (14), 

EN RELACIÓN AL DELITO DE PARRICIDIO, ES IMPORTANTE, EN -

CONSECUENCIA, QUE RECORDEMOS QUE EL SUJETO ACTIVO ES CAL!Fl 

CADO Cl5), ES DEC 1 R QUE T 1 ENE QUE SER UN DESCE:;D l ENTE CO~ISAtl. 

GUINEO y EN LINEA RECTA. No Ir'.PORTA Si EL DESCENDIENTE Fut-
0 NO RECONOCIDO POR EL ASCENDIENTE, SINO QUE LO QUE !M?ORTA

ES QUE EL VINCULO CONSANGU!HEO QUE LO UNE AL SUJETO PASIVO.._ 

REQUISITO SINE QUA NON ES QUE DESEE PRIVAR DE LA VIDA A SU -

ASCENDIENTE CONSANGU!NEO Y EN lÍNEA RECTA. AL EFECTO ES PE!l 

Tl NENTE TRAtlSCR! Bl R EN LO CONDUCENTE LA S l GU! ENTE EJECUTORIA: 

S¡ EL QUE HICIERE A MUERTE A SU 
MADRE NO TUVO INTENCIÓN DE LES!ONARLA 
PUES TRATABA DE ABATIR A SU HERMANO,
NO QUEDA ltlTEGRADO EL DEL! TO DE PARR l 
C!D!O POR LA AUSENCIA DEL DOLO ESPECT 
F!CO QUE CONSISTE EN EL "ANIMO DE DAR 
MUERTE A SU ASCEND! ENTE , , , " S. C. 
AMp, DIRECTO 320/64, !NFR. 1965, P. -
52. TGMAwO DEL CóD!GO PENAL .~NOTADO -
DE CARRAi iZA Y TRUJ l LLO Y OTRO, OPUS -
C!T, p, 778. 

{141 En c.urut.to "la. per.a.üdad, paM wt p.v11U:uda, el C6d<90 Pc11<4t cn --
e.l M.t.lculo. 

tJSJ · AtencUeAdo el &u.je.to a.c.t...i.vo, c.11 doW..-<.iu .!ie rl..i .. c.e que Ita.y "dr.Wo6 -
ex.clu..!>.iva.!i, pll()p.i.o& a de 1.iu.jeto c.al...i.6.ic...tdo en lob c.ua.l~. al de.e.(.:·~ -
de Ma.r..W...l, 6C. ruge. .la.. c.01tc.ul'Jl.12.JJ.c.ia., C.li. e!. .!luje.to, de. WUl de.ter..müia.
da. c.ua.Uda.d o 11.ela.ci.ón p<!..U.01~ctl.. de .tr.1. rro1.1J1i!l'.r.. qtie. ú1Ucami!..1Lte qlUenc.~ 
ia. 1t.e.u.11.ru1. puc.dc.1t f'dUt.U.:.a.td.06 ( 111 trutcid¿o, pa./t.'i.ic.i.di..o, peculado, etc. ) 
PAVON VANCO.~SELOS, f!Ul>tU-lco, /.lar.ua,l de VM<clio Pena.e f.!cx.ica1to, P<lJLte 
Gw<Wtl, Cua11.tA Ed.i.u611, EdUoJUa.l Po.vula, S.A. Mlx.ico 1978, p. 161. 
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AL HOMICIDA CON ALEVOS!A, PREMEDITACIÓN O VENTAJA, 

EL CÓDIGO PENAL EN EL ART!CULO 302 SEÑALA QUE COMETE EL -
DELITO DE HOMICIDIO EL QUE PRIVA DE LA VIDA A OTRO, ESTE -
CO!lCEPTO DICE D!AZ DE LEON, (5) "PODR!A SER COMPLETADA COti
LA MENCIÓN DE UNO DE LOS ELEMENTOS ESENCIALES DE ESTE DELITO: 
LA VOLUNTAD DE MATAR, DE MODO QUE LA NOCIÓN MÁS JUSTA DEL -
HOMICIDIO SER!A: LA MUERTE DE UN HOMBRE VOLUNTARIAMENTE CA~ 

SADA POR OTRO HOMBRE". 

EL BIEN JUR!DICO TUTELADO EN EL HOMICIDIO ES LA VIDA HUM(; 
NA, 

PUEDE LLEVARSE AL CABO EN FORMA DOLOSA, IMPRUDENCIAL O -
PRETERI NTENC IONALMENTE, PARA QUE SE TIPIFIQUE EL DELITO 
DE HOMICIDIO ES NECESARIO OBVIAMENTE QUE SE PRODUZCA LA MUEB. 
TE DEL SUJETO PASIVO. COMO ES UN DELITO DE RESULTADO MATE-
RIAL, EN CONSECUENCIA, ES CONFIGURABLE LA TENTATIVA, 

PARA QUE EN UN CASO, PUEDA IMPONERSE LA PENA DE MUERTE 
A UN HOMICIDA, ES NECESARIO QUE LO HAYA HECHO CON ALEVOS!A,
PREMEDITACIÓN O VENTAJA, ESTO ES SE NECESITA UN HOMICIDIO -
CALIFICADO, 

" , , , LAS CALIFICATIVAS DE PREMEDITACIÓN, ALEVOS!A, 
VENTAJA Y TRAICIÓN SE FUNDAN EN UN ELEMENTO PSICOLÓGICO CO-
MÚN: LA REFLEXIÓN, QUE ES CARACTER!STICA DE LA PREMEDITA--
CIÓN, LA REFLEXIÓN COMO ACTO PSfQUICO, PUEDE OBEDECER A OB
JETIVOS DIVERSOS QUE CONSTITUYEll LA ALEVOS !A, LA VENTAJA Y -
LA TRAICIÓN LAS QUE SE MANIFIESTAN EXTERIORMENTE A TRAVÉS -
DE CIRCUNSTANCIAS OBJETIVAS QUE LA LEY TIPIFICA, LA REFLE-
X IÓN ES EL PROCESO PSICOLÓGICO NOR~,AL POR EL QUE LA I NTEL 1-
GENC l A JUZGA DE LOS SENTIMIENTOS Y MÓVILES QUE IMPULSAN A -
DELllf.lUIR Y DE LOS FINES QUE EL AGENTE SE PROPONE ALCANZAR, -
DE TAL SUERTE QUE LA PREMEDITACIÓN NO ES CIRCUNSTANCIA CALI
FICATIVA EN TODOS LOS DELITOS SINO ÚNICAMENTE EN LOS DELITOS 
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DE SANGRE, LOS QUE ORDINARIAMENTE CORRESPONDEN A ESTADOS -
DE TURBACIÓN PSICOLÓGICA QUE NO EXCLUYEN LA REFLEXIÓN, 

ANALES DE JURISPRUDENCIA, TOMO XX, PÁG. 80. 

DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 318 DEL CÓDIGO PENAL, -
DEBEMOS ENTENDER POR ALEVOS!A, EN "SORPRE~DER INTENCIONAL
MENTE A ALGUIEN DE IMPROVISO O EMPLEANDO ACECHANZA Y OTRQ_
MEDIO QUE NO LE DE LUGAR A DEFENDERSE NI EVITAR EL MAL -
QUE SE LE QUIERA HACER", 

, , LA ALEVOS[A ES UN ATAQUE INTEMPESTIVO O INESPE
RADO; Y ES ALEVOSO EL DELITO CUANDO HAY UN ACONTECIMIENTQ.
RAPIDO E INESPERADO, NO PRECEDiDO DE DISGUSTO SIN QUE --
OBSTE QUE EL OFENDIDO VAYA ACOMPAÑADO DE OTRAS PERSONAS -
NI QUE LLEVE ARMAS, SI DADA LA FORMA DE LA AGRESIÓN NO -
TI ENE TIEMPO i)E USARLAS O BIEN NO PUEDE RECHAZAR EL ATAQUE 
POR HALLARSE DESPREVENIDO, , , " S, J, F, TOMO XXX IV, P. --
2567' 

, , EL ATAQUE POR LA ESPALDA, QUE NO DA A LA VI CTI -
MA LA OPORTUNIDAD DE DEFENDERSE NI DE EVITAR EL MAL, CONS
TITUYE LA CALIFICATIVA DE ALEVOS[A EN LOS DELITOS DE LESIQ. 
NES Y HOMICIDIO", APfNDICE 1917-1975 PRIMERA SALA NÜM, -
17. p, 52. 

DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 315 DEL CóDIGO PENAL, -
DEBEMOS ENTENDER POR PREMEDITACIÓN "SIEMPRE QUE EL REO 
CAUSE INTENCIONAU1ENTE UNA LESIÓN, DESPU~S DE HABER REFLE
XIONADO SOBRE EL DELITO QUE VA 1\ COMETER", 

EN LA PREMEDITACIÓN, LO IDENT!FICATORIO, ES QUE HAY Utl_
ESPACIO DE TIEMPO MÁS O MENOS LARGO, ENTRE LA DETERM!NA--
CIÓN DELICTIVA Y LA ACCIÓN HOMICIDA, Y ELLO SE UNE A UN -
ÁNIMO FRIO Y REFLEXIVO, 
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COMO ELEMENTOS CONSTITUTIVOS DE LA PREMEDITACIÓN, TENEMOS 
QUE "LA CALIFICATIVA DE PREMEDITACIÓN SE CONSTITUYE CON UN -
ELEMENTO OBJETIVO Y OTRO SUBJETIVO INSEPARABLES: Al.- EL -
TRANSCURSO DE UN TIEMPO MÁS O MENOS LARGO ENTRE EL MOMENTO -
DE LA CONCEPCIÓN DEL DELITO Y AQUEL EN QUE SE EJECUTA; Y B),
EL CÁLCULO MENTAL, LA MEDITACIÓN SERENA O LA DELIBERACIÓN :-\A

DURA DEL AGENTE QUE PERSISTE EN SU INTENCIÓN ANT!JUR[DICA" 
APÉNDICE 1917-1975, PRIMERA SALA. NÚM. 235. P. 510. 

EN RELACIÓN A LA VENTAJA, COMO CONCEPTO PODEMOS DECIR QUE 
ES UNA "CALIFICATIVA DE LOS DELITOS DE LESIONES Y H0~1ICIDIO -
QUE SE PRODUCE POR LA SUPERIORIDAD DEL AGRESOR SOBRE LA vlc-
TJMA", (16), 

DE CONFORMIDAD CON EL CÓDIGO PENAL EN EL ARTICULO 316, -
SE ENTIENDE QUE HAY VENTAJA: " !.- CUANDO EL DEL! NCUENTE -
ES SUPERIOR EN FUERZA F[SICA AL OFENDIDO Y ÉSTE NO SE HALLA -
ARMADO, l J.- CUANDO ES SUPERIOR POR LAS ARMAS QUE EMPLEA, 
POR SU MAYOR DESTREZA EN EL MANEJO DE ELLA O POR EL NÚMERO -
DE LOS QUE LO ACOMPAÑAN, !!!.-CUANDO SE VALE DE ALGÚN MEDIO 
QUE DEBILITA LA DEFENSA DEL OFENDIDO; Y !V.- CUANDO ÉSTE S~

HAYA INERME O CA[DO Y AQUEL ARMADO O DE PIE. LA VENTAJA NO -

SE TOMARÁ EN CONSIDERACIÓN EN LOS TRES PRIMEROS CASOS SI EL -
QUE LA TIENE OBRASE EN DEFENSA LEGITIMA, NI EN EL CUARTO SI -
EL QUE SE HALLA ARMADO O DE PIE FUERA EL AGREDIDO y, ADEMÁS,
HUB!ERA CORRIDO PELIGRO SU VIDA POR NO APROVECHAR ESA CIRCUN~ 
TANCJA, Y, ADEMÁS EL ARTICULO 317 DEL CÓDIGO MENCIONADO SEÑA
LA: "SóLO SERÁ CONSIDERADA LA VENTAJA COMO CALIFICATIVA DE -
LOS DELITOS DE QUE HABLAN LOS CAPITULOS ANTERIORES DE ESTE -
T!TULO; CUANDO SEA TAL QUE EL DELINCUENTE NO CORRA RIESGO 
ALGUNO. DE SER MUERTO NI HERIDO POR EL OFENDIDO Y AQUEL NO 
OBRE EN LEG 1 TIMA DEFENSA", 

116) O.faz de Le~11. Opv.4 út. p. 2217. 
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" LA VENTAJA, EN CUALQUIERA DE LAS CiRCUNSTMCIAS ESPE-

CIFICADAS EN LA LEY PENAL PARA SU CONFiGUP.ACIÓN, SÓLO PUE

DE SER SArlCIO~IADA COl'.O CALIFICATIVA DEL DELITO, SI EL SUJ& 

TO ACTIVO SE DA CUENTA CABAL DE SU SUPER!ORIDAv SOBRE LA -

VfCT!MI<''. AP~NDICE 1917-1975. PRIMERA SAi..A NúM. 333. 
?. 710. 

PMA QUE SE 7I?IFIQUE EL DELITO uE HO;.".ICIDIO CALIFICADO -

NO SE NECESITA QUE SE DEN LAS TRES CALIFICATIVAS DE ALEVO

S[A, PREMEDITACIÓN O VENTAJA, SINO, QUE CON EL HECHO DE 

QUE SE DE U~A ;JE ELLAS, ?ODEl'.OS CONSIDERARLO DE TAL MANE-

RA, rn V¡ RTUD DE CUE EL VOCABLO "o" QUE SE UT! LIZA ES 

UNA CONJUNCIÓN DISYUNTIVA Y NO COPU~TIVA, 

~·.- AL INCENDIARIO. 

EscRICHE DICE QUE lNCEllDIARJO ES EL QUE MALICIOSAMENT&

PONE FUEGO A EDIFICIO, MIESES U OTRA COSA AJENA." (17), 

ENTRE LOS ROMANOS EL 1 NCEllDit,RIO DE UNA CASA ERA APALEA 

DO Y ARROJADO AL FUEGO, SEGÚN LAS LEYES DE LAS XI! TABLAS; 

MÁS SEGÚN LAS LEYES POSTERIORES, EL DE BAJA CONDICIÓN 

ERA ECHADO AL FUEGO O A LAS BESTIAS; Y EL DE MÁS ALTA CLA

SE ERA CONDENADO A MUERTE O A DEPORTACIÓN, SEGÚN EL ARBI-

TRJO DEL JUEZ, POR LAS LEYES l Y 2, tfT. 2, LIB. 2 DEL 

FUERO JUZGO, EL INCENDIARIO DE CASA AJE~:A ::e: CIUDAD ERA 

CAST 1 GADD CON LA MUERTE DE QUEl-\A; Y EL DE CASA FUERA DE 

CIUDAD, COMO TAMBitN EL DE MONTE O ARBOLES AJENOS, CON 

LA PENA DE CIEN AZOTES, DEBIENDO EN TODOS LOS CASOS SATIS

FACER AL DUEÑO TODOS LOS DAÑOS Y PERJUICIOS, SEGÚN EL DE

RECHO CANÓN I CD INCURRE EL !NCEND 1 AR JO EN LA PENA DE EXCO-

MUNJ 6N MAYOR, Y NO GOZA DEL BENEFICIO DE ASILO, POR LA --

l J 7J E•wdte, Op¡u. w. p. 845. 
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LEY 9, T!T, 10, PART, 7, SE DISPONE, QUE SI HABl~NDOSE UNIDO 
ALGUNAS PERSONAS PARA HACER ALGUNA VIOLENCIA CON ARMAS PUS!~ 

SEN O MANDASEN PONER FUEGO A EDIFICIO O A MIESES DE OTRO, 
EL QUE DE ELLOS FUERE HIDALGO U HOMBRE HONRADO HA DE SER -
DESTERRADO PARA SlE:-:PRE, Y EL DE BAJA CONDICIÓN QUEMADO 
VIVO, ADE1''.ÁS DE SUFRIR LAS PENAS IMPUESTAS A LOS FORZADORES, 
DE QUE HEMOS HABLADO EN EL ARTICULO FUERZA, Y DE SATISFACER
AL DUEÑO TODOS LOS DAÑOS QUE SE LE HUBIEREN OCASIQl;ADO, 
SEGÚN LA LEY 5, T!T. 15, LIB. 12. Nov. REc., EL QUE ASA--
BI ENDAS QUEMA CASAS O MI ESES O TALA VI ÑAS WCURRE EN LA PEt;A 
DE MUERTE; Y SEGÚI; LA LEY 7, i!T, 21 DEL MISf'oO LIBRO, EL -
QUE POR QUITAR A OTRO LA VIDA PONE FUEGO EN UNA CASA, PIERDE 
LA MITAD DE SUS BIENES A FAVOR DEL FISCO, AUNQUE EL PERSEGUl 
DO NO PEREZCA, ADrnÁS DE LAS PENAS CORPORALES y PAGO DE 
PERJUICIOS, EN LA lf'oPOSICIÓN DE CASTIGO A LOS INCENDIARIOS, 
SE ATIENDE AHORA A LAS CIRCUNSTANCIAS DE LAS PERSONAS Y DE -
LOS CASOS, Y SEGÚN ELLAS SE LES MITIGA O NO LA PENA; TENIEN
DOSE PRESENTE QUE CUANDO SE LES CONDENE A PRESIDIO, NO SE -
LES DEBE DESTINAR A LOS ARSENALES POR EL RECELO FUNDADO DE -
QUE INTENTEll REITERAR EN ELLOS SUS DELITOS CON GRANDE PERJUl 
CIO DEL ESTADO; REAL PROVISIÓN DE 23 DE FEBRERO DE 1775 Y 
REAL ÓRDEN DEL 19 DE ABRIL DE 1775. PUEDE EL PROPIETARIO 
MATAR IMPUNEMENTE AL INCENDIARIO QUE DE NOCHE LE QUEMARE 
SUS CASAS, CAMPOS, ÁRBOLES O MIESES; LEY 5, T!T, 8, PART, 
7. Los QUE AS! EN TIEMPO DE PAZ COMO DE GUERRA, TANTO EN 
LOS DOMINIOS DEL REY COMO EN PAISES EXTRANJEROS Y DE ENEMl-
GOS, FUEREN CONVENCIDOS DEL CRIMEN DE INCENDIARIOS, SERÁN -
CONDENADOS A PENA DE ~.UERTE; Y S 1 LO FUEREN DE LUGARES SAGRA 
DOS, CASAS O SITIOS REALES, CUARTELES EN QUE HAYA TROPA, PAR 
QUES O ALMACENES DE V!VERES O MUNICIPIOS, SERÁN AHORCADOS -
y DESCUARTIZADOS, ORDEN DEL EJERC, ART, 80, T!T, 10, TRAT, 
80. 

SE DEBE ENTENDER POR INCENDIARIO, NO SÓLO EL QUE LO FUERE -
DE MONTE, DEHESAS O MIESES, SINO TODO EL QUE DE ALGÚN MODO -
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HUBIERE PUESTO FUEGO A CASA PARTICULAR, EDIFICIO PÚBLICO O 
PRISIÓN PARA PROCURARSE LA FUGA, O CUALQUIERA OTRO MOTIVO; 
Y EN CASO DE NO HABER PRUEBAS SUFICIENTES PARA PROBAR EL -
DELITO, Y HAYA QUE rnPONERSE PENAS EXTRAORDINARIAS, NO 
SE DESTINASEN LOS REOS A ARSENALES, SINO /1 UNO DE LOS 
PRESIDIOS CERRADOS DE AFRICA , (18), 

EN NUESTRO CÓDIGO PrnAL, EN EL ARTfCULO 397, SE HACE 
REFERENCIA, ENTRE OTROS, AL INCENDIARIO, DICHO ARTfCULO 
A LA LETRA DICE: • SE IMPONDRÁN DE CINCO A DIEZ AAos 
DE PRISIÓN Y MULTA DE CIEN A CINCO MIL PESOS A LOS QUE 
CAUSEN INCENDIOS, INUNDACIÓN O EXPLOSIÓN CON DAÑO O PELI-
GRO DE: J.- UN EDIFICIO, VIVIENDA O CUARTO DONDE SE EN--
CUENTRE ALGUNA PERSONA; l l. - ROPAS, MUEBLES Y OBJETOS 
EN TAL FORMA QUE PUEDAN CAUSARSE GRAVES DAÑOS PERSONALES;
J J J, - ARCHIVOS PÚBLICOS O NOTARIALES; IV.- BIBLIOTECAS, -
MUSEOS, TEMPLOS, ESCUELAS O EDIFICIOS Y MONUMENTOS PÚBLI-
COS; Y V.- MONTES, BOSQUES, SELVAS, PASTOS MIESES O CUL-
TIVOS DE CUALQUIER G!NERO", 

Es CONVENIENTE HACER NOTAR QUE LOS CASOS QUE SEÑALA 
LA CONSTITUCIÓN Y EN DONDE ESPECIFICA QUE PODRÁ IMPONERS~

LA PENA DE MUERTE, SON SITUACIONES QUE PODRfAMOS LLAMAR -
GRAVES, ES DECIR, SON DELITOS EN DONDE LA SOCIEDAD SE VE -
ALARMADA EN FORMA ESPECIAL, POR LO QUE EN RELACIÓN AL IN-
CENDIARJO, DEBEMOS APUNTAR QUE EN SU CASO SE PODR[A IMPO-
NER AL INCENDIARIO, PERO QUE SU ACCIÓN FU! DOLOSA, Y NO AL 
INCENDIARIO QUE PROVOCÓ UN INCENDIO EN FORMA CULPOSA, ES -
DECIR IMPRUDENCIALMENTE. 
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AL PLAGIARIO. 

ESCR!CHE DICE QUE: <19) "PLAGIARIO, EL QUE HURTA O -
SO!lSACA LOS HIJOS O SIERVOS AJENOS, BIEN PARA SERVIRSE 
DE ELLOS CO,V.O DE ESCLAVOS, Bl EN PARA VENDERLOS EN PA[SES -
EXTRAÑOS O DE ENEMIGOS. , , LA LEGISLACIÓN DE PARTIDAS -
IMPONE Al PLAGIARIO QUE FUERE HIDALGO LA PENA DE TRABAJO§_
PERPETUOS EN OBRAS PÚBLICAS, Y AL QUE NO LO FUERE LA DEL -
úLTrno SUPLICIO; AÑADIENDO QUE EN LAS MISMAS PENAS lNCtJ. -
RREN LOS QUE DAN O RECIBEN, VENDEN O CO.V,PRAN HOMBRES Ll -
BRES, SABIENDO QUE LO SON, CON ÁNIMO DE SERVIRSE DE ELLOS, 
COMO DE SIERVOS O CON EL DE VENDERLOS; LEY 22, TfT, 14, -
PART, 7. LA LEY DE Mo1sts CASTIGABA AL PLAGIARIO CON LA -
MISMA PENA QUE AL HOMICIDA; ExoD. xx, 16 PLATÓN !'.IRA EST5_
CRIMEN CON TANTO ODIO COMO LA TlRAN[A; Y POR FIN LOS ROMA
NOS ESTABLECIERON CONTRA tL LAS PENAS QUE NOSOTROS HEl'.OS -
ADOPTADO. LLÁMANSE TAMBltN PLAGIARIOS LOS QUE SE DEN POR
AUTORES DE LOS ESCRlíOS AJENOS Y LOS PUBLICAN A SU NOMBRE -
ATRIBUYttlDOSE LA GLORIA Y LA UTILIDAD", 

EN EL PLAGIO HAY UN APODERAMIENTO ARBITRARIO DE UNA PER 
SONA, PARA QUE SE PAGUE UN RESCATE, A CAMBIO DE LA LIBER-
TAD DEL PLAGIADO, A ELLO JUR!DICAMENTE SE LE LLAMA SECUES
TRO, Es UN DELITO DOLOSO, DE DAÑO, PERMANENTE Y SUSCEPTI
BLE DE OUE SE DE LA TENTATIVA, 

EL ART[CULO 365 DEL GóDIGO PENAL, SEÑALA QUE: "SE IM-
PONDRÁ PENA , . , , CUANDO LA PRIVACIÓN !LEGAL DE LA LlBEB 
TAD TENGA EL CARACTER DE PLAGIO O SECUESTRO EN ALGUNA DE -
LAS FORMAS SIGUIENTES: 

I.- PARA OBTENER RESCATE O CAUSAR DAÑO O PERJUICIO A LA PERSO
NA PRIVADA DE LA L1 BERTAD O A OTRA PERSONA RELACIONADA CON 
AQUELLA; 

I !.- Sl SE HACE USO DE AMENAZAS GRAVES, DE MALTRATO O DÉ TORME!J. 
TO; 
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SI SE DETIENE EN CALIDAD DE REHEN A UNA PERSONA Y SE AMEN{\ 

ZA CON PRIVARLA DE LA VIDA O CON CAUSARLE UN DAi10, SEA A -

AQUELLA O A TERCEROS, SI LA AUTORI~AD NO REALIZA O DEJA -

DE REAL! ZAR UN ACTO DE CUALQUIER NATURALEZA; 

IV.- SI LA DETENCIÓN SE HACE EN CAMINO PÚBLICO O EN PARAJE SO-

LITARIO; 

V.- SI QUIENES COMETEN EL DELITO OBRAN EN GRUPO; 

VI.- SI EL ROBO DE INFANTE SE COMETE EN MENOR DE DOCE AÑOS, POR 

QUIEN SEA EXTRAÑO A SU FAMILIA Y NO EJERZA LA iUTELA SOBRE 

EL MENOR , 

EL BIEN JUR[DICO PROTEGIDO EN EL DELITO DE PLAGIO ES LA 

LIBERTAD, LA CUAL CONSTITUYE UN DERECHO PROTEGIDO CONSTIT~ 

CIONALMENTE, AL EFECTO ES PERTINENTE CITAR LA SIGUIENTE -

EJECUTOR 1 A: 

" , , , EL BIEN PROTEGIDO EN EL DELITO DE SECUESTRO -
ES LA LIBERTAD EXTERNA DE LA PERSONA, LA LIBERTAD DE
OBRAR Y MOVERSE, POR ENDE EL DOLO O ELEMENTO PS[QUICO 
CONS 1 STE EN LA CONC 1 ENC I A Y VOLUNTAD DEL DEL! NCUE~TE 
PARA PRIVAR ILEG[TIMAMENTE A ALGUllO DE LA LIBERTAD -
PERSONAL, YA CON EL FIN DE PEDIRLE RESCATE O CAUSAR -
LE DAÑO COMO LO EXPRESA EL ART[CVLO 355, FqAC, !, 
DEL CÓDIGO PENAL , , , AMP, DIRECTO 4935/62 !NFR, ---
1965, PÁG. 45 ... " 

CARRANCA Y TRUJILLO, DICE QUE: " , , , 19), , EL CON--

CEPTO DE SECUESiRO ES A F[N AL DE PLAGIO; PERO ESPEC[FJCA-

MENTE SE REFIERE A LOS LADRONES QUE SE APODERAN DE UNA PER

SONA ACOMODADA Y EXIGEN DINERO POR SU RESCATE. COMO SE AD

VIERTE, HUBIERA BASTADO EN LA LEY LA EXPRESIÓN "PLAGIO". Lt 

DUPLICACIÓN DE LOS CONCEPTOS, ADOPTADA POR LA LEY, NADA ACL 

RA Y SÓLO INTRODUCE UNA CONFUSIÓN". 

(19) C6cügo Penal. Ar.eta.do, opM c.i.t. p. 829. 

#FJJ .. 



# fiJ • • 

6º.- AL SALTEADOR DE CAMINOS. 

ESCR 1 CHE D 1 CE QUE: (20) "SALTEADOR, EL QUE SALE A LOS 
CAMINOS Y ROBA A LOS PASAJEROS . , 

DE ACUERDO CON EL CóDJGO PENAL, EL ART[CULO 165, SEÑALA 
QUE: 

" SE LLAMAN CAMINOS PÚBLICOS LAS V[AS DE TRÁNSITO HABITUAL
MENTE DESTINADAS AL USO PÚBLICO, SEA QUIEN FUERE EL PROPIE
TARIO Y CUALQUIERA QUE SEA EL MEDIO DE LOCOMOCIÓN QUE SE -
PERMITA Y LAS DIMENSIONES QUE TUVIERE; EXCLUYENDO LOS TRA-
MOS QUE SE HALLEN DENTRO DE LOS LfMJTES DE LAS POBLACIONES", 

EN NUESTRO CÓDIGO PENAL NO TENEMOS UNA FIGURA QUE DESCRL 
BA EN FORMA EXACTA AL SALTEADOR DE CAMINOS, SINO QUE PARA -
PENARLO, HAY QUE OBSERVAR DETENIDAMENTE CUÁL FUt LA FINALI
DAD DEL MISMO, YA SEA ROBAR, PRIVAR DE LA LIBERTAD, DAÑAR,
ETC, 

EN RELACIÓN AL DELITO DE ASALTO, EL PRESIDENTE AVILA CA
MACHO, PUBLICÓ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, CO--
RRESPONDIENTE AL DfA 31 DE OCTUBRE DE 1944, EL DECRETO QUE 
" ESTABLECE LOS CASOS EN QUE SE APLICARÁ LA PENA DE MUERTf
A LOS SALTEADORES EN CAMINOS O EN DESPOBLADO, 

1201 E4cJU:clte, 01"'4 c.<..t. p. 1448. 
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Al PIRATA. 

EL ARTfCULO 146 DEL C6DIGO PENAL, SEÑALA QUE SERÁN CON
SIDERADOS PIRATAS: 

!.- Los QUE, PERTENECIENDO A LA TRIPULACIÓN DE UNA NAVE MERCA!1 
TE MEXICANA, DE OTRA NACIÓN, O SIN NACIONALIDAD, APRESEN -
A MANO ARMADA ALGUNA EMBARCACIÓN O COMETAN DEPREDACIONES -
EN ELLA, O HAGAN VIOLENCIA A LAS PERSONAS <lUE SE HALLEN 
A BORDO; 

l l.- los QUE, YENDO A BORDO DE UNA EMBARCACiótl, SE APODEREN 
DE ELLA Y LA ENTREGUEN VOLUNTARIAMENTE A UN PIRATA, Y 

!!!.- Los CORSARIOS QUE, EN CASO DE GUERRA ENTRE DOS o MÁS NACIQ 
NES, HAGAN EL CORSO SIN CARTA DE MARCA O PATENTE DE NINGU
NA DE ELLAS, COMPETENTE DE DOS O MÁS BEL! GERANTES, O CON -
PATENTE DE UNO DE ELLOS, PERO PRACTICANDO ACTOS DE DEPRE-
DACIÓN CONTRA BUQUES DE LA REPÚBLICA O DE OTRA NACIÓN PARA 
HOSTILIZAR A LA CUAL NO ESTUVIEREN AUTORIZADOS, ESTAS DI2 
POSICIONES DEBERÁN IGUALMENTE APLICARSE EN LO CONDUCENTE -
A LAS AERONAVES", 

TANTO AL PIRATA COMO EL CORSARIO SON LADRONES DE MAR 
o DE Rfos NAVEGABLES. DEPREDACIÓN SIGNIFICA PILLAJE, o 
SEA SAQUEO. 

EL BIEN JUR!DICO TUTELADO EN EL DELITO DE PIRATERfA 
ES EL MANTENIMIENTO DEL ORDEN PÚBLICO, YA SEA NACIONAL 
O INTERNACIONAL, 

Es UN DELITO DOLOSO, DE LESIÓN, Y OBVIAMENTE CONFIGURA
BLE LA TENTATIVA, 
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8º,- A LOS REOS DE DELITOS GRAVES DEL ORDEN MILITAR. 

EL ARTICULO 210 DEL CÓDIGO DE JUSTICIA MILITAR SEÑALA: 

" , , , A TODO COMANDANTE DE NAVE QUE VAL! ~NDOSE DE SU 

POSICIÓN EN LA ARMADA, SE APODERE DURANTE LA GUERRA, -

DE UN BUQUE PERTENECIENTE A UNA NACIÓN ALIADA, O NEU-

TRAL, O EN TIEMPO DE PAZ DE CUALQUIER OTRO SIN MOTIVO 

JUSTIFICADO PARA ELLO, O EXIJA POR MEDIO DE LA AMENAZA 

O DE LA FUERZA, RESCATE O CONTRIBUCIÓN A ALGUNO DE --

ESOS BUQUES, O EJERZA CUALQUIER OTRO ACTO DE P!RATER[A", 

LA PENA DE MUERTE, EN EL CÓDIGO DE JUSTICIA MILITAR, -

SE SEÑALA EN MUCHOS CASOS, A LOS CUALES YA HICIMOS REFE-

RENC!A, EN EL CAPfTULO XII DE ESTE TRABAJO, 
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AHORA BIEN, EN RELACIÓN A QUE EN EL ART[CULO 22 CONSTITUCIO-
NAL EN SU TERCER PÁRRAFO, HABLA DE QUE SÓLO PODRÁ IMPONERSE, Y -
POSTERIORMENTE EXPLICA EN QUE CASOS, ÓSTO SIGNIFICA QUE EN UN 
MOMENTO DADO, LA PENA DE MUERTE lESTÁ SEÑALADA PARA QUIEN COME-
TA DICHOS DELITOS?. 

LA RESPUESTA ES EN EL SENTIDO DE QUE LA CONSTITUCIÓN SÓLO DA -
LA POSIBILIDAD DE QUE EN UN MOMENTO DADO, LAS LEGISLATURAS DE 
LOS CORRESPONDIENTES ESTAVOS, EN SU MOMENTO OPORTUNO, DILUCIDEN-
SI CONSIDERAN OPORTUNO O NO, SEÑALAR COMO PENA A LA DE MUERTE 
PARA DICHOS IL[CITOS, PERO SI LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS 
EN SUS RESPECTIVOS CÓDIGOS PENALES NO CONTEMPLAN COMO SANCIÓN 
A LA PENA DE MUERTE PARA LOS DELITOS QUE SEÑALA EL ART[CULO 22 
CONSTITUCIONAL, SIGNIFICA QUE NO PUEDE APLICARSE DICHA SANCIÓN,--

EN <:L CASO DEL DISTRITO FEDERAL, QUE NUESTRA CONSTITUCIÓN LOCAL,
ES AL MISMO TIEMPO LA FEDERAL Y EN EL CóDIGO PENAL, NO SE SEÑAL~
COMO SANCIÓN PARA LOS DELITOS QUE SE CONTEMPLAN EN EL TERCER PÁ-
RRAFO DEL ARTICULO 22 CONSTITUCIONAL A LA PENA DE MUERTE, oSTO -
SIGNIFICA QUE A PESAR DE QUE LA CONSTITUCIÓN SEA LA CARTA MAGNA,
LA LEY SUPREMA, COMO EN DICHA LEY SÓLO SE ESTABLECE UNA POSIBILI
DAD, Y EN EL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL NO ESTÁ COM--
PRENDIDA LA PENA DE MUERTE, POR TANTO, SI ALGUIEN COMETE UN DELI
TO DE LOS MENCIONADOS EN EL PÁRRAFO TERCERO DEL ART[CULO 22 CONS
TITUCIONAL, NINGÚN JUEZ PENAL PODRÁ IMPONER LA PENA DE MUERTE A -
ALGÚN ACUSADO POR DICHOS IL[CITOS, 

ESTO SIGNIFICA QUE MIENTRAS LA LEY SECUNDARIA NO CONTEMPLE A -
LA PENA DE MUERTE COMO SANCIÓN, NO ES POSIBLE APLICARLA, ESTO -
SIGNIFICA QUE PARA EL FUTURO, COMO EN LA CONSTITUCIÓN ESTÁ PERMI
TIDA PARA CIERTOS CASOS, SI EL LEGISLADOR CONSIDERA INCLUIRLE DE~ 
TRO DEL CATÁLOGO DE SANCIONES PARA HECHOS DELICTUOSOS, Y EN RELA
CIÓN A LOS CASOS EXPRESAMENTE MARCADOS POR LA CONSTITUCIÓN, SU A~ 
TUACIÓN SERÁ VÁLIDA Y ENTONCES UN JUEZ PENAL SI PODRÁ IMPONER LA 
PENA DE MUERTE, EN SU CASO, 
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XV, - CO~iENTAR JOS EN RELAC ION A LA PENA, 

A ,- CARACTERISTICAS DE LA PENA, 

VAMOS A TRATAR DE SEÑALAR QUE REQUISITOS DEBE REUNIR UNA 
SANCIÓN PENAL A LA QUE LLAMAl'.OS PENA. 

1.- LA PENA NO DEBE TENDER A DESTRUIR DELINCUENTE, PORQUE AL H~ 
CERLO SE VUELVE INJUSTA; 

2.- LA PENA DEBE SER EJrnPLARIZANTE, EN EL SENTIDO DE QUE MODI
FIQUE LA CONDUCTA DE ÓTROS SUJETOS Y TRAIGA COMO CONSECUEN
CIA QUE YA NO SE DELINCA, 

3,- LA PENA DEBE REUNIR EL REQUISITO DE LEGALIDAD, ~STO ES QUE 
SE APLIQUE A LOS CASOS EN QUE SE SEÑALE POR LA LEY, ESTO -
SE DICE JURIDICAMENTE DE LA SIGUIENTE FORMA: NULUM CRIME!i
SINE LEGE; NULA POENA SINE PREVIA LEGE". EL ARTICULO 14 -
CONSTITUCIONAL SEÑALA QUE "EN LOS JUICIOS DEL ORDEN CRIMI-
NAL QUEDA PROHIBIDO IMPONER POR SIMPLE ANALOGIA Y AÚN POR -
MAYORIA DE RAZÓN, PENA ALGUNA QUE NO EST~ DECRETADA POR 
UNA LEY EXACTAMENTE APLICABLE AL DELITO DE QUE SE TRATA", 

4,- LA PENA SÓLO PUEDE SER IMPUESTA POR AUTORIDAD JURISDICCIO-
NAL, EL ARTICULO 21 CONSTITUCIONAL, SEÑALA QUE "LA IMPOSI
CIÓN DE LAS PENAS ES PROPIA Y EXCLUSIVA DE LA AUTORIDAD JU
DICIAL''. 

5.- LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL SÓLO PUEDE IMPONER UNA PENA 
CON CIERTOS REQUISITOS, Y PARA TAL EFECTO EL ARTICULO 16 
CONSTITUCIONAL DICE QUE: "NADIE PUEDE SER MOLESTADO EN 
SU PERSONA, FAMILIA, DOMICILIO, PAPELES O POSESIONES, SINO
EN VIRTUD DE MANDAMIENTO ESCRITO DE LA AUTORIDAD COMPETEN-
TE, QUE FUNGE Y MOTIVE LA CAUSA LEGAL DEL PROCEDIMIENTO", 
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6.- HAY DETERIJ,INADAS ?ENAS QUE POR ESTAR PROHIBIDAS CONSTITU-

CIONALMENTE NO PUEDEI: APLICARSE, SIENDO ESTAS LAS MARCADAS 

POR EL PR!1"ER PÁRRAFO DEL ARTICULO 22 CONSTITUCIONAL Y QUE 

SOtl " LAS PENAS DE MUTILACIÓN Y DE I NF AMI A, ~A .V.ARCA, LOS 

AZOTES, LOS PALOS, EL TORl·:Emo DE cu/,LQUIER ESPECIE, LA -

MULTA E XC ES I VA, LA cot;F I SCAC I ót• DE ¡¡ J Et;Es, y CUALESQUI ER!l

OTRAS PENAS lNUSlTADAS Y TRASCENDENTALES". 

AHORA ES MOMENTO OPORTUNO PARA DJLUCJDAR SI LA PENA DE -

MUERTE ES INUSITADA O TRASCENDENTAL, (1) '·JuRIDICAMENTÉ_

POR PENA !tlUSITADA NO SE EtiTlENDE AQUELLA CUYA !ViPOSlC!Ót:l_-

0 APLICACIÓN ESTÁN FUERA DE USO, SINO QUE SE TRADUCE EN 

AQUELLA SANC l ÓN QUE t!O ESTÁ CONSAGRADA POR LA LEY PARA 

UN HECHO DELICTIVO DETERtJ,INADO, EN OTRAS PALABRAS, UNA 

PENA ES INUSITADA DESDE EL PUNTO DE VISTA DEL ARTICULO 

22 CONSTITUCIONAL, CUANDO SU IMPOSICIÓN NO OBEDECE A LA 

APLICACIÓN DE UNA NORMA QUE LA CONTENGA, SINO AL ARB!TRIQ.

DE LA AUTORIDAD QUE REALIZA EL ACTO IMPOSITIVO, CONS!---

GUJENTEMENTE, LA PROHIBICIÓN CONSTITUCIONAL QUE VERSA SO-

BRE LAS PENAS INUSITADAS CONFIRMA EL PRJNC!PIO DE NULLA 

POENA SINE LEGE CONSAGRADO EN EL ARTICULO l~ DE NUESTRA 

LEY SUPRE~.A", EN CONSECUEt:C 1 A, SI ALGÚN JUEZ QUI ERE 

APLl CAR LA PENA DE MUERTE EN ESTOS l'.O~•ENTOS POR ALGÚN 

DELITO DE LOS SEÑALADOS EN EL PÁRRAFO TERCERO DEL ARTICULO 

22 CONSTITUCIONAL, DIREMOS QUE ES UNA PENA INUSITADA, YA -

QUE SI BJEN ES CIERTO ESTÁ CONTEMPLADA COMO POSIBILIDAD, -

ESTÁ AÚN NO SE HACE REALIDAD EN LA CODIFICACIÓN PENAL, 

POR TANTO APLICAR UNA PENA DE MUERTE SER!A UNA PENA INUSI

TADA. 

EN RELACIÓN A SI LA PENA DE MUERTE ES O NO TRASCENDEN-

TAL, COMO ACUI NO NOS ESTAMOS REFIRIENDO SI ESTÁ O NO PER

MITIDO EL IMPONER DICHA PENA, SINO QUE NOS ESTAMOS PONIEN

DO EN EL SUPUESTO DE QUE SI SE APLICA, PODEMOS CONSIDERAR

LA !NTRINSECAMENTE COMO TRASCENDENTAL O NO, TENEMOS QUE --
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DECIR, QUE NO ES 7RASCENDENTAL, YA QUE l2l " UNA PENA ES -
TRASCENDENTAL CUANDO NO SÓLO COMPRENDE O AFECTA AL AUTOR -
DEL HECHO DELICTIVO POR ELLA SANCIONADO, SINO QUE SU EFECTO 
SANCIONADOR SE EXTIEHDE A LOS FAMILIARES DEL DELINCUENTE -
QUE NO PARTICIPARON EN LA COMISIÓN DEL DELITO. EN OTROS -
TtRMirlOS, LA TRASCENDENCIA DE LA PENA SE REVELA EN LA CJR-
CUNSTANCIA DE QUE tSTA SE IMPONE DIRECTA O INDIRECTAt"ENTE -
TAMBltN A PERSONAS !NOCENTES, UNIDAS COMUNMENTE POR RELACIQ. 
NES DE PARENTESCO CON EL AUTOR DE UN DELITO. LA IMPOSICIÓN 
TRASCENDENTAL DE UNA PENA PUGNA, PUES, CON EL PRINCIPIO D~

LA PERSONALIDAD DE LA SANCIÓN PENAL, QUE CONSISTE EN QUE -
tSTA SÓLO DEBE APLICARSE AL AUTOR, CÓMPLICES Y, EN GENERAL, 
A LOS SUJETOS QUE DE DIVERSOS MODOS Y EN DIFEREN7E GRADO 
DE PARTICIPACIÓN HAYAN EJECUTADO UN ACTO DELICTIVO". 

TODA PENA DEBE IMPONERSE EXCLUSIVAMENTE AL INDIVIDUO QUE 
ES JUZGADO Y CONDENADO POR UN DELITO, NO PUDIENDO, SIN EM-
BARGO, IMPEDIR LA LEY LA TRASCENDENCIA REAL DEL MAL DE LA -
PENA A OTRAS PERSONAS, YA QUE LA TRASCENDENCIA QUE PROHJB~
LA LEY ES LA JUR!DICA NO LA REAL. 

7.- LA PENA NO DEBE SER EXCESIVA, Y EN RELACIÓN A LA PENA DE 
MUERTE, COMO CONCLUYE, DA FIN A LA VIDA, SE VUELVE PENA 
EXCESIVA, 

8.- LA PENA DEBE SER INTIMIDANTE, ES DECIR QUE PRODUZCA TEMOR -
AL SER HUMANO, PARA QUE SE ABSTENGA DE COMETER HECHOS IL!-
CITOS, EN RELACIÓN CON LA PENA DE MUERTE SE DICE QUE NO -
ES INTIMIDANTE, EN VIRTUD DE QUE EN LOS PAISES EN QUE SE -
AUTORIZA, NO HA DISMINUIDO EL NÚMERO DE DELINCUENTES, SINQ.
AL CONTRARIO HA AUMENTADO, CASO DEL DE LOS ESTADOS UNIDOS -
DE NORTEAMtR 1 CA, 

( J} &.v-..goa. 1gnaU.o, V.ic.Uo11w...io de. 'De/techo Con¿.tltuciona.l, GaJLan..t.laA · 
y AmpaJio, Ed.i.tolWll Po.vula, S.A. p. 335. 

{2) ld""1. p. 335. 
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9.- EN RELACIÓN A LAS CARACTERfSTICAS DE LAS PENAS ES OPORTUNO 
CITAR LA SIGUIENTE EJECUTORIA: 

" EL CONGRESO CONSTITUYENTE DE 1857 COMPRENDE ENTRE LAS 
PENAS PROHIBIDAS AQUELLAS QUE NO SE HAN APLICADO EN DE 
TERMINADO LAPSO, ATENDIENDO PREFERENTEMENTE A LO INHUM 
NO, CRUEL E INFAMANTE DE LAS MISMAS, CONTRARIO A LOS -
PR 1NC1P1 OS QUE CARACTER 1 ZAN A LAS PENAS EN LOS TIEMPOS 
MODERNOS, DE SER MORALES, PERSONALES, DIVISIBLES, RE?A 
RABLES Y EJEMPLARES , , , " S,J,f, LA, S. LA q17/58/l 
TOMADO DEL LIBRO DE CARRANCA Y TRUJILLO, OPUS CIT, p, 
1q5, 

10,- LA PENA DEBE SER ADECUADA E IDÓNEA. ESTO SIGNIFICA QUE DEB 
ESTAR EN RELACIÓN A SU DURACIÓN EN EL PLAZO NECESARIO PARA 
LOGRAR LA FINALIDAD DE LA PENA Y ADEMÁS QUE SEA LA MARCADA 
POR LA LEY PARA EL CASO CORRESPONDIENTE, 

11.- LA PENA DEBE SER DIVISIBLE, (3) "As! LAS PENAS SON DIVI
SIBLES RESPECTO AL TIEMPO, TENIENDO EN CUENTA UN MfNIMO Y -
UN MÁXIMO, DENTRO DE ESA AMPLITUD O ESCALA QUEDARÁ A CRITE 
RIO DEL JUZGADOR DETERMINAR LA PENA JUSTA, ATENDIENDO A LAS 
CONSIDERACIONES PERSONALES DEL SUJETO , 

12,- LA PENA DEBE SER TEMPORAL Y NO PERPETUA Y MENOS DEFINITIVA, 

LA PENA DE MUERTE, EN VIRTUD DE QUE TRAE LA PRIVACIÓN DE L& 
VIDA, NO ES TEMPORAL, TAMPOCO PERPETUA, YA QUE AL QUITAR LA 
VIDA, SE COMPLETA LA SANCIÓN, Es DEFINITIVA, 

Bl,- LA FINALIDAD DE LA PENA. 

DE ACUERDO CON LOS TIEMPOS, LOS FINES DE LAS PENAS HAN -
SIDO DIVERSOS, AS! TENEMOS QUE: 

1,- EL FIN DE LA PENA ES CORRECCIONAL, ES DECIR ENMENDAR AL SUJI 
TO, POR ESO LA PENA DE MUERTE NO ES CORRECCIONAL. 

{3) MARCO VEL PO.'JT, LtUI., Penotogfa ~ S.W.tema.i C<Vtcei'M.<o•, Ed.ic.fo11M 
Vepalma. Bueno• IWLM, 1974, p. 7 
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2,- CARRARA, DECIR QUE (4) "EL FIN PRIMARIO DE LA PENA -
ES EL RESTABLECIMIENTO DEL ORDEN EXTERrlO DE LA SOCIEDAD" 
(5). 

3,- PARA fLORIAIJ, LA PENA ES EL TRATAMIENTO DEL ESTADO PARA
LA DEFENSA SOCIAL, 

4,- MEZGER ATRIBUYE A LA PENA UN FIN DE PREVENCIÓN GENERAL;
PORQUE LA PENA REQUIERE EFICACIA SOBRE LA COLECTIVIDAD;
LO QUE SE DEDUCE DEL HECHO DE QUE LA BASE CRIMINAL ES UN 
FENÓMENO COMÚN A TODAS LAS PERSONAS; TODAS PUEDEN SER -
DELINCUENTES PORQUE EN TODOS HAY UNA CRIMINALIDAD LATEN
TE Y ES NECESARIO QUE LA PENA CONTRARRESTE 'ESTAS INCLINA 
CIONES, DE MANERA QUE LA PENA TIENE UN FIN PEDAGÓGICO -
SOCIAL, 

TAMBl~N LE ATRIBUYE UN FfN DE PREVENCIÓN ESPECIAL PA
RA EVITAR QUE EL DELINCUENTE COMETA FUTUROS DELITOS", 

5.- DE FINALIDAD DE LAS PENAS Y DE ACUERDO AL ARTfCULO 18 
CONSTITUCIONAL, SE SEÑALA QUE "Los GOBIERNOS DE LA FEDE
RACIÓN Y DE LOS ESTADOS ORGANIZARÁN EL SISTEMA PENAL, -
EN SUS RESPECTIVAS JURISDICCIONES, SOBRE LA BASE DEL TR!i 
BAJO, LA CAPACITACIÓN PARA EL MISMO Y LA EDUCACIÓN COMO
MEDIOS PARA LA READAPTACIÓN SOCIAL DEL DELINCUENTE , , , " 
Y, EN CONCORDANCIA A ELLO, EL ARTfCULO 78 DEL CóDIGO PE
NAL SEÑALABA, YA QUE ACTUALMENTE ESTÁ DEROGADO, QUE ----

{41 CARRARA, FRANC1SCO. P.tog!tama do DVL.,ho CIL.i.mfoo.t númVLo 614, -
p. 438 p.mto gOJ10Ml. 

(SI Ca.tlJUl/Ut dec.út Qlte 11 .Vo COtt.6.i.Jte eJt que. .6e c.u.mpla ea. ju.6t.i.CÁA., -
n.<. en Qtte el.. oóemli..do .61!'1 vengado, n.l e.11 que e.e. da11o .6u.6!Udo -
polt a ti ea Jr.epaJuufo, n-i. en que (0.6 cludadano.6, 1ii en que. et -
culpable exple tiu 6a.lta, 1U en que tie ob.tenga .tiu e.nmhteda.; to
da..& u.tiw c.o.6tUi pueden tiVI. con.Jecu(?)1c.i.M ac.cuo~ de. .f.a pena 
y o.lguna.! de o.UM pu.odOJ1 •eJL duea.btu, peAO to. peJJa •vúo. -
wi ac..to .Uutt.ac.abte aún cuando .t.odo.6 Mtoti 1tuu.U:ado.6 óaLtMen. 
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" EN LA EJECUCIÓN DE LAS SENTENCIAS Y MEDIDAS PREVENTIVAS, 
DENTRO DE LOS TtRMINOS QUE EN ESTAS SE SEÑALAN Y ATENTAS -
LAS CONDICIONES MATERIALES EXISTENTES, EL EJECUTIVO APLI-
CARÁ AL DELINCUENTE LOS PROCEDIMIENTOS QUE SE ESTIMEN CON
DUCENTES PARA LA CORRECCIÓN, EDUCACIÓN Y ADAPTACIÓN SOCIAL 
DE tSTE, TOMANDO COMO BASE DE TALES PROCEDIMIENTOS: 

J,- LA SEPARACIÓN DE LOS DELINCUENTES QUE REVELEN DIVERSAS TEtl 
DENCIAS CRIMINALES, TENIENDO EN CUENTA LAS ESPECIES DE LOS 
DELITOS COMETIDOS Y LAS CAUSAS Y MÓVILES QUE SE HUBIERAN -
AVERIGUADO EN LOS PROCESOS, ADEMÁS DE LAS CONDICIONES PER
SONALES DEL DELINCUENTE; 

JI.- LA DIVERSIFICACIÓN DEL TRATAMIENTO DURANTE LA SANCIÓN PARA 
CADA CLASE DE DELINCUENTE, PROCURANDO LLEGAR HASTA DONDE -
SEA POSIBLE, A LA INDIVIDUALIZACIÓN DE AQUELLA; 

IJ!,- LA ELECCIÓN DE MEDIOS ADECUADOS PARA COMBATIR LOS FACTORES 
QUE MÁS DIRECTAMENTE HUBIEREN CONCURRIDO EN EL DELITO, Y -
LA DE AQUELLAS PROV IDENC 1 AS QUE DESARROLLEN LOS ELEMENTOS
ANT I TtTl COS A DICHOS FACTORES; Y 

!V.- LA ORIENTACIÓN DEL TRATAMIENTO EN VISTA DE LA MEJOR READA~ 
TACIÓN DEL DELINCUENTE Y DE LA POSIBILIDAD, PARA tSTE DE -
SUBVENIR CON SU TRABAJO A SUS NECESIDAD ES , , , " 

EL ARTICULO MENCIONADO, HOY DEROGADO, ADOPTABA EL SISTEM~
DE CLASIFICACIÓN Y AL MISMO TIEMPO QUE EL TRABAJO COMO 
MEDIO DE RESOCIALJZACIÓN O READAPTACIÓN SOCIAL, IMPONE -
LA VIGILANCIA CIENTIFICA DEL TRATAMIENTO QUE CORRESPONDE -
AL SENTENCIADO, O SEA LA INDIVIDUALIZACIÓN ADMINISTRATIVA. 
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XVI. - ¿ DEBE O NO DESAPARECER LA PENA DE MUERTE ? 

EN ESTE APARTADO NOS VAMOS A CONCRETAR A SEÑALAR CUÁLES 
SON LOS ARGUMENTOS QUE SE HAN ESGRIMIDO PARA SOSTENER Lt?,.
PENA DE MUERTE Y CUÁLES SON LOS QUE SE SOSTIENEN PARA 
SOLICITAR SU ABROGACIÓN TOTAL DE LAS LEGISLACIONES DE 
LOS PAISES, 

1.- ARGUMENTOS EN FAVOR DE LA PENA DE MUERTE. 

LA DISCUSIÓN TEÓRICA-DOCTRINAL ACERCA DE LA NECESIDAD -
O INCONVENIENCIA DE LA PENA DE MUERTE, HA SIDO ABUNDANTE, 
SE HA LLEVADO AL CABO DESDE EL PUNTO DE VISTA JURIDico, -
AS! COMO DEL RELIGIOSO, SOCIAL O HISTÓRICO, Y SE HAN FOR
MADO LÓGICAMENTE DOS GRUPOS, UNOS EN FAVOR Y OTROS EN -
CONTRA DE LA INSTITUCIÓN DE LA PENA DE MUERTE, 

EN LA ANTIGUEDAD NO EXISTIÓ PROBLEMA ALGUNO, ACERCA -
DE LA JUSTIFICACIÓN DE LA PENA DE 'MUERTE. FILÓSOFOS Y -
TEÓLOGOS LA DEFENDIERON FUERTEMENTE. LA PENA DE MUERTE -
SE HA APLICADO DESDE TIEMPOS MUY REMOTOS, Y EN TODAS LA~

~POCAS, CASI NO HUBO ALGUIEN EN LA ANTIGUEDAD QUE PUSIE
RA EN TELA DE DUDA SU JUSTIFICACIÓN O SU EFICIENCIA. 
ESTA PENA FU~ APLICADA EN FORMA DISCRECIONAL POR TODOS 
LOS PUEBLOS, TANTO PARA PRIVAR DE LA VIDA AL CONDENADO 
COMO PARA SIMPLEMENTE PRIVAR DE LA VIDA, 

MAGGIORE, MANIFIESTA QUE "PARA ORIENTARNOS SOBRE LA -
CONTROVERSIA QUE CAUSA LA PENA DE MUERTE, HAY QUE TOMAR -
EN CUENTA TRES PUNTOS BÁSICOS, QUE SON: EL JuR!DICO, 
EL HISTÓRICO Y EL FILOSÓFICO" ().), 

(JI MAGGlORE, Gu-Weppe, Ve/lecho Penal, Bogo.t4 1954, p. 276. 
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JURIDICAMENTE TIENE QUE SER ACEPTADA DONDE ESTÁ INSTITUIDA 
POR LA LEY, YA QUE TODO EXAMEN DE LEGITIMIDAD CHOCA CON EL -
PR!NC!P!O DE DURA LEX SE LEX, HISTÓRICAMENTE, ES POSIBLE UN -
Jutcto DE LEGITIMIDAD, Sl ES VERDAD QUE LA HISTORIA UNIVERSAb
ES EL TRIBUNAL UNIVERSAL, PERO LA HISTORIA ATESTIGUA QUE ALGU
NAS PENAS HAN SIDO ABOLIDAS DEF!N!T!VAMENTE POR LAS CIVILJZA-
CIONES DE LOS PUEBLOS MÁS MADUROS Y RESULTA QUE LA PENA DE 
MUERTE HA SIDO PRÁCTICAMENTE POR TODOS LOS PUEBLOS Y SOBRESALE 
CON LAS NACIONES QUE VAN A LA VANGUARDIA DE LA CULTURA, ESTE 
CONSENTIMIENTO UNIVERSAL ES EMPLEADO DEC 1 S !VAMENTE EN CONTRA -
DE LA CORRIENTE ABOLICIONISTA, Y PAISES COMO FRANCIA, ALEMANIA, 
INGLATERRA Y RUSIA, AS! COMO LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEÁMERI
CA, CONSERVAN LA PENA DE MUERTE, FILOSÓFICAMENTE, PARA DAR 
UN JUICIO ACERCA DE LA MÁS GRAVE Y TERRIBLE DE LAS PENAS DE -
LAS LEYES HUMANAS, HAY QUE OMITIR íODA PREVENCIÓN POLÍTICA; -
FILOSÓFICAMENTE PUEDE ESTAR UNO EN FAVOR O EN CONTRA DE ~STA -
PENA, CUALQUIERA QUE SEA LA VISIÓN QUE SE TENGA DE LA FORMA 
DE GOBIERNO DE UN ESTADO Y DE SU ORGANIZACIÓN POL!T!CA,(2) 

BONESANA, SEÑALA QUE " POR SÓLO DOS MOTIVOS PUEDE CREERS~
NECESAR!A LA MUERTE DE UN CIUDADANO: PRIMERO, CUANDO AÚN PRI
VADO DE LA LIBERTAD, TENGA TALES RELACIONES Y TAL PODER QUE -
INTERESE A LA SEGURIDAD DE LA NACIÓN, CUANDO SU SEGURIDAD PUE
DA PRODUCIR UNA REVOLUCIÓN PELIGROSA EN LA FORMA DE GOBIERNO -
ESTABLECIDA, ENTONCES SERÁ SU MUERTE NECESARIA, CUANDO LA -
NACIÓN RECUPERA O PIERDE LA LIBERTAD, O EN TIEMPO DE ANARQU!A, 
CUANDO LOS MISMOS DESÓRDENES TIENEN LUGAR DE LEYES; PERO CUAN
DO DURANTE EL REINO TRANQUILO DE ESTOS EN UNA FORMA DE GOBIER
NO, POR LA CUAL LOS VOTOS DE LA NACIÓN ESTÁN REUNIDOS, BIEN 
PREVENIDA, DENTRO Y FUERA CON LA FUERZA Y LA OPINIÓN, ACASO 
MÁS EFICAZ QUE LA MISMA FUERZA, DONDE EL MANDO RESIDE SÓLO 
EN EL VERDADERO SOBERANO, DONDE LA RIQUEZA CONFIERE PLACER 
Y NO AUTORIDAD NO VEO YO NECESIDAD ALGUNA DE DESTRUIR A UN 

121 Co116a1L. l.!AGGIORE, G<JMeppe, opu• clt. p. 276 y •~g•. 
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CIUDADANO A NO SER QUE SU MUERTE FUESE EL VERDADERO MOTIVO Y -
ÜNICO FRENO QUE CONTUVIESE A OTROS, Y LOS SEPARASE DE COMETE!l_
DELITOS, SIENDO ESTE EL SEGUNDO MOTIVO POR EL CUAL SE PUEDE 
CREER NECESARIA Y JUSTA LA MUERTE DE UN CIUDADANO''. (3), 

UNO DE LOS ACONTECIMIENTOS DE MAYOR TRASCENDENCIA Y QUE SU 
REPERCUSIÓN LLEGA A NUESTROS TIEMPOS, ES EL HECHO EN VIRTUD 
DEL CUAL EL SANEDRÍN DECRETA LA MUERTE DE JESÚS DE NAZARETH,-
y REUNIDO EL CONSEJO, SE PREGUNTAN QUE, QUt HARÁN CON EL HOM-
BRE QUE REALIZA MILAGROS, YA QUE EL DEJARLO CONTINUAR, HABRf AN 
PERSONAS QUE CREERÍAN EN tL Y LOS ROMANOS AL ENTERARSE LLEGA-
RfAN Y DESTRU[RIAN TANTO A LA CIUDAD COMO A LA NACIÓN: Y, 
CAIFAS, DICE: "VOSOTROS NO ENTENDE[S NADA, NI REFLEXIONAÍS -
QUE CONVIENE QUE MUERA UN HOMBRE POR EL PUEBLO, Y NO PEREZCA -
TODA LA NACIÓN", (4), 

·2.- ARGUMENTOS EN CONTRA DE LA PENA DE MUERTE. 

EN EL SIGLO XVIII, SE INICIA LA CAMPAÑA EN CONTRA DE LA -
PENA DE MUERTE, TENIENDO COMO UNO DE SUS SEGUIDORES, QUE -
SÓLO LA RECONOC[A EN DOS CASOS QUE YA HAN SIDO SEÑALADOS -
EN EL APARTADO ANTERIOR, A CESAR EoriESANA, MARQUES DE BE-
CARIA. 

UNO DE LOS ARGUMENTOS QUE SE MANEJABAN PARA TRATAR DE ABO
Ll R A LA PEUA DE MUERTE ES QUE ES ILEGÍTIMA Y CONTRARIA -
A LAS LEYES DE LA NATURALEZA, LAS CUALES SON EL FUNDAMEN-
TO DEL !US PUNIENDO, AS! LO ARGUMENTABA CARRARA, 

131 SONESANA, CMM, Ttu:Wldo de loo deUtoo y de la.> pena.>, M~«:co 1980,
p. 7 Ji y 119. 

141 LA BISLIA, San JWIJt ll, 50, lncüce Qu.úi.ta. PM.te, Mú.ico 1962, p. 64. 
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LA PENA DE MUERTE, NOS HACE RETROCEDER, A LO QUE ANTIGUA
MENTE SE LLAMABA LA LEY DE TALIÓN, ES DECIR, OCULO PRO OCULO
DESPRODENTE ANIMA PRO ANIMA, (1), 

SI BIEN ES CIERTO QUE LA PENA QUE SE IMPONGA A QUIEN COM~ 
TE UN DELITO, DEBE TENER LA CARACTERÍSTICA QUE DEBE SER RETRl 
BUT!VA, ES DECIR, QUE LA RETRIBUCIÓN DEBEMOS ENTENDERLA COMO
CORRESPONDENCIA Y PROPORCIÓN ENTRE EL DELITO Y LA PENA, PERQ_
EN SENTIDO IDEAL NO MATERIAL, ENTENDIDO ESTO EN EL SENTIDO -
DE QUE NINGÚN DELITO SE QUEDE SIN CASTIGO Y AUNQUE tSTE SEA -
PROPORCIONADO A LA GRAVEDAD DE LA INFRACCIÓN. " EL ESTADO -
QUE PARA CASTIGAR A UN DELINCUENTE REPRODUCE EL DELITO EN 
CONTRA DEL MISMO, DESCIENDE AL NIVEL DE ~L. LA JUSTICIA HU-
MANA ESTÁ EXPUESTA A EQUIVOCARSE FATALMENTE Y LA VERDAD LLEGA 
TARDE CUANDO LA MUERTE YA HA HERIDO SIN REMEDIO A UN JNOCE!i-
TE", (2), 

LA IGLESIA CATÓLICA, SIEMPRE SE HA MANIFESTADO A LA Prn11-
DE MUERTE, Y SIEMPRE HA TENDIDO A LA HUMANIZACIÓN Y ATENUA--
CIÓN DE TODAS LAS PENAS, 

SAN AMBROSIO, ORDENABA A LOS JUECES, QUE SE ABSTUVIERAN -
DE LA COMUNIÓN EUCARÍSTICA, DURANTE VARIOS DÍAS DESPUtS DE -
HABER DICTADO UNA SENTENCIA DE PENA CAPITAL, EL PRECEPTO -
DE NO MATARAS, ES ABSOLUTO, CLARO CON EXCEPCIÓN DE LA MUERT~
CAUSADA EN LEGÍTIMA DEFENSA, 

JESUCRISTO, VINO A ENSEÑAR A ESTE MUNDO QUE DEBEMOS PER-
DONAR LAS OFENSAS, A MOSTRAR LA MEJILLA CUANDO LA OTRA FUERt1-
MANCILLADA; PREDICÓ, COMO TODOS LO SABEMOS CARIDAD, BENEVO--
LENC!A Y PERDÓN, AL RESPECTO DEBEMOS RECORDAR EL PASAJE DE -
LA MUJER ADÚLTERA, EN QUE IMPIDIÓ SU EJECUCIÓN, ACTUANDO EN -

( 1) RODRlGUEZ, RiCMdo, Et Ver.eolio Pem1t, OMc..lna T<pogJt&6<ca de ta Setll.": 
.talt.Ca de. Fom(?JLto, 1902, Méx..ic.o, p. 673. 

121 i!AGGIORE, Dpui> ut. p. 276 p. 281. 
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CONTRA DE UN PRECEPTO EXPRESO DE LA LEY HEBREA Y PRONUNCIÓ -
UNA FRASE AHORA FAMOSA, QUE CONTENfA LO SIGUIENTE: "AQUEL -
DE VOSOTROS QUE SE CREA SHI PECADO, QUE TIRE LA PRIMERA PIE-
ORA" Y JESUCRISTO NO CONDENÓ A MUERTE A DICHA MUJER, ES DECIR 
QUE NO PERMITIÓ QUE SE EJECUTARA EN ELLA LA PENA DE LAPIDA--
CIÓN, Y AL FINAL DE SU INTERVENCIÓN LE DIJO: 

PUES TAMPOCO YO TE CONDENAR~, ANDA Y NO PEQUES MÁS -
" (3). 

LA JUSTICIA PUEDE SER DIVINA O HUMANA, A LA PRIMERA LE -
CORRESPONDE EL PERDÓN, DIOS NO QUIERE LA MUERTE DEL PECADO[
SINO QUE SE CONVIERTA Y VIVA, AS! TENEMOS QUE DIOS DIJO: 
NADIE MATARÁ A CA!N, SINO QUIERE RECIBIR UN CASTIGO SIETE 
VECES MAYOR, Y COLOCÓ UNA SEÑAL SOBRE CA!N, PARA QUE QUIEN 
LO ENCONTRARA LO RECONOCIESE EN VIRTUD DE AQUELLA SEÑAL Y 
NO LE DIESE MUERTE", (4), 

EN RELACIÓN A LOS QUE PIENSAN QUE HAY DERECHO A CASTIGAR
EN VIRTUD DE DELEGACIÓN DIVINA, ES NECESARIO RECORDARLE QUE -
JESUCRISTO, EN EL MONTE CALVARIO, AL PERDONAR AL BUEN LADRÓN, 
A QUIEN LOS JUECES DE LA TIERRA HABIAN CONDENADO A LA PENA -
MÁXIMA, EN FORMA POR DEMÁS DENIGRANTE Y CRUEL, NOS HACE DUDAR 
SERIAMENTE DEL DERECHO DE CASTIGAR POR PARTE DEL PODER PÚBLI
CO, BASADO EN LO SEÑALADO, ES DECIR EN LA DELEGACION DE AUTO
RIDAD DIVINA, PUES DEBEMOS PERCATARNOS COMO EN EL EJEMPLO CI
TADO, LA AUTORIDAD PÚBLICA EXCEDIÓ LA VOLUNTAD DE DIOS. EN -
EL Qu¡ NTO MANDAMIENTO DE DECÁLOGO ESTÁ SEÑALADA LA IDEA DE -
ATACAR LA PENA DE MUERTE, YA QUE PROHIBE TERMINANTEMENTE EL -
MATAR, 

{31 La BüUa, opu• oU .. p. 60 <J 61. 

141 Idem, p. 60 y 61. 
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MAGGIORE, DICE QUE "EN EL CAMPO FILOSÓFICO PARECE IMPOSI
BLE DE LLEGAR A UNA CONCLUSIÓN EN PRO O EN CONTRA DE ESTA PENA 
(LA DE MUERTE) Y PARA EL EFECTO NOS BASAREMOS EN LOS PUNTOS DE 
UTILIDAD, NECESIDAD Y JUSTICIA", (5) 

As! TENEMOS QUE EL PRINCIPIO DE UTILIDAD, HAY QUE ANALIZAR 
LO BAJO TRES ASPECTOS: 

l.- UTILIDAD DEL DELINCUENTE: EL DELINCUENTE HAR!A BIEN EN -
PONER LA CABEZA Etl LA SOGA O EN LA CUCHILLA Y EXHALAR EL -
ÚLTIMO SUSPIRO QUE EN LUGAR DE PASAR LA VIDA EN PRESIDIO.
As! PIENSAN LOS DEFENSORES DEL CADALZO, AÚN CUANDO EL CON
DENADO TENGA UNA IDEA DISTINTA YA QUE SE SIENTE FELIZ DE -
CAMBIAR LA MUERTE POR EL TRABAJO FORZOSO, YA QUE LA CÁRCEL 
PUEDE ABRIRSE POR CLEMENCIA SOBERANA, POR FUGAS O POR UNA
REVOLUCIÓN, PERO DEL HADES NO VUELVE NADIE, 

2.- POR UTILIDAD AL FISCO: EN LUGAR DE ENCARGARSE DEL MAN--
TENIMI ENTO DE UN CRIMINAL, ~STE SE LA QUITA POR EL MÓDICQ_
PRECIO DE LA EJECUCIÓN A MENOS QUE SE MANDE LA CUENTA AL -
FAMILIAR, PERO YA ES UN CÁLCULO MACABRO Y NO LE DAREMOS -
RESPUESTA ALGUNA. 

3.- POR UTILIDAD SOCIAL: AQU! EL QUID DE LOS ARGUMENTOS, EL -
QUE DEBERÍA DE CONVENCER A LOS DUDOSOS, Y CONVERTIR AL --
REACCIONARIO, RECONCILIÁNDOLO CON EL VERDUGO, YA QUE DESEtl 
PEÑAR(A DOS FUNCIONES EL CUERPO SOCIAL; LOS LlBERARIA DE -
LA PRESENCIA DE UN CRIMINAL Y QUITARÍA LOS MALOS DESEOS -
DE DELI QU 1 R BAJO LA ACC 1 ÓN DEL TERROR. No CABE DUDA QUE -
~STA PENA INFUNDE PAVOR Y TERROR A LOS HONRADOS Y DEJA IM
PASIBLE AL DELINCUENTE, ENDURECIDO EN EL DELITO Y NO APAR
TA DEL MAL A QUI ENES POR TEMPERAMENTO O PERVERSIDAD NATU-
RAL SON PROPENSOS A LA CRIMINALIDAD Y LA PENA CAPITAL NO -
BAJA EL ÍNDICE DE CRIMINALIDAD, ESTA PENA NO CAUSA MÁS -
QUE UN EFECTO DE DEPRAVACIÓN Y CORRUPCIÓN EN EL ÁNIMO DE -

151 Opu• w. p. 279. 
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LA CONCURRENCIA POR LA EJECUCIÓN CAPITAL, LA VISTA DE SAN
GRE PRODUCE EMBRIAGUEZ DE SANGRE, DESENCADENANDO EN LA MUL
TITUD LAS PEORES PASIONES, DESPIERTA VENGANZAS Y ODIOS DOR 
MIDOS. Los QUE DAN MUERTE A UN HOMBRE CON EL FIN DE ATERR~ 
RIZAR A LA MULTITUD, REBAJAN A LA CONDICIÓN DE UNA SIMPLE -
COSA AL SER QUE ESTÁ CERCA DE Dios, QUE LLEVA IMPRESO EN -
sr EL SELLO INDELIBLE DE LA DIVINIDAD. EL PUNTO DE UTILI-
DAD ES FRÁGIL Y LOS AUTORES ATACAN POR LA NECESIDAD, QUE 
ES DE TIPO SOCIAL Y POL[TICA, LA QUE CONSISTE EN QUE ES -
PRECISO DEFENDER A LA NACIÓN Y AL ESTADO, 

LA HISTORIA NOS DEMUESTRA QUE NINGUNA SOCIEDAD HA DEJADO -
DE EXISTIR POR EL ÚNICO HECHO DE NO CASTIGAR EL HOMICIDIO CON -
LA PENA DE MUERTE O POR HABER ABOLIDO DICHA SANCIÓN Y MENOS TO-
DAV[A POR HABERLE PERDONADO LA VIDA, CONDENÁNDOLE LA PENA AL -
QUE SE HAYA MANCHADO LAS MANOS CON SANGRE, 

LA PENA DE MUERTE NO DI SM 1 NUYE LA DEL! NCUENC I A. No ES LA -
PENA DE MUERTE, CON TODA SU GRAVEDAD, EL REMEDIO A LA DELINCUEN
CIA, NI MEDIANTE ELLA, PUEDE CONTENERSE A LA MENCIONADA DEL!N--
CUENCIA, ESTAD[STICAMENTE SE HA COMPROBADO QUE EN LOS PA[SES -
EN QUE SE CONSERVA A LA PENA DE MUERTE, LA CRIMINALIDAD NO ES -
MENOR QUE EN AQUELLOS LUGARES EN QUE SE HA DESTERRADO A LA PENA
DE MUERTE, Y QUIZA POD[AMOS DECIR, QUE EN LOS LUGARES EN DONDE -
SE MANTIENE A LA PENA DE MUERTE, ENCONTRAMOS UNA HAMPA DEB!DAME~ 
TE ORGANIZADA, COMO POR EJEMPLO EN ESTADOS UNIDOS, FRANCIA E -
INGLATERRA, 

Lo ANTERIORMENTE APUNTADO, ES EN VIRTUD DE QUE LA PENA DE -
MUERTE NO ES EJEMPLAR PARA CONTENER AL DEL! NCUENTE, 

LA PENA DE MUERTE NO ES INTIMIDANTE, Y MEJOR DICHO, ELLA -
ES TAN INTIMIDANTE COMO CUALQUIER OTRA PENA, 
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LA PENA DE MUERTE CUMPLE CON DEFENDER A UNA SOCIEDAD DE SU-
JETOS PELIGROSOS, PERO NO LLENA EL REQUISITO DE QUE EL OBJETIVO -
DE LA PENA ES LA REHABILITACIÓN DEL DELINCUENTE. EN EL CÓDIGO 
PENAL ANTERIOR AL VIGENTE, PARA EL ESTADO DE ~:tXICO, SE SEÑALA -
QUE "PR!rlCIPIO INDISCUTIBLE DE LA MODERNA POLITICA CRIMINAL -
ES EL DE ASEGURAR LA MÁXIMA DEFENSA CONTRA LOS INDIVIDUOS PELIGRQ 
SOS, PERMITIENDO LA MÁXIMA REHABILITACIÓN DE LOS READAPTABLES A -
LA VIDA SOCIAL", (6). 

LA PENA DE MUERTE ES IRREPARABLE, E INSUSTITUIBLE, EN VIST~
DE QUE NO OFRECE NINGUNA POSIBILIDAD DE CORREGIRLA, ANTE POSIBLES 
ERRORES JUDICIALES. AL QUE SE IMPONE LA PENA DE MUERTE, NO SE -
LOGRA LA ENMIENDA DEL AUTOR DEL DELITO, EN VIRTUD DE LA NATURALE
ZA DE LA ACCIÓN, QUE ACARREA LA P~RDIDA DE LA VIDA. 

LA PENA DE MUERTE, COMO LÓGICAMENTE TRAE COMO CONSECUENCIA -
LA PERDIDA DE LA VIDA, tSTO ACARREA SUFRIMIENTO A SUS FAMILIARE~

MÁS PRÓXIMOS, SIENDO POR ELLO TRASCENDENTE. 

LA PENA DE MUERTE ES INJUSTA, YA QUE SU FUNDAMENTO DE TODA -
PENA ES EL DE SERVIR DE INSTRUMENTO DE DEFENSA COLECTIVA, Y POR -
OTRA SANCIÓN, QUE NO ACARRE LA PtRDIDA DE LA VIDA SE PUEDE LLEGAF 
A ELLO, POR LO QUE LA PENA CAPITAL EXCEDE ESA PRETENSIÓN DEFENSI~ 
TA Y RESULTA DEL TODO ANTIJUR!DICA POR CARECER DE FUNDAMENTO DE -
JUSTICIA, 

As! TENEMOS, QUE YA DESDE 1933, Y PARA SER EXACTO EL 26 DE -
AGOSTO, EN UN DISCURSO PRONUNCIADO EN EL ANFITEATRO BOLIVAR, EL -
LICENCIADO RAMÓN PRIDA SEÑALÓ ¿PARA QUE SE QUIERE IMPLANTAR DE -
NUEVO LA PENA DE MUERTE?. PARA DESPACHAR A LA OTRA VIDA A UNA -
MEDIA DOCENA DE POBRES INDfGENAS ANALFABETAS, HOMBRES DESGRACIA-
DOS QUE JAMÁS HABRÁN LEIDO EL CÓDIGO PENAL Y QUE HABRÁN IDO AL 
CRIMEN POR IGNORANCIA, POR FALTA DE EDUCACIÓN, POR ABANDONO O 

161 C6cügo Penal. paJUt el. EUado de M~U:co, Tatuca /.l~U:co 1961, p. 15. 
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DESCUIDO DE ESA SOCIEDAD QUE SE ALZA DOMINANTE Y ORGULLOSA, LLENA 
DE IRA Y SEDIENTA DE SANGRE, CONTRA UN INFELIZ A QUIEN ELLA MISMA 
HA LANZADO AL CRIMEN, SERES QUE NO HAN CONOCIDO EL AMOR, PARA -
QUIENES NO HA HABIDO CARIÑO, NI PIEDAD, Y CUYO PRINCIPAL CRIMEN -
ES NO HABER TENIDO CON QUE PAGAR ABOGADOS COMPETENTES, O CON QUE 
COSECHAR FUNCIONARIOS O CÓMPLICES EN SUS BURLAS A LA JUSTICIA, 
PORQUE NO ME PODRÁN CITAR USTEDES UN SÓLO CASO EN QUE SE HAYA -
APLICADO LA PENA DE MUERTE A HOMBRES DE c 1 ERTA POS 1 c l ÓN soc 1 AL' -
Yo NO RECUERDO QUE HAYA CASTIGADO NINGUNO DE LOS SEÑORES DIPUTA-
DOS QUE EN USO SACROSANTO DE SU FUERO HAN ASESINADO A PERSONAS -
INDEFENSAS , , , i MATAR HOMBRES DE LEVITA ! No; CUANDO SE TRATA 
SE TRATA DE DELITOS POL!TJ COS, EN NOMBRE DE LA LEY, DEL ESTADO --
0 DE LA JUSTICIA, ENTONCES Sf, lPERO DELITOS COMUNES? No, ESO -
SE QUEDA PARA LOS POBRES, PARA LOS INFELICES, PARA LOS DESHEREDA
DOS, 

PARA QUE LA PENA DE MUERTE FUERA IDÓNEA, DEBE REUNIR LOS 
REQUISITOS DE UNA SANCIÓN QUE CUMPLA CON SU OBJETIVO, Y PARA ESTO 
DEBEMOS RECORDAR QUE 11 LA EFICACIA DE LAS PENAS ES MATERIAL O -
MORAL, O BIEN MATERIAL Y MORAL A LA VEZ, Es MATERIAL POR LA JM-
PORTANCIA A QUE REDUCE AL CULPABLE; MORAL POR EL EJEMPLO QUE DA -
SU CASTIGO", 171. 

GARC!A MAYNEZ SEÑALA QUE 11 EL ESTADO PUEDE PROTEGER LOS IN-
TERESES SOCIALES SIN TENER QUE MATAR AL DELINCUENTE", 181, TANTO 
LA RELIGIÓN COMO LA MORAL Y EL DERECHO PRESCRIBEN QUE LA VIDA 
HUAMANA SEA RESPETADA, 

EN CONSECUENCIA, TENEMOS QUE LA PENA DE MUERTE POR SU NATU-
RALEZA QUE PRIVA DE LA VIDA, ES UNA REMINISCENCIA DE LA LEY DEL -
TALIÓN. Su APLICACIÓN NO ES OBSTÁCULO PARA QUE SE SIGA COMETIEN
DO EL DELITO QUE SE QUIERE EVITAR, Su IMPLANTACIÓN DENOTA INCA--

171 GU!ZOT, Ve la. Pena de llu<Me en lla.tC/t.ia. PoU.Uca de lo.J> co114p,(J¡¡tuone.1 y -
de la Ju.M.i.ua PoU.Uca, CJLJ.tz d'1. Su.IL, Ch.U.e, 1943 p. 29. 

(8) GARCJA MAYNES, EdwMdo Cen.temvt.io de ab0Uu611 de la. pena de mu.<Me en Po::, 
_.tu.ga.f.. ¿f4 fa pena de mu.<Me e6;caz y j1¡,1ta?. co;mbM. 1967, p. 1 S. 
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PACIDAD DEL ESTADO PARA LA READAPTACIÓN DEL DELINCUENTE, POR ME~iJ 
DIO DEL TRABAJO Y LA EDUCACIÓN, Y, POR SU CARACTER IRREVOCABLE, -
HACE EN SU CASO, IMPOSIBLE RECONSIDERAR UN POSIBLE ERROR JUDICIAL 

POR TANTO, LA PENA CAPITAL, LLAMADA TAMBitN PENA DE MUERTE,
PENA MÁXIMA, DEBE ABOLIRSE, ABROGÁNDOLA DE NUESTRA CARTA ~IAGNA -
y DE TODAS LAS CONSTITUCIONES DE LOS ESTADOS QUE LA CONTEMPLAN -
y EN SU LUGAR APLICAR SANCIONES ADECUADAS AL DELITO, Y CON VIST&
AL DELINCUENTE PARA LA READAPTACIÓN SOCIAL DEL TRANSGRESOR DE 
LA LEY, APLICANDO ASIMISMO MODERNOS SISTEMAS PENITENCIARIOS, Y -
CONOCIENDO AL INTERNO, A TRAvts DE ESTUDIOS DE PERSONALIDAD PAR~

EL EFECTO DE CUMPLIR CON EL CONTENIDO DEL ARTICULO 18 CONSTITU--
CIONAL, 

XVII.- COMENTARIOS EN RELACIONAL TIPO. 

1.- lQu~ ES EL TIPO PENAL?, 

VILLALOBOS DICE QUE (ll. " Es LA DESCRIPCIÓN ESENCIAL, -
OBJETIVA, DE UN ACTO QUE, SI SE HA COMETIDO EN CONDICIONES 
ORDINARIAS, LA LEY CONSIDERA DELICTUOSOS; Y SIEMPRE QUE 
UN COMPORTAMIENTO HUMANO CORRESPONDE A ESE TIPO O A ESE -
MODELO, CUALESQUIERA QUE SEAN SUS PARTICULARIDADES ACCL -
DENTALES SERÁ DECLARADO COMO DELITO PREVISTO POR LA LEY", 

DICHO EN FORMA SENCILLA EL TIPO PENAL ES LA NORMA PENAL -
QUE SEÑALA QUE CONDUCTA ES CONSIDERADA COMO DELICTIVA POR EL LE-· 
GISLADOR, 

AHORA BIEN, EL TIPO PENAL ESTÁ COMPUESTO POR ELEMENTOS, -· 
QUE PUEDEN SER OBJETIVOS, SUBJETIVOS O NORMATIVOS, O UNA COMBINA· 
CJÓN DE ELLOS, 

(!) VILLALO&JS, Ignac-lo, V<?lled10 Pv111t Me<~cano, Edüoli.iAf_ PolUIÚa., A.s.P. ff 
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Los ELEMENTOS OBJETIVOS, LLAMADOS TAMBl~N DESCRIPTIVOS, -
SON ESTADOS Y PROCESOS EXTERNOS SUSCEPTIBLES DE SER DETERMINA-
DOS ESPACIAL Y TEMPORALMENTE, PRESCRIPTIBLES POR LOS SENTIDOS,
FIJADOS EN LA LEY POR EL LEGISLADOR EN FORMA DESCRIPTIVA Y QU&
HAN DE SER APRECIADOS POR EL JUEZ, MEDIANTE LA SIMPLE ACTIVIDAD 
DEL CONOCIMIENTO, 

Los ELEMENTOS SUBJETIVOS DEL TIPO, EN ELLOS DESCRIBE EL -
LEGISLADOR CIERTOS ESTADOS Y PROCESOS ANIMICOS DEL AGENTE QUE -
EL JUEZ HA DE COMPROBAR, COMO CARACTER!STICAS DEL INJUSTO PUNI
BLE, 

Los ELEMENTOS NORMATIVOS DEL TIPO, SON AQUELLOS QUE SÓLO -
PUEDEN SER DETERMINADOS MEDIANTE UNA ESPECIAL VALORACIÓN DE -
LA SITUACIÓN DE HECHO, 

2,- lQu~ ES LA TIPICIDAD?, 

Es LA ADECUACIÓN DE LA CONDUCTA AL TIPO PENAL, CUANDO ESTO 
SE DA SE DICE QUE ESTÁ COMPROBADO EL CUERPO DEL DELITO, 

3.- EL ARTICULO 22 CONSTITUCIONAL ES UN TIPO PENAL. 

LA RESPUESTA ES NEGATIVA, EN VIRTUD DE QUE EL ARTICULO E~
COMENTARIO, EXCLUSIVAMENTE SEÑALA LA POSIBILIDAD DE IMPO-
NER UNA PENA DE MUERTE EN LOS CASOS QUE AH! SE PRECISAN, -
PERO NO PRECISA QUE SE IMPONDRÁN PARA LOS SUPUESTOS QUE -
SEÑALA, PARA QUE SE PUDIERA IMPONER LA PENA DE MUERTE -
EN LOS JLICITOS QUE REGULA, SE NECESITA QUE EN LA LEGISLA
CIÓN PUNITIVA SE ESTABLEZCAN CON LA MENCIONADA SANCIÓN, 

111 VJLLALOBOS, Jgno.Uo, VeJLeclto Penal Mex.tcru10, Ecü.W!Uo.l PolVU1a, -
A.S. P. 257. 
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PRIMERA.- LA PENA DE MUERTE ES LA SANCIÓN QUE UN JUEZ PENAL IMPQ 
NE EN VIRTUD, DE QUE EN UN PROCESO PENAL, EL MINISTERIO PúBLICQ
DEJÓ COMPROBADO EL CUERPO DEL DELITO Y LA RESPONSABILIDAD PENAb
DE UN ACUSADO, TRAYENDO COMO CONSECUENCIA, QUE AL EJECUTARLA, -
EL CONDENADO PIERDA LA VIDA, 

SEGUNDA.- A LA PENA DE MUERTE SE LE DENOMINA TAMB!tN PENA CAPITAL 
O PENA MÁXIMA, 

TERCERA.- EN LA SANTA BIBLIA SE AUTORIZA A LA PENA DE MUERTE, 

CUARTA.- EN LA ANTIGUEDAD, LA VENGANZA, QUE EN ALGUNOS CASOS TRA~ 
RIA APAREJADA LA MUERTE, FUt ATEMPERADA A TRAVtS DE LAS COMPOSI-
CIONES, 

QU!NTA.- POR LEY DE 27 DE ABRIL DE 1867, SE ESTABLECIÓ LA PENA DE 
MUERTE, ENTRE OTROS CASOS, PARA EL ESTRUPADOR, EN EL MENSAJE -
y PROYECTO DE CONSTITUCIÓN DE VENUSTIANO CARRANZA DE lo, DE DI--
CIEMBRE DE 1916, SE SEÑALABA QUE APARTE DE LOS CASOS EN QUE AC-
TUALMENTE PUEDE IMPONERSE LA PENA DE MUERTE, TAMBitN SE SOLICITA
BA QUE FUERA IMPUESTA PARA EL V!OLADOR, NO TENIENDO oXITO, 

SEXTA,- A PESAR .DE QUE ACTUALMENTE NO TENEMOS UN ADECUADO SISTEMA 
PENITENCIARIO, QUE SOLICITABA MART!NEZ DE CASTRO PARA ABOLIR A -
LA PENA DE MUERTE, SE SOLICITA SU ABROGACIÓN, AÚN EN LA FORMA -
DE POSIBILIDAD QUE ACTUALMENTE SE AUTORIZA, POR NO REUNIR, DICHA
PENA EL OBJETIVO CONSTITUCIONAL, 

SEPT!MA.- COMO DATO HISTÓRICO, SE SEÑALA QUE EL CÓDIGO PENAL DE -
1871, SE ESTABLECIÓ LA PENA DE MUERTE A QUIEN PRIVARA DE LA VIDA
A OTRO, A TRAIC!ON, Y ESTE ES EL ÚNICO CASO DE HOMICIDIO CALIFICA 
DO QUE ACTUALMENTE LA CONSTITUCIÓN DE 1917, NO CONTEMPLA ESA PO-
SIBIL!DAD, 
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OCTAVA,- DESPUÉS DE LA CONSTITUCIÓN DE 1917, EL PRIMER ESTADO DE 
LA REPÚBLICA MEXICANA ~N QUITAR A LA PENA DE MUERTE DE SU LEGIS
LACIÓN PUNTIVA FUÉ EN 1924, EL ESTADO DE MICHOACÁN. SIN OLVIDAR 
QUE EN LA REPÚBLICA MEXICANA, EN 1869, SE ABOLIÓ A LA PENA DE -
MUERTE EN VERACRUZ, 

NOVENA.- Los DOS ÚLTIMOS ESTADOS, QUE POSTERIORMENTE A LA CONS-
TITUCIÓN DE 1917, QUE TUVIERON A LA PENA DE MUERTE EN SU LEGIS-
LACIÓN PUNITIVA FUERON LOS DE SONORA Y ÜAXACA, HOY TAMBIÉN DERO
GADA, 

~.- GENERALMENTE SE CREE QUE CESAR BONNESANA, MARQUES DE -
BECARIA, ERA UN OPOSITOR A LA PENA DE MUERTE, NO SIENDO ELLO 
DEL TODO ACERTADA LA AFIRMACIÓN, YA QUE DICHO DOCTRINARIO SI 
LA AUTORIZABA EN DOS CASOS, SIENDO ÉSTOS, POR SEGURIDAD DE LA 
NACIÓN Y CUANDO LA MUERTE DEL DELINCUENTE FUESE EL VERDADERO 
MOTIVO Y ÚNICO FRENO QUE CONTUVIESE A OTROS DE COMETER DELITOS, 

DEC!MAPR!MERA.- LA PENA DE MUERTE ES CONTRARIA A LAS LEYES DE -
LA NATURALEZA, NO DEJA MÁRGEN PARA ENMENDAR UN POSIBLE ERROR -
JUR[SDl CCIONAL, NO DISMINUYE LA DELINCUENCIA, NO ES EJEMPLAR,--
POR NO CONTENERLA, LA PENA DE MUERTE NO ES INTIMIDANTE Y SI 
EN CAMBIO ES IRREPARABLE, NO SUSTITUIBLE. 

DEC!MASEGUNDA.- UNA DE LAS CARACTER!STICAS DE LA PENA ES QUE -
DEBE SER RETRIBUTIVA, ES DECIR, PROPORCIONAL AL DELITO COMETID~
y LA PENA DE MUERTE EN TODOS LOS CASOS ES EXCESIVA, 

DEC !MATERCERA, - LA PENA DE MUERTE, OBVIAMENTE POR TRAER APARE-
JADA LA PÉRDIDA DE LA VIDA, NO CONSIGUE EL OBJETIVO DE LA PENA

OUE ES LA REHABILITACIÓN DEL DELINCUENTE, 
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DECIMA CUARTA.-DE CONFORMIDAD CON EL ARTfCULO 18 CONSTITUCIONAL -
LA FINALIDAD DE LA PENA ES LA READAPTACIÓN SOCIAL DEL DELINCUENTE 
MEDIANTE EL TRABAJO, LA CAPACITACIÓN PARA EL MISMO Y LA EDUCACIÓf 
Y LÓGICAMENTE LA PENA DE MUERTE NO CUMPLE CON DICHO OBJETIVO, 

DECIMA QUINTA.-DE ACUERDO A NUESTRA CONSTITUCIÓN, POR LOS DELITO~ 
DE REBELIÓN, SEDICIÓN, MOTÍN Y EL DE CONSPIRACIÓN PARA COMETERLQ
NO SE PODRÁ IMPONER LA PENA DE MUERTE, YA QUE ESTAS SE CONSIDERAf 
DELITOS POLfTICOS, 

DECIMA SEXIA.-EN RELACIÓN AL DELITO QUE COMETIERE UN INCENDIARIO, 
Y A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 22 CONSTITUCIONAL, LA PENA DE MUEf 
TE, SÓLO SE PODRÁ IMPONER, EN SU CASO, AL QUE COMETIERE EL INCEN
DIO EN FORMA DOLOSA Y NO IMPRUDENCIALMENTE, YA QUE DICHO ARTf CULC 
CONSTITUCIONAL, DA POSIBILIDAD PARA IMPONER LA PENA MÁXIMA, A DE
LITOS QUE POR SU GRAVEDAD CAUSAN UNA EXTREMA ALARMA EN LA SOCIE-
DAD, 

DECIMA SEPTIMA.- LA PENA DE MUERTE, DE APLICARSE, EN ESTE MOMEN
TO, SIN QUE EST~ COMTEMPLADA POR EL CÓDIGO PENAL, SERÍA EL CASQ
DE LLAMARLA PENA INUSITADA, 

DECIMA OCTAVA.- EN VIRTUD DE QUE LA PENA DE MUERTE, NO REUNE LO~

REQUISITOS QUE DEBE TENER TODA ºENA, LA CUAL ES IMPUESTA EN UN -
PROCESO PENAL, DEBE ABROGARSE DE LA CONSTITUCIÓN LA POSIBILIDAD -
DE QUE SE IMPLANTE EN ALGÚN CÓDIGO PENAL DE UNA ENTIDAD FEDERATI
VA, 

DECIMA NOVENA.- LA CONSTITUCIÓN A PESAR DE SER LA CARTA MAGNA, -
LA LEY SUPREMA, NO ESTABLECE COMO SANCIÓN, A LA PENA DE MUERTE,-
SINO SÓLO CONTEMPLA LA POSIBILIDAD DE QUE LAS LEGISLATURAS DE -
LOS ESTADOS, LA CONSIDEREN COMO IDONEA PARA LOS DELITOS QUE ELL[l
PRECISA, 
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V!GESJl'IA,- UN JUEZ PENAL, Etl CONSECUENCIA, NO PODRÁ IMPONER LA 
PENA DE MUERTE, PARA LOS CASOS QUE SEÑALA EL ARTICULO 22 CONSTl 
TUCIONAL, SI DICHA SANCIÓN NO ESTÁ PREVIAMENTE CONSIDERADA COMO 
TAL, EN SU RESPECTIVO CóDIGO PUNITIVO Y PARA LOS CASOS PRECISOS 
QUE LA CARTA MAGh.~ESPECIFICA. 
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